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Fundamento Legal  
 

 
Á Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 

artículo 63, fracción XXVII I. 
 

Á Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y T ecnologías , 
artículo 16, fracción I.  
 

Á Programa Institucional 2020 -2024 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 

Á Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021 -2024.  
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Resumen ejecutivo  

 
El 08 de mayo 2023 se pub licó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) la Ley General 
en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (LGMHCTI) , 
garantizando para las mexicanas y los 
mexicanos el derecho humano a la ciencia y 
a gozar de los beneficios derivados de l 
progreso científico. Derivado de esta 
normativa, se modificaron y publicaron en el 
DOF  el Reglamento de Becas del Conahcyt  
(10 de julio  2023 ), el Reglamento del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores 
(11 de julio), los Lineamientos del Siste ma 
Nacional de Posgrado (16 de agosto  2023 ), los 
Lineamientos del Programa de 
Investigadoras e Investigadores por México  
(18 de agosto  2023 ). Además, se publicó el 
Acuerdo por el que se establecen las áreas y 
temas de los programas de posgrado 
orientados a  la profesionalización de las 
personas, que podrán ser sujetos de 
asignación de becas de posgrado y apoyos 
complementarios, en términos del artículo 
39, fracciones III y IV, de la LGMHCTI  (13 de 
septiembre  2023 ).  

En el último trimestre de 2023 se publicar on en el DOF las Reglas de Operación (ROP) 
del Programa Presupuestario S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad y las d el 
Programa Presupuestario S191 Sistema Nacional de Investigadores del Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (29 de  diciembre).  

En el marco de estas  disposiciones normativas  para  el fortalecimiento de las 
comunidades de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación  se publicó el 20 
de octubre ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈ Ɋ ȜȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰ ȿǈǥȜɊȿǈȴ ǳȽǴɰȜʆɊ ᶢᶠᶢᶣṫ 
misma  que se encuentra en proceso  de evaluación  y cuyos resultados se publicar án en 
febrero de 2024.  Asimismo, los resultados  Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ ɰǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǳȿ 
ǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥǈɰɊȿ ǳȿ ǳȴ ɭɊɰtal 
electrónico del C onahcyt  el 23 de octubre de 2023 , registrando 11,992 solicitude s, de estas, 
7,504 tienen estatus de aproba do.  Derivado del proceso  de reconsideración  se recibieron  
1,431 solicitudes concluyendo  con 422 solicitudes aprobadas.  

Como parte  de las estrategias para reducir brechas de inclusión en torno al género, en la  
Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ èǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǳȿ ǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ 

NUMERALIA  
Á 90,942  becas administradas (52% 

mujeres, 48% hombres) de las cuales:  
ờ 78,521 becas nacionales  
ờ 4,759  becas de consolidación  
ờ 5,293  becas específicas o de 

inclusión  
ờ 2,110 becas al extranjero  
ờ 166  becas de formación en  CP 
ờ 93 becas de vinculación  

 
Á 3,406 programas de posgrado 

dentro del Sistema Nacional de 
Posgrados  
 

Á 41,284  investigadoras e 
investigadores miembros del SNII   
 

Á 1,197 investigadoras e 
investigadores por México  
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uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫḼ ɸǳ ȜȿǥɰǳȽǳȿʆɋ ǳȴ ɭɊɰǥǳȿʆǈȭǳ Ǭǳ Ƚʎȭǳɰǳɸ ȜȿʆǳȎɰǈȿʆǳɸ Ǭǳ ȴǈɸ 
comisiones dicta minadoras del SNII, el cual pas ó de 51% en 2022 a 54% en 2023.  De igual 
ȽǈȿǳɰǈḼ ǳȿ ᶢᶠᶢᶣḼ Ǭǳ ȴɊɸ ȽȜǳȽǤɰɊɸ Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȽȜɸȜɋȿ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ 
·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ MȽǴɰȜʆɊɸṫ ᶧ ɸɊȿ ȽʎȭǳɰǳɸḼ ȽȜǳȿʆɰǈɸ ɯʎǳ ǳȿ ᶢᶠᶢᶢ ɸɊȴɊ ɭǈɰʆȜǥȜɭǈɰɊȿ ᶤ Ƚʎȭǳɰǳɸṁ  

Por otro lad o, en seguimiento a la >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶣ ṓᶢṔ Ǭǳȴ åɰɊȎɰǈȽǈ ṪuȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ 
uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ µǴʬȜǥɊṫ Ǭǳȴ >ɊȿǈȖǥʭʆ, los días 24 de noviembre  y 15 de diciembre  de 
2023 se publicaron los resultados de c andidatos seleccionados  obteniendo así: 43 
proyectos para Centros de Investigación e Instituciones de Educación Superior del Sector 
Público y 40  Planes de Trabajo para Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal.  Contratando en el mes de diciembre de 2023 a 83 candidatos 
seleccionados que c omenzarán a labora r a partir del 1 y 15 de enero de 2024.  

Durante 2023, las acciones encaminadas en favor de la ciencia básica y de frontera  en 
conjunto con la infraestructura científica y tecnológica, ayudaron a fortalecer las 
capacidades para la generaci ón de conocimiento de frontera en las diferentes áreas del 
conocimiento. Así, adicional a la convocatoria Ciencia de Frontera 2023 que apoy ó a 437 
proyectos por un monto total de 447.5 millones de pesos, se publicó durante el último 
trimestre la Convocator ia Ciencia básica y de frontera 2023 -2024, con la que se busca 
apoyar proyectos de investigación en ciencia básica y de frontera en todas las áreas y 
campos del saber científico, con una visión a largo plazo, que aborden retos, preguntas 
o problemas de una  manera no convencional  o que contribuyan al avance del 
conocimiento, bajo parámetros de competencia internacional.  
  
Adicionalmente, en este trimestre se fortaleció la Red de Laboratorios Nacionales 
Conahcyt  (LNC) ǈ ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶣ Ǭǳ èǳǥɊnocimiento de Laboratorios 
·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ >ɊȿǈȖǥʭʆṫ ɯʎǳ Ǥʎɸǥǈ ɭɰɊȽɊʦǳɰ ȴǈ ʦȜȿǥʎȴǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȜȿɸʆȜʆʎǥȜɊȿǳɸ Ǭǳȴ ɸǳǥʆɊɰ Ǭǳ 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, con el propósito de articular la 
infraestructura, el talento especializado y las capacidades e n el territorio nacional. Así, se 
recibieron 101 solicitudes autorizándose 4 3. Con esto se cuenta con 121 LNC que integran 
a la Red, cuyo origen proviene de las dos Convocatorias orientadas al Reconocimiento de 
las instituciones interesadas en trabajar de manera colaborativa atendiendo las 
necesidades del país (78 de la Convocatoria de 2021 y 43 de la Convocatoria 2023).  
 
De igual manera se publicó en el cuarto trimestre la Convocatoria Apoyo para el 
desarrollo de proyectos humanistas, científicos, tecnológ icos y de innovación, de los 
laboratorios nacionales Conahcyt que busca apoyar el desarrollo de proyectos que 
contribuyan al fortalecimiento y articulación de las capacidades humanísticas, 
científicas, tecnológicas y de innovación dentro de los LNC, orient ándolos a la atención 
de asuntos estratégicos o prioritarios, en favor del interés público, la soberanía nacional, 
la independencia científica y tecnológica y el desarrollo integral del país.  
 
En el marco de los Programas Nacionales Estratégicos  se siguen impulsando 
proyectos de gran impacto en conjunto con otras instituciones de la administración 
federal, comunidades, sociedad civil, Instituciones educativas, entre otros actores. 
Eʎɰǈȿʆǳ ǳȴ ǥʎǈɰʆɊ ʆɰȜȽǳɸʆɰǳ Ǭǳ ᶢᶠᶢᶣ ɸǳ Ǭǳɸʆǈǥǈȿ ȴɊɸ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊɸ Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪResiliencia 
y estabilidad socioecológica de la cafeticultura mexicana bajo sombra: hacia nuevos 
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ɭǈɰǈǬȜȎȽǈɸṫ ɯʎǳ ȴȴǳʦǈ ǈ ǥǈǤɊ ǳȴ >ɊȴǳȎȜɊ Ǭǳ åɊɸʆȎɰǈǬʎǈǬɊɸḼ ʭ ǳȿ ǳȴ ɯʎǳ ɸǳ Ǥʎɸǥǈ 
fortalecer a los pequeños productores de café en México a través del apoyo a 
coop erativas de café, la gestión de riesgos en el sector cafetalero, la innovación en la 
cadena de valor del café y la retribución por las aportaciones de los sistemas 
agroforestales a la mitigación y adaptación al cambio climático.  
 
En cuanto a los Ecosistema s Nacionales Informáticos y con el fin de proporcionar nuevas 
herramientas de análisis de datos e información puntual sobre las Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, fueron publicados para su acceso público los ENI 
Cultura, ENI Seguridad Humana (https://seguridad.conahcyt.mx/ ), ENI Vivienda 
(https://vivienda.conahcyt.mx/ ) y ENI Educación (https://educacion.con ahcyt.mx/ ), 
completando así los 10 Ecosistemas. Así también durante este trimestre, todas las capas 
de información de cada uno de  los ENI fueron agregadas al Gestor de Mapas GEMA 
(https://gema.conahcyt.mx/ ).   
 
En el eje de desarrollo tecnológico e innovación soberana para el bienestar se 
destaca la publicación del Plan Nacional para la Innovación (PNI) a través del aviso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2023.  
 
El PNI materiali za el nuevo modelo mexicano de innovación a partir del cual se han 
llevado a cabo esfuerzos para la recuperación de la soberanía científica e independencia 
tecnológica en nuestro país. En este sentido, desde el Conahcyt se tiene registro de más 
de 450 proy ectos de desarrollo tecnológico e innovación alineados a los Programas 
Nacionales Estratégicos y en áreas prioritarias como salud, seguridad humana o energía. 
En este informe se destacan algunos resultados y logros de proyectos de investigación e 
incidenci a para transitar a un sistema energético social y ambientalmente sustentable, 
proyectos que han incidido en el fortalecimiento de plantas termosolares de 
deshidratado de productos agrícolas o en la instalación de ecotecnias en Nayarit y 
Michoacán que inclu yen estufas ecológicas, sistemas fotovoltáicos, biodigestores, 
secadores solares y sistemas de captación de lluvia.  
 
En este eje se reportan también los avances en el desarrollo de dispositivos médicos 
como los ventiladores gätsi y ehécatl  en sus versione s actualizadas, la unidad de terapia 
de alto flujo, máquina de anestesia, biosensor para la detección de cáncer cervicouterino, 
ventilador mecánico de traslado de calidad internacional, entre otros.  Desarrollos que 
posteriormente se incorporarán al catálog o de InnovaBienestar a través de la unidad de 
negocios de Serimédica para, a su vez, continuar sus procesos de transferencia 
tecnológica y comercialización.  
 
En el informe también se reporta la autorización de un proyecto sobre el desarrollo de 
un autobús eléctrico mexicano de transporte público que contribuirá a acelerar la 
introducción de autobuses eléctricos hechos en México con tecnología mexicana.  
 
Se destacan también las solicitudes y registros de propiedad intelectual en donde 
Conahcyt es titular o c otitular y que se derivaron de diferentes proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación que se apoyaron en este eje.  

https://seguridad.conahcyt.mx/
https://vivienda.conahcyt.mx/
https://educacion.conahcyt.mx/
https://gema.conahcyt.mx/


 

  12  
 

A cierre de 2023 se reportan los avances de la Vacuna Patria y el proceso de autorización 
para la entrega de su producción a escala indu strial.  
 
Cumpliendo con lo establecido en la LGMHCTI se diseñan  estrategias para garantizar el 
acceso universal al conocimiento  humanístico y científico  para el desarrollo y bienestar 
de la población . Resultado de esto, se publicó el 08 de noviembre de 20 23 en el DOF los 
Lineamientos para la operación de la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias  y Tecnologías . Al cierre de 202 3 se 
encuentran en desarrollo 24 proyectos beneficiados a través de la Convocatoria 2 023 de 
la Red Nacional de Jardines Etnobiológicos , proyectos  que tienen como objetivo la 
conservación de especies de flora y fauna loca l con importancia Etnobiológica.  
 
Por otro lado,  la difusión de la información realizada a través del  Repositorio Nacion al 
registró  para el cierre de 2023, 108 repositorios institucionales con 17 8,708  Recursos de 
Información Científica, Tecnológica y de Innovación y un total acumulado de 28. 8 
millones de consultas.  
 
En seguimiento a los cuatro proyectos derivados del conve nio de colaboración entre el 
Conahcyt y la Secretaría de Salud para asesorar en la creación del Centro Nacional de 
Culturas de la Salud y el Bienestar, a diciembre de 2023, tres proyectos han concluido sus 
actividades y se encuentran en trámites de  conclus ión técnica y financiera, mientras que 
un  proyecto  está en proceso de desarrollo . 
 
En el marco de la ejecución transversal, particularmente respecto a la articulación 
sectorial y regional  se destaca la conformación de tres coordinaciones temáticas que 
agru pan a los 26 Centros Públicos: 1) Humanidades y Ciencias Sociales; 2) Salud, Medio 
Ambiente y Alimentación, y 3) Sistemas y Desarrollo Tecnológico; a probación de los 
Lineamientos para la designación, suplencia e interinato de las personas titulares de las 
Direcciones Generales o equivalentes en los Centros Públicos; anuencia de las Bases 
Generales para la profesionalización del personal de los Centros Públicos; aprobación del 
Reglamento del Sistema Nacional de Centros Públicos (SNCP). Asimismo, se iniciaron  
actividades con los titulares de las Coordinaciones temáticas de los Centros Públicos 
para elaborar el Plan Estratégico del SNCP a fin de identificar las fortalezas y 
oportunidades para desarrollar esquemas de colaboración conjunta para la solución de 
pro blemáticas de interés nacional. También s e instal ó el  Consejo General de Articulación 
de los Centros Públicos.  
 
Se consolidó el diseño curricular de los programas de estudios y el proceso para el 
registro de la Especialidad Nacional en Bienestar Comunitari o (ENBC), se avanzó en la 
articulación para impulsar tres líneas temáticas de esta especialidad: 1) Salud Integral 
Comunitaria (SIC); 2) Manejo Costero Integral (MCI) y 3) Agroecología y Soberanías 
Alimentarias (ASA).  
 
En 2023, se continuó con las gestione s legales y administrativas para la creación del 
CEIBAAS -Tlaxcala que será una subsede del Instituto de Ecología, A.C. (INECOL) y del 
CEIBAAS -Hidalgo que se instalará en el Centro de Investigación y Desarrollo en 
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Agrobiotecnología Alimentaria (CIDEA), pert eneciente al Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo (CIAD), Unidad Regional Hidalgo, (CIDEA -Pachuca).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Derivado del proceso de extinción de los fideicomisos, y con ello, el cambio en la 
fuente de financi amiento de los proyectos autorizados, los montos reportados en este 
informe pueden varia r. 
 
 
 
 
 



 

  14  
 

Objetivo 1. Fortalecimiento a las comunidades de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación  
 

1.1 Contraloría Social en el Programa de Becas de Posgrado y  Apoyos a la 
Calidad  y el SNI I 
 
En el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social se define a la Contraloría Social 
como el mecanismo de los beneficiarios para que, de manera organizada, verifiquen el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicaci ón de los recursos públicos asignados a 
los programas de desarrollo social y establece que el Gobierno Federal debe impulsar la 
Contraloría Social, para tal efecto, el Reglamento de dicho ordenamiento legal confiere 
a la Secretaría de la Función Pública (S FP) la atribución de emitir los lineamientos para 
la promoción y operación de la Contraloría Social, mismos que fueron publicados en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de octubre de 2016 .  
 
Derivado de lo anterior, el Cona hcyt comenzó a impleme ntar el mecanismo de la 
>ɊȿʆɰǈȴɊɰȞǈ ðɊǥȜǈȴ ǳȿ ǳȴ åɭṁ ðᶡᶩᶠ Ṫ=ǳǥǈɸ Ǭǳ åɊɸȎɰǈǬɊ ʭ !ɭɊʭɊɸ ǈ ȴǈ >ǈȴȜǬǈǬṫ ʭ ǳȴ åɭṁ ðᶡᶩᶡ 
ṪðȜɸʆǳȽǈ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸṫḼ ȽȜɸȽɊ ɯʎǳ operó  a lo largo del ejercicio fiscal 
2023 1. 

Durante  el cuarto  trimestre  del  año,  se mantuvier on  sesiones  de  orientación  y 
capacitación  con  las personas  que  integran  los  Comités  de  Contraloría  Social  de  los  
programas  S190 y S191. Se implementar on  mecanismos  de  consulta  a los  beneficiarios  de  
los programas  S190 y S191 respectivamente , se recabaron  las respuestas  para  hacerlas  
llegar  a los  miembros  de  los Comités  de  Contraloría  Social  con  el fin  de  que  pudieran  
analizar  la información  y plasmar  sus conclusiones  en  los informes  finales.  

Finalmente,  se entregaron  los informes  finales  por  parte  de  los  oc ho  Comités  de  
Contraloría  Social : 

Ḻ Becas  Nacionales  
Ḻ Becas  al Extranjero  
Ḻ Becas  de  Consolidación  
Ḻ Becas  de  Inclusión  y de  Formación  en  CP Conahcyt  
Ḻ SNII Nivel  Candidato  
Ḻ SNII Nivel  I 
Ḻ SNII Nivel  II 
Ḻ SNII Nivel  III y Eméritos  

                                                        
1 En el portal Institucional del Cona hcyt, se encuentran publicados los documentos normativos de Contraloría Social para los 

Programas Sociales . Estos pueden consultarse en: https://conacyt.mx/becas_posgrados/contraloria -social -pp -s190/  y 
 https://conacyt.mx/sis tema -nacional -de -investigadores/contraloria -social -pp -s191/  

 

https://conacyt.mx/becas_posgrados/contraloria-social-pp-s190/
https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/contraloria-social-pp-s191/
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Una  vez revisada  la inf ormación,  se realizó  el informe  global  del  ejercicio  fiscal  2023  por  
parte  de  la Instancia  Ejecutora , mismo  que  fue  entregado  a la Instancia  Normativa  de  
Contraloría  Social.   

1.2 Becas y apoyos Conahcyt  
 
En el cumplimiento de fortalecer la soberanía cient ífica e independencia tecnológica de 
México, bajo los principios de humanismo, equidad, bienestar social, cuidado ambiental 
y conservación del patrimonio biocultural , el Conahcyt opera y gestiona l as becas y 
apoyos otorgados a través de los programas presu puestarios 1) S190 Becas de Posgrado 
y Apoyos a la Calidad, y 2) S191 Sistema Nacional de Investigadores.  
 
Además, a través del programa presupuestario P001 Diseño y evaluación de políticas en 
ciencia, tecnología e innovación se apoya el financiamiento de l Programa 
ṪuȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ µǴʬȜǥɊṫḼ ǳȴ ǥʎǈȴ ɭɰɊȽʎǳʦǳ ǳȴ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ɭɰɊȍǳɸȜɊȿǈȴ 
de las y los humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores.  
 
La tabla 1.1 detalla las modalidades d e becas y apoyos económicos por programa 
presupuestar io como fuente de financiamiento o perado  por el Conahcyt.  
 

Tabla 1.1. Becas y apoyos complementarios por fuente de financiamiento  
 

Becas y Apoyos complementarios por fuente de financiamiento  
Fuente de 

financiamiento  
Modalidad  Denominación  

Pp. S190 

Becas  de Posgrado  

Becas de Posgrado Nacional  
Becas de Posgrado en el Extranjero  
Becas para Especialidades Médicas Nacionales  
Becas para Especialidades Médicas en el Extranjero  

Becas de 
Consolidación  

Estancias Posdoctorales por México  
Estancias Posdoctorale s en el Extranjero  
Estancias Posdoctorales para Mujeres Mexicanas Indígenas  
Estancias Sabáticas Nacionales  
Estancias Sabáticas en el Extranjero  
Repatriaciones en áreas de Especialidades Médicas  

Becas de Inclusión  

Apoyo directo: posgrados para  indígenas (CIESAS -PROBEPI)  
Apoyos complementarios para estudiantes de posgrado de 
nacionalidad mexicana Indígenas y estudiantes con 
discapacidad  
Madres Mexicanas Jefas de Familia para Fortalecer su Desarrollo 
Profesional (becas y apoyos complementar ios) 
Programa Interinstitucional de Especialidad en Soberanías 
Alimentarias y Gestión de Incidencia Local  Estratégica (PIES 
AGILES) 

Becas de Formación 
en CP-Conahcyt  

Becas de formación en programas de licenciatura en CP -
Conahcyt  

Beca de Vinculación  Estancias Técnicas México -Japón  
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Becas y Apoyos complementarios por fuente de financiamiento  
Fuente de 

financiamiento  
Modalidad  Denominación  

 Estancias Técnicas Japón -México  

 
Apoyo s 
Complementario s 

Apoyo complementario de Maternidad o Paternidad  

Pp. S191 
Apoyo a Personas 
Investigadoras  

Investigador/a Nacional  
Ayudante  

Pp. P001  Plazas  Investigador/a  
Fuent e: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  diciembre  de 2023.  
 
 

1.3 Apoy o a becarios  
 
Con la finalidad de contribuir al acceso universal a la ciencia como un derecho humano, 
el Conahcyt promueve la c olaboración y corresponsabilidad de las universidades e 
instituciones de educación superior del sector público para asegurar el apoyo universal 
a estudiantes aceptados en programas de maestrías y doctorados en ciencias y 
humanidades, incluidas las discipli nas creativas, así como en ciencias sociales en áreas o 
temas de atención estratégica o prioritaria para el país.  
 
Por lo que, en el marco de las diversas modalidades de beca y apoyos complementarios 
Ǭǳȴ åɭṁ ðᶡᶩᶠ Ṫ=ǳǥǈɸ Ǭǳ åɊɸȎɰǈǬɊ ʭ !ɭɊʭɊɸ ǈ ȴǈ >ǈȴȜǬǈǬṫḼ el Conahcyt ofrece becas a 
personas que estudien un posgrado en universidades, Instituciones de Educación 
Superior (IES) o Centros de investigación nacionales o extranjeros; a estudiantes en 
Centros Públicos de Investigación Ṝ Conahcyt (CPI) para cursar l icenciaturas, así como 
apoyos específicos para realizar actividades académicas y de investigación para 
contribuir en la formación de la población históricamente excluida como las personas de 
los pueblos originarios de México, las madres jefas de familia y personas con 
discapacidad, para facilitar la inclusión social, en cumplimiento con el derecho humano 
a la ciencia y a la educación.  
 
En el Reglamento de Becas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de julio de  2023, 
se incorporan las siguientes disposiciones en el programa:  
 
¶ El otorgamiento de becas nacionales se realizará con base en las categorías del 

Sistema Nacional de Posgrados y sus correspondientes criterios de asignació n 
establecidos en la Ley General, y las demás disposiciones aplicables.  

¶ La Junta de Gobierno del Consejo Nacional podrá definir las áreas y temas que 
serán prioritarios para la postulación de becas.  

¶ La orientación al estudio, investigación y resolución de áreas o temas de atención 
estratégica o prioritaria para el desarrollo del país, serán elementos 
indispensables para determinar el otorgamiento de becas y apoyos 
complementarios.  

¶ Las becas y apoyos complementarios se canalizarán preferentemente de manera 
d irecta a las personas becarias, sin la intermediación de coordinaciones, 
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asociaciones, fundaciones o instituciones académicas o de la sociedad civil de 
ningún tipo.  

 
El 29 de diciembre de 2023 se publicaron en el DOF las Reglas de Operación (ROP) de l  
Prog rama  Presupuestario S190 Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad  del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologí a 2 estableciendo los objetivos, 
lineamiento s y criterios para la asignación de becas de posgrado nacionales, extranjeras, 
de consolidac ión  y apoyos complementarios; además, de la normativa para su difusión, 
ejecución, evaluación y transparencia.  
 
De esta manera, se busca que sean los estudiantes aceptados en los programas de las 
instituciones de educación superior quienes decidan y ejerz an directa y eficazmente el 
derecho a solicitar una Beca Conahcyt, a través de un ejercicio libre y directo, sin 
depender de intermediarios, con el propósito de evitar sesgos y obstáculos, poniendo a 
las y los estudiantes como prioridad, asegurando de orig en que todas y todos los 
estudiantes tengan las mismas oportunidades de acceder a una beca del Conahcyt.  
 
Las becas operadas por el Cona hcyt son agrupad as en tres conceptos :  

1. Becas administradas:  contabilizan el número de apoyos que estuvieron vigentes 
o activos durante el per iodo que se reporta y que recibieron un pago durante el 
mismo periodo.  

2. Becas nuevas:  hacen referencia a todos los apoyos que se encuentran 
formalizados por medio de la firma de un Convenio de Asignación de Beca (CAB) 
y cuya fecha de i nicio de vigencia de la persona beneficiaria se encuentra dentro 
del per iodo reportado.  

3. Becas v igentes:  se refieren a aquellas que, de acuerdo al mes o fecha que se 
reporte, se encuentran dentro del per iodo de duración de la beca de acuerdo con 
la vigenci a establecida en el Convenio de Asignación correspondiente, es decir, el 
número de becas vigentes representa el número de apoyos activos al momento 
o periodo que se reporta.  

En la siguiente tabla 1.2 se presenta el  número de becas administradas, vigentes y  nuevas 
otorgadas al finalizar del cuarto  trimestre d e 2023 . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
2 Se puede consultar en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713363&fecha=29/12/2023#gsc.tab=0  
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Tabla 1.2 . Resumen de becas al cuarto  trimestre de  202 3 
Becas  

Modalidad de beca  

Administradas  Nuevas  Vigentes  

Cuarto  
trimestre 

2023  

Proporción 
respecto 
del total 

(%) 

Cuarto  
trimestr e 

2023  

Proporción 
respecto del 

total (%)  

Cuarto  
trimestre 

2023  

Proporción 
respecto 
del total 

(%) 
Nacionales  78,521 86.3% 26,915 81.4% 57,860  85.9% 
Extranjero  2,110 2.3% 428  1.3% 1,516 2.2% 
Formación CP  166 0.2% 25 0.1% 127 0.2% 
Consolidación  4,759  5.2% 2,366 7.2% 4,097  6.1% 
Vinculación  93 0.1% 93 0.3% 32 0.0% 
Inclusión  5,293 5.8% 3,254 9.8% 3,757 5.6% 

Total  90,942  100 33,081 100 67,389  100 
 
Fuente : Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  dicie mbre  de 2023.  
 

1.3.1 Becas administradas  
  
En 2023 se administraron un total de 90,942 becas , de las cuales: 78,521 (86.3%) 
corresponde a la modalidad becas nacionales; 5,293 (5.8%) a becas de inclusión; 4,759 
(5.2%) a becas de consolidación; 2,110 (2.3%) a becas al extranjero; 166 (0.2%) a becas de 
formación en CP y 93 (0.1%) a becas de vinculación.  
 
Derivado de las acciones de inclusión social con perspectiva de género implementadas 
por el Conahcy t, de las 90,942  becas administradas, 47,415 corresponden a  mujeres y 
43,527 a hombres, lo que representa el 5 2.1% y 47.9%, respectivamente. Respecto a las 
becas nacionales ( 78,521), el 49.9% corresponden a mujeres ( 39,179) y el 50. 1% a hombres 
(39,342). En lo que se refiere al total de becas al extranjero adminis tradas ( 2,110), el 47.5% 
se asignó a mujeres ( 1,003), mientras que el 5 2.5% se asignó a hombres ( 1,107). Para las 
becas de consolidación, durante el cierre del  cuarto  trimestre del año en curso, se 
administraron un total de 4,759  becas , donde 2,201 se asig naron a mujeres, 
representando  46.2%, mientras que 2,558 fueron asignadas a hombres, lo que significa el 
53.8% respecto del total.  Es importante resaltar que, respecto a las 10 becas 
administradas de estancias posdoctorales al extranjero, 9 correspondieron  a mujeres.   
 
La distribución por sexo de las becas de inclusión administradas ( 5,293), se distribuye en 
92.7% en mujeres ( 4,905 ) y 7.3% en  hombres ( 388 ). De estas se destaca que en el marco 
de la Convocatoria Apoyo a Madres Mexicanas Jefas de Familia para  Fortalecer su 
Desarrollo Profesional, se administraron un total de 4,471 becas a mujeres . Lo anterior, 
contribuye al incremento de las capacidades en campos específicos y prioritarios, en los 
que se promueve la igualdad de oportunidades entre las personas , mediante el apoyo a 
madres jefas de familia inscritas en programas de nivel técnico superior universitario o 
licenciatura para reforzar sus competencias académicas y facilitar su inserción en el 
mercado laboral, contribuyendo así con el desarrollo y bien estar del pueblo de México.  
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Finalmente, de las becas de vinculación ( 93) el 52.7% pertenecen a  mujeres ( 49), mientras 
que el 4 7.3% a hombres ( 44 ). En la tabla 1.3 se muestra la desagregación de beca s 
administradas  por modalidad y sexo. 
 

Tabla 1.3 . Becas ad ministradas por modalidad y sexo  
al cuarto  trimestre de 202 3 

 
Becas  administradas  

Modalidad de Beca  
4T 2023  

Mujeres  Hombres  Total  
Becas de posgrado     

Becas nacionales  39,179 39,342 78,521 
Becas al extranjero  1,003 1,107 2,110 

Total de becas de posgrado  40,182  40,449  80,631  

Becas de formación en CP     

Becas de licenciatura en CP  78 88  166 

Total de becas de formación en CP  78  88  166 

Becas de consolidación     

Estancias posdoctorales nacionales  2,114 2,425 4,539 
Estancias posdoctorales al extra njero  9 1 10 
Estancias posdoctorales nacionales m ujeres indígenas  35 0 35 
Estancias sabáticas nacionales  18 67 85 
Estancias sabáticas al extranjero  22 54 76 
Repatriaciones  3 11 14 

Total de becas de consolidación  2,201 2,558  4,759  
Becas de vinculación     

Estancias técnicas extranjero 1 14 13 27 
Estancias técnicas nacionales 2 35 31 66 

Total de becas de vinculación  49  44  93 

Becas de inclusión     

Madres m exicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo 
profesional  4,471 0 4,471 

Becas para personas indígenas  320 302  622 
Incorporación de estudiantes con d iscapacidad a posgrados 
nacionales  4 7 11 

Programa interinstitucional de especialidad en soberanías 
Alimentarias y gestión de incidencia local estratégica (PIES 
AGILES) 

110 79 189 

Total de bec as de inclusión  4,905  388  5,293  

Total de becas administradas  47,415  43,527  90,942  
Nota. Los apoyos para m aternidad y paternidad  no se contabilizan en el total de becas de inclusión, debido a que se 
encuentran dentro de la modalidad en donde se solicitó l a beca ( posgrado nacional, estancias posdoctoral y m adres 
m exicanas jefas de familia).  
1/ Estancias México -Japón.  
2/ Estancias Japón -México.  
Fuente : Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  diciembre  de 2023. 

 
Estos resultados reflejan el compromiso de l Conahcyt, por acortar la brecha de 
desigualdad y generar oportunidades para que cada vez un mayor número de mujeres 
puedan seguir desarrollándose en espacios académicos y de investigación.  
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1.3.1.1 Becas administradas nacionales  
 
De las 78,521 becas nacionales administradas , el 92.3% (72,487) corresponde a personas 
nacidas en México; mientras que, el 7.7% (6,034) a personas nacidas en el extranjero que 
se encuentran cursando estudios de posgrado en Méxi co. Del total de personas becarias 
nacidas en el extranjero, Colombia (1,834) y Cuba (1,708) son los principales países, en 
conjunto representan el 58.7% de l total. En tanto, del total de las becas de posgrado 
nacional, la distribución por sexo es de 49.9%  mujeres y de 50.1% hombres.  
 
1.3.1.2 Becas administradas en el extranjero  
 
Al cierre de 2023, se ha apoyado a 2,110 profesionales mexicanos para realizar un 
programa de posgrado en el extranjero, el 28.9% (610) se encuentra en Cuba; el 15.7% (332) 
en Est ados Unidos; el 15.5% (328) en Reino Unido; el 9.1% (193) en España; el 7.5% (159) en 
Canadá; el 6.1% (129) en Alemania y el 17.0% (359) se distribuye entre 32 países diferentes 
del mundo.  
 
1.3.1.3 Becas de formación en CP  
 
De los 166 apoyos otorgados para  realizar estudios de licenciatura en Centros Públicos 
Conahcy t, el 8 2.5% (137) se encuentra en la Ciudad de México;  el 15.7% (26) en San Luis 
Potosí y el 1.8% (3) restante en Aguascalientes.  
 
1.3.1.4 Becas administradas de consolidación  
 
De las  4,759 becas de consolidación administradas : 
 
¶ 4,539 corresponden a profesionistas mexicanos con grado de doctor que realizan 

una estancia posdoctoral en México; de las cuales, el 22.6% (1,027) se concentran en 
la Ciudad de México; el 6.1% (276) en el Estado de Méxic o; 5.8% (262) en Morelos; el 
5.4% (243) en Jalisco y un 5.3% (240) en Puebla. El 54.9% (2,491) restante se 
encuentra realizando su estancia en alguna de las otras 27 entidades federativas 
del país.  

¶ 35 corresponden a estancias posdoctorales por México para m ujeres indígenas; de 
las cuales, el 14.3% (5) se encuentran en Oaxaca y el 34.3% (12) se distribuyen entre 
las siguientes entidades federativas: San Luis Potosí (3), Veracruz (3), Estado de 
México (3) y Michoacán (3). El 51.4% (18) restante se distribuye entre 14 entidades 
federativas del país.  

¶ 10 corresponden a becas administradas a personas investigadoras que realizan una 
estancia posdoctoral en el extranjero. De éstos, el 30% (3) de las personas becarias 
se encuentran en Italia y un 20% (2) en España; e n conjunto, estos dos países 
concentran el 50%. Los 5 apoyos restantes se encuentran distribuidos en Suecia, 
Chile, Suiza, Canadá y Estados Unidos.  
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¶ 85 becas administradas corresponden a personas investigadoras que realizan una 
estancia sabática nacional; d e las cuales, el 20 .0% (17) realiza su estancia sabática 
en la Ciudad de México; el 9.4% (8) en Guanajuato; el 8.2% (7) en Puebla, el 7 .1% (6) 
en Yucatán; el 5.9% en el Estado de México y Jalisco con (5) cada uno; y el 4.7% (4) 
en Baja California, Baja Cal ifornia Sur, Michoacán y San Luis Potosí con (4) cada 
entidad; y el 24.7% (21) restante, se encuentra realizando su estancia en alguna de 
las 13 entidades federativas restantes del país.  

¶ 76 corresponden a becas administradas a personas investigadoras que r ealizan su 
estancia sabática en el extranjero. De éstos, el 25 .0% (19) lo hace en España; el 23.7% 
(18) en Estados Unidos y el 51.3% (39) restante en 14 países diferentes del mundo.  

¶ Finalmente, 14 personas son beneficiarias de las becas de consolidación a través de 
la modalidad de Repatriaciones.  

 
1.3.1.5 Becas de vinculación  
 
¶ Se beneficia a 66 personas japonesas que realizan su estancia t écnica en la Ciudad 

de México. Y, a 27 personas mexicanas que realizan su estancia técnica en Japón.  
 
1.3.1.6 Becas adm inistradas de inclusión  
 
Se cuenta con 5,293 becas de inclusión administradas.  

¶ 4,471 corresponden a m ujeres m adres jefas de familia que realizan su formación 
técnica superior, universitaria o de licenciatura. De las cuales, e l 15.1% (674) se 
concentra en e l Estado de Guerrero; 14.9% (668) en Sinaloa; 9.2% (413) en la Ciudad 
de México; 8.4% (375) en el Estado de México y el 7.4% (331) en Puebla. En 
conjunto, estos cinco Estados del país concentran el 55 .0% del total de personas 
beneficiarias. Las 2,010 becas  administradas restantes, se encuentran distribuidas 
en 27 entidades del país.  

¶ 189 corresponden a becas administradas del Programa Interinstitucional de 
Especialidad en Soberanías Alimentarias y Gestión de Incidencia Local 
Estratégica (Pies Ágiles); de los  cuales, el 10.6% se concentran en el Estado de 
Chiapas (20) y Jalisco (20) , respectivamente; el 10.1% (19) en Michoacán; 9 .0% (17) 
en Veracruz; 8.5% (16) en Puebla y el 51.3% (97) de las becas restantes se 
encuentran distribuidos en 13 entidades diferente s. 

Å 622 corresponden a becas para personas indígenas de nacionalidad mexicana, 
que se refiere a los apoyos complementarios enfocados a grupos de personas 
históricamente excluidas, favoreciendo el ejercicio de su derecho a la educación.  

Å 11 becas corresponden  a personas estudiantes de posgrado nacional con 
d iscapacidad, que se refiere a los apoyos complementarios enfocados a grupos 
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de personas históricamente excluidas, favoreciendo el ejercicio de su derecho a 
la educación y contribuyendo a reducir las desvent ajas originadas por la 
desigualdad educativa y la discriminación.  

 
1.3.1.7 Distribución regional de las becas nacionales administradas  
 
La modalidad becas nacionales representa el 86.3% (78,521) del total de becas 
administradas al cuarto trimestre de 2023.  Dada la relevancia de esta modalidad, a 
continuación, se presenta la distribución regional de dichos apoyos. Para construir esta 
regionalización, se retomó la clasificación regional de los Estados de la República 
Mexicana establecida por el Conahcyt:  
 
Nor este:  Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas;  
Noroeste:  Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora;  
Sureste:  Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán;  
Sur oriente:  Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Verac ruz;  
Centro:  Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Morelos, 

Querétaro, San Luis Potosí , y 
Occidente:  Aguascalientes, Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit.   
 
 
La gráfica 1.1 muestra el porcentaje de becas nacionales administradas por re gión al 
cuarto  trimestre  de 2023 , la mayor concentración (46 .0%) se encuentra en la región 
centro del país . 
 

Gráfica 1.1. Distribución regional de b ecas n acionales administradas ,  
al cuarto trimestre de 2023  

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas pa ra la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de 
diciembre  de 2023 . 
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1.3.2 Becas nuevas  
 
Al cierre del cuarto trimestre de 2023 se otorgaron 33,081 becas nuevas . De las cuales, el 
81.4% (26,915) corresponden a becas nacionales; el 9.8% (3,254) son becas de inclusión; el 
7.2% (2,366) son becas de consolidación; el 1.3% (428) son becas al extranjero; el 0.3% (93) 
son becas de vinculación y el 0.1% (25) son becas de formación en licenciatura  en Centros 
Públicos . La siguiente tabla presenta la infor mación correspondiente a las becas nuevas, 
desagregado por modalidad y sexo.  
 

Tabla 1.4. Becas nuevas al cuarto  trimestre de 202 3 por modalidad y sexo  
 

Becas nuevas 1/ 

Modalidad de beca  
 4T 2023  

Mujeres  Hombres  Total  
Becas de posgrado  
Becas nacionales  13,549 13,366 26,915 
Becas al extranjero  191 237 428  

Total de becas de posgrado  13,740  13,603 27,343  
Becas de consolidación     

Estancias posdoctorales por México 2/ 1,032 1,230 2,262 
Estancias posdoctorales nacionales m ujeres indígenas  33 0 33 
Estanci as posdoctorales al extranjero  0 0 0 
Estancias sabáticas nacionales  8 26 34 
Estancias sabáticas al extranjero  10 20 30 
Repatriaciones  1 6 7 

Total de becas de consolidación  1,084  1,282 2,366  
Becas de vinculación     

Estancias técnicas al extranjero 3/ 14 13 27 
Movilidad extranjero  13 11 24 
Movilidad nacional  16 26 42 

Total de becas de vinculación  43  50  93 
Becas de Inclusión  
Madres m exicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo profesional  1,408 0 1,408 
Apoyos complementarios  para indígena s 267 148 415 
Apoyos complementarios para m aternidad y paternidad  305 252 557 
Apoyos complementarios para m adres m exicanas jefas de familia  856  0 856  
Apoyos complementarios para licenciatura en CP  3 1 4 
Apoyos complementarios a  estudiantes con d iscapac idad  6 8 14 

Total de becas de inclusión  2,845  409  3,254  
Becas de  formación en CP     
Becas de licenciatura en CP  9 16 25 

Total de becas de formación en CP  9 16 25 

Total de be cas nuevas  17,721 15,360 33,081 
1/ Se presentan únicamente las becas nuevas p or modalidad formalizadas al periodo de reporte.  
2/ Incluye la modalidad de Estancias posdoctorales por México , iniciales, continuidad e Investigadores por México  
3/ Estancias Japón -México     
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  
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1.3.3 Becas v igentes  
 
Al cierre del cuarto trimestre de 2023, en el marco del Pp. S190 se tienen registradas 
67,389 becas vigentes . De éstas, 34,999 corresponden a mujeres y 32,390 a hombres, lo  
que representa el 51.9% y 48.1%, respectivamente. En lo que se refiere a las becas 
nacionales (57,860), el 49.8% (28,840) se asignó a mujeres y el 50.2% (29,020) a hombres. 
En el caso de becas al extranjero (1,516), el 47.8% (725) se asignó a mujeres, mie ntras que 
el 52.2% (791) a hombres. En cuanto a las becas de formación en CP  (127), el 52% (66) es 
para mujeres y el 48 .0% (61) para hombres. Con relación a las becas de consolidación 
(4,097), el 46.4% (1,902) corresponde a mujeres, mientras que el 53.6% ( 2,195) a hombres. 
Finalmente, la distribución por sexo de las becas de inclusión (3,757) muestra que el 91.8% 
(3,450) corresponde a mujeres y el 8.2% (307) a hombres.  
 

Tabla 1.5. Becas vigentes al cuarto  trimestre  de 202 3 por modalidad y sexo  
Becas vigente s 1 

Modalidad de beca  
 4T 2023  

Mujeres  Hombres  Total  

Becas de posgrado  

Becas nacionales  28,840  29,020  57,860  

Becas al extranjero  725 791 1,516 

Total de becas de posgrado  29,565  29,811 59,376  

Becas de formación en CP     

Becas de licenciatura en CP  66 61 127 

Total de becas de formación en CP  66  61 127 

Becas de consolidación     

Estancias posdoctorales por México 2 1,839 2,144 3,983 
Estancias posdoctorales nacionales m ujeres indígenas  44  0 44  
Estancias posdoctorales al extranjero  0 0 0 
Estancias sabáticas nacionales  8 26 34 
Estancias sabáticas al extranjero  10 19 29 

Repatriaciones  1 6 7 

Total de becas de consolidación  1,902  2,195 4,097  

Becas de vinculación     

Estancias técnicas nacionales 3 16 16 32 

Estancias técnicas al extranjero 4 0 0 0 
Tot al de becas de vinculación  16 16 32 

Becas de Inclusión  
Madres m exicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo 
profesional  

3,012 0 3,012 

Becas para indígenas 5 23 8 31 
Apoyos complementarios para personas bec arias indígenas  229 144 373 
Programa  interinstitucional de especialidad en soberanías 
alimentarias y gestión de incidencia local estratégica (PIES AGILES)  

0 0 0 

Apoyos complementarios para m aternidad y paternidad  182 148 330 
Apoyos complementarios para personas becarias  con d iscapacidad  4 7 11 
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Becas vigente s 1 

Modalidad de beca  
 4T 2023  

Mujeres  Hombres  Total  

Total de becas de inclusión  3,450  307  3,757  

Total de becas vigentes  34,999  32,390  67,389  

 
1/ Se presentan únicamente las becas por modalidad que se encuentran vigentes al periodo de reporte.  
2/Incluye la modalidad de Estancias posdoctorales por Mé xico , iniciales, continuidad e Investigadores por México  
3/Estancias México -Japón  
4/ Estancias México -Japón.  
5/ CONAHCYT -CIESAS(PROBEPI).  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de  diciembre  de 
2023. 

 
1.4  Sistema Nacional de Posgrados (SNP)  

El Sistema Nacional de Posgrados (SNP) se consolida como un espacio para la 
transformación de los programas de posgrado para dar sustento a la colaboración 
académica, interinstitucional y social, al fortalecimi ento y soberanía de las capacidades 
científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación del país, así como, a la promoción 
de la cooperación regional y nacional.  

El SNP prioriza el modelo de formación e investigación en posgrados con mayor solidez 
epis temológica, rigor científico e incidencia social, acorde con la transformación que vive 
el país. En este espacio se consideran como prioritarios los criterios de equilibrio regional, 
así como el apoyo a las instituciones públicas, privilegiando las diferen tes formas de 
colaboración y articulación entre sectores.  
 
Este sistema promueve que la formación e investigación en los posgrados esté 
claramente relacionada con los problemas científicos y sociales relevantes que enfrenta 
el país y que se desarrollen en colaboración con los actores sociales, institucionales y 
productivos de los contextos donde se ubican los procesos de formación e investigación 
de los programas.  
 
En los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ci encias y Tecnologías  publicados en el DOF el 16 de agosto de 2023 3, 
destacan los siguientes aspectos:  
 
¶ Su objeto es establecer los criterios de clasificación de los programas de 

posgrado, regular los mecanismos para su registro en el SNP y definir las 
obli gaciones del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, así 
como de las instituciones educativas, a través de las coordinaciones de los 
programas de posgrado.  

                                                        
3 Se pueden consultar en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5698698&fecha=16/ 08/2023#gsc.tab=0  
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¶ En el marco del SNP, los programas de posgrado impartidos por universidades, 
instit uciones de educación superior y centros de investigación se clasifican en 4 
categorías:  
 

i. Del sector público, orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas.  

ii. Del sector privado, orientados a la investigación en ciencias y 
humanidades, incluidas las disciplinas creativas.  

iii.  Del sector público, orientados a la profesionalización de las personas.  
iv. Del sector privado, orientados a la profesionalización de las personas.  

 
¶ Establece que el Consejo Nacional garantizará la a signación de becas a 

estudiantes de programas de posgrado impartidos en universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación del sector 
público, que estén orientados a la investigación.  

¶ Se establecen los requisitos que deberán cubr ir los programas de posgrado 
orientados a la profesionalización de las personas para ser elegibles en la 
asignación de las becas.  

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LGMHCTI, el Reglamento de Becas del 
Conahcyt y los Lineamientos del SNP, el 26 de julio de 2023, la Junta de Gobierno de este 
Consejo, aprobó y expidió el Acuerdo por el que se establecen las áreas y temas de los 
programas de posgrado orientados a la profesionalización de las personas, que podrán 
ser sujetos de asignación de becas de po sgrado y apoyos complementarios, en 
términos del artículo 39, fracciones III y IV, de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se publicó en el DOF el 13 de 
septiembre de 2023 4. 
 
1.4 .1 Programas de posgrado vigentes e n el SNP  
 
Al cierre del cuarto trimestre de 202 3, el SNP cuenta con 3,406  programas de posgrado  
registrados , de los cuales el 5 4.3% de los programas corresponden a maestría (1, 848 ); el 
26.4% a doctorado (8 98 ); y el 19.4% a especialidad ( 660 ). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
4 Se puede consultar en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5701759&fecha=13/09/2023#gsc.tab=0  
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Gráfica 1. 2. Distribución de p rogramas de p osgrado por grado académico ,  
al cuarto trimestre de 2023  

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  
de 2023.  

 
La distribución de los posgrado s registrados en el SNP por grado académico y por su 
orientación muestra que, del total de programas registrados en el SNP (3, 406 ), el 64.1% 
tienen orientación de profesionalizantes  (2,184) mientras que el 35.9% de los programas 
reconocidos dentro del SNP tienen una orientación de investigación  (1,222), como se 
muestra en la t abla 1.6. 
 

Tabla 1. 6. Orientación de los programas en el SNP por grado académico ,  
al cuarto trimestre de 2023  

 
Programas reconocidos en el SNP  

Orientación  Especialidad  Maestría  Docto rado  Total  
Investigación  - 483 739 1,222 
Profesionalizantes  660  1,365 159 2,184 

Total  660  1,848  898  3,406  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  

 
 
El cambio de paradigm a requiere definir nuevos elementos que permitan orientar la 
formación e investigación de los posgrados hacia la pertinencia social e incidencia 
socioambiental, a través del rigor científico y el acceso universal al conocimiento; a través 
del SNP, el Conah cyt crea un espacio de inclusión, en el que se establece como prioridad 
a las personas, eliminando sesgos y obstáculos para asegurar de origen, que la 
comunidad estudiantil de especialidades, m aestrías y doctorados en áreas de atención 
prioritaria, que no cuenten con apoyos por parte de sus instituciones tengan las mismas 
oportunidades de acceder a los apoyos que ofrece el Conahcyt, mediante la postulación 
directa y la simplificación de los procesos administrativos tanto en las plataformas del 
SNP como del área de bǳǥǈɸḼ ǤǈȭɊ ǳȴ ɭɰȜȿǥȜɭȜɊ Ǭǳ ṪȿɊ Ǭǳȭǈɰ ǈ ȿǈǬȜǳ ǈʆɰǉɸḼ ȿɊ Ǭǳȭǈɰ ǈ ȿǈǬȜǳ 
ȍʎǳɰǈṫṁ 
 

898
26.4%

660
19.4%

1848
54.3%

Doctorado

Especialidad

Maestría



 

  28  
 

1.4 .2 Programas de posgrado de los CP -Conahcyt inscritos en el SNP  
 
Al cuarto  trim estre de 2023, se tiene registrados 167 programas de posgrado en los 
Centros Públicos C onahcyt, el 5 6.9% corresponden a estudios de maestría (95), el 3 8.3% 
están relacionados con programas de doctorado (64) y el 4 .8% pertenecen a 
especialidades ( 8), ver tabla 1.7. 
 

Tabla 1. 7. Programas de posgrado inscritos en el SNP en CP por grado académic o,  
al cuarto trimestre 2023  

 

Centro Público  
Conahcyt  

Grado académico    

Especialidad  Maestría  Doctorado  Total  

CICESE  10 9 19 

INAOE   8 6 14 

CIESAS  6 6 12 

COLEF  7 3 10 

IPICYT  5 5 10 

CIDE  6 3 9 

COLMICH   4  5 9 

COLSAN   5 4  9 

CIMAT   7 1 8 

CICY  4  3 7 

CIATEQ 2 3 1 6 

MORA   4  2 6 

CIATEJ 1 3 1 5 

CIMAV   2 3 5 

INFOTEC   4  1 5 

CIAD   2 2 4  

CIDESI 1 2 1 4  

CIQA 1 2 1 4  

ECOSUR  3 1 4  

CENTRO GEO  1 2 1 4  

CIBNOR   1 2 3 

CIO  2 1 3 

CIATEC 2   2 

CIDETEQ   1 1 2 

INECOL   1 1 2 

COMIMSA   1   1 

Total  8 95 64  167 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, al 3 1 de  diciembre  de 2023.  

 
1.5 Sistema Nacional de Investigador as e Investigadores  (SNI I) 
 
1.5.1 Modificaciones  a la normatividad del programa S191  
 
La entrada en vigor de la Ley General en Materia de H umanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación  (LGMHCTI) hizo necesaria la revisión del Reglamento del SN II y la 
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expedición acorde con los objetivos planteados para el SNII en la Ley. El SNII tiene por 
objeto fortalecer y consolidar las capacidades públicas nacionales en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, mediante el reconocimiento a las 
personas que realicen actividades de HTCI y contribuyan de manera decidida al 
desarrollo naci onal.  
 
En el marco de la L GMHCTI  se establece que el SNII contará con procesos de evaluación 
justos y transparentes, poniendo al centro de la misma la valoración en todo momento  
de  la trayectoria docente, académica y profesional por encima de la productivi dad, la 
pertinencia de la contribución de los trabajos de HCTI y su articulación con los ejes 
programáticos de la política pública, así como los esfuerzos para que la sociedad tenga 
acceso al conocimiento como parte del derecho humano a la ciencia establec ido en la 
Constitución. Asimismo, la L GMHCTI  establece que en todo momento los procesos de 
evaluación en el SNII garantizarán una evaluación acorde a la naturaleza y características 
propias de las actividades desarrolladas en las diversas áreas y campos de l conocimiento.  
 
En el Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías publicado en el  DOF el 11 de julio de 
2023 5, se incorporan los siguientes cambios en el programa:  
 

¶ El obje to del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores es fortalecer y 
consolidar las capacidades públicas nacionales en materia de humanidades, 
ciencias, tecnologías e innovación, mediante el reconocimiento a personas 
humanistas, científicas, tecnólog as e innovadoras por su contribución al 
desarrollo nacional.  

¶ Se podrán suscribir los convenios para otorgar el apoyo económico a las personas 
investigadoras con reconocimiento en el SNII que realicen actividades en materia 
de humanidades, ciencias, tecnolo gías e innovación en universidades, 
instituciones de educación superior o centros de investigación del sector público 
en México y, en su caso, a sus ayudantes.  

¶ Las personas investigadoras de 65 años y más con extensión de vigencia no 
pueden descender de ni vel. 

¶ La evaluación se realizará por comisiones integradas a través del proceso de 
insaculación.  

 
El 29 de diciembre de 2023 se public ó en el DOF las Reglas de Operación d el Programa 
Presupuestario S191 Sistema  Nacional de Investigadores del Consejo Naciona l de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías 6, estableciendo el objetivo, lineamientos generales 
y criterios para su difusión, ejecución, evaluación y transparencia.  
 
 
 

                                                        
5 Se puede consultar en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5695005&fecha=11/07/2023#gsc.tab=0  
6 Se puede consultar en:  https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713364&fecha=29/12/2023#gsc.tab=0  
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1.5.2 Distribución del SNI I 
 
Al cierre del cuarto trimestre de 2023, el SNII cuenta con 41 ,284  miembros activos ; de 
los cuales 24,888  son hombres  y 16,396 son mujeres , representando estas últimas el 39.7% 
de participación en el total de miembros del SNII . La tabla 1.8 presenta el padrón actual 
del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigad ores.  
 

Tabla 1. 8. Membresía nacional del SNII por entidad federativa  y nivel , 
al cuarto trimestre  de 202 3 

Entidad federativa  
Nivel  

Total  
C 1 2 3 y Emérito  

Aguascalientes  103 223 37 7 370  

Baja California  383 84 4 204  98  1,529 

Baja California Sur  58 193 48  34 333 

Campeche  64  197 16 1 278  

Chiapas  160 379 75 14 628  

Chihuahua  264  568  78 16 926 

Ciudad de México  1,645 5,411 2,028  1,477 10,561 

Coahuila de Zaragoza  159 496  87 23 765 

Colima  77 178 33 15 303 

Durang o 96 200  28 10 334 

Estado de México  589  1,417 293 97 2,396 

Guanajuato  268  886  198 104 1,456 

Guerrero  108 194 21 4 327 

Hidalgo  187 471 69 19 746  

Jalisco  684  1,620 298  105 2,707  

Michoacán  220  638  170 85 1,113 

Morelos  236 702  271 164 1,373 

Nayarit  47  154 13 5 219 

Nuevo León  453 1,170 280  84  1,987 

Oaxaca  163 335 45 7 550 

Puebla  361 973 243  93 1,670 

Querétaro  256 634  153 99 1,142 

Quintana Roo  64  140 25 13 242  

San Luis Potosí  192 570  157 65 984  

Sinaloa  244  515 74  23 856  

Sonora  323 622 152 53 1,150 

Tabasco  141 279 24 4 448  

Tamaulipas  204  350 35 16 605  

Tlaxcala  74  156 21 12 263 

Veracruz  367 843  158 56 1,424 

Yucatán  191 559 134 66 950  
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Zacatecas  194 296 42 11 543 

República Mexicana  8,575  22,213 5,510 2,880  39,178 

Sin adscripción institucional  818 951 216 121 2,106 

Total de membresía  9,393  23,164 5,726  3,001 41,284  
Nota: «Ɋɸ ȜȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɯʎǳ ɸǳ ǳȿǥʎǳȿʆɰǈȿ ǳȿ ǳȴ ǳʬʆɰǈȿȭǳɰɊ ṓɰǳȎȜɸʆɰɊ Ǭǳ ȴǈ ʦǈɰȜǈǤȴǳ ṪǳʬʆǳɰȜɊɰṫ ɰǳɭɊɰʆǈǬǈ ǈȿʆǳɰȜɊɰȽǳȿʆǳṔ ɸǳ 
ǳȿǥʎǳȿʆɰǈȿ ǥɊȿʆǳȿȜǬɊɸ ǳȿ ȴɊɸ ǬǈʆɊɸ ṪɸȜȿ ǈǬɸǥɰȜɭǥȜɋȿ ȜȿɸʆȜʆʎǥȜɊȿǈȴṫṁ 
El número de miembros SNII disminuyó con respecto a lo reportado el trimestre anterior (41,351) debido a la contabilización d e 
personas fallecidas en ese periodo.  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de  la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  

 
Al 31 de diciembre  de 2023 se reportan  9,393 investigador as e investigadores con  nivel 
candidato ; 23,164 en nivel 1; 5,726 en nivel 2; 2, 434 en nivel tres; y 567 emérit as y emérito s. 
En ese mismo periodo se otorg aron apoyos económicos a 1,950  ayudantes de 
investigadoras e investigadores  nivel 3 o eméritos.   
 

Tabla 1. 9. Distribución por categoría y sexo de los integrantes del SNI I,  
al cuarto trimestre de 2023  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consol idación de la 
Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  

 
El padrón del Sistema Nacional de Investigador as e Investigadores  ha  crecido  de manera 
constante y sostenida a lo largo de l tiempo, tal y como se observa en la gráfica 1. 3.  
 

Gráfica 1. 3. Evolución hist órica del padrón del SNII 

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 
2023. 

18,555 19,747 21,359 23,316 25,073 27,187 28,633 30,548 33,165 35,178 36,624
41,284

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores  

Categoría  Mujeres  Hombres  Total general  

C 4,415 4,978  9,393 

1 9,196 13,968 23,164 

2 1,993 3,733 5,726 

3 653 1,781 2,434  

Eméritos  139 428  567 

Total  16,396  24, 888  41,284  
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En la t abla 1.10 se presenta el número de personas vigentes en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e In vestigadores y que se encuentran adscritos a los Centro Públicos del 
Conahcyt al cierre del cuarto  trimestre de 2023.  
 

Tabla 1.10 . Investigador as e Investigadores de l SNII adscritos a CP -Conahcyt ,  
al cuarto trimestre 2023  

 

Centro Público Conahcyt  
Total de  

investigadores  

CICESE 246  

ECOSUR 207  

CIAD  194 

CIESAS 170 

INAOE  167 

INECOL  162 

CIBNOR  153 

CIATEJ 131 

CICY 123 

COLEF 122 

CIQA 121 

IPICYT 119 

CIMAT  114 

CIDE 112 

CIMAV  107 

CIO 91 

COLMICH  70  

COLSAN  66 

CIDESI 53 

MORA  53 

CENTRO GEO  46  

CIDETEQ 35 

CIATEQ 24 

CIATEC 20 

COMIMSA  13 

INFOTEC  9 

Total de investigadores  2,728  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  
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1.5.3 Convocatorias  
 
1.4.3.1 Convocatoria para  el reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores 2023  
 
El 29 de mayo de 2023 ɸǳ ɭʎǤȴȜǥɋ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ ɰǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǳȿ ǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ 
·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫḼ ǥǳɰɰǈȿǬɊ ǳȴ ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ ɰǳȎȜɸʆɰɊ ǳȴ 21 
de junio de 2023.  !ɸȜȽȜɸȽɊḼ ǳȴ ɭǈɸǈǬɊ ᶢᶠ Ǭǳ ɊǥʆʎǤɰǳ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥɋ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ 
uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈ Ɋ ȜȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰ ȿǈǥȜɊȿǈȴ ǳȽǴɰȜʆɊ ᶢᶠᶢᶣṫ ɯʎǳ ɸǳ ǳȿǥʎǳȿʆɰǈ ǳȿ ɭɰɊǥǳɸɊ ʭ ɸʎɸ 
resultados serán publicados según la propia convocatoria en febrero de 2024.  
 
Dest aca la incorporación en la evaluación de las y los investigadores, los criterios que 
promueven el reconocimiento de trayectorias que contribuyen en la atención de los 
grandes problemas nacionales y la promoción del acceso universal al conocimiento y sus 
be neficios sociales.  
 
Asimismo, por primera vez desde la creación de esta institución, se reconocen los 
distintos perfiles de los cuadros científicos, humanísticos y tecnólogos, en nuestro país:  
 
¶ Perfil con énfasis en investigación de ciencia básica y de fro ntera  
¶ Perfil con énfasis en investigación para la incidencia socioambiental  
¶ Perfil con énfasis en desarrollo tecnológico e innovación  

 
Con lo anterior, el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores contribuye a que 
el quehacer de sus integrantes f avorezca que toda persona goce de los beneficios del 
desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, establecido en la Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.  
 
«Ɋɸ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊɸ Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ ɰǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿto en el Sistema Nacional de 
uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥǈɰɊȿ ǳȿ ǳȴ ɭɊɰʆǈȴ ǳȴǳǥʆɰɋȿȜǥɊ Ǭǳ Ȝȿʆǳɰȿǳʆ 
del C onahcyt  el 23 de octubre de 2023.  
 
Se cuentan con 11,992 solicitudes, de las cuales, 3,817 contaban con reconocimiento en el 
SNII y 8,175 solicitaron su ingreso por primera vez. Del total de las solicitudes, 7,504 tienen 
estatus de aprobado.  
 
El proceso de reconsideración con 1,431 solicitudes previsto en el Capítulo V del 
Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigado res publicado en el 
DOF el 11 de julio de 2023 concluyó con 422 solicitudes aprobadas.  
 
 
 
 
 
 



 

  34  
 

 
1.5.4  Logros y retos  
 
Modernización tecnológica del SNII  
 
Durante el primer semestre de 2023, en la Convocatoria para el reconocimiento en el 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores 2023 por primera ocasión se utilizó 
la plataforma electrónica Rizoma para que las personas postulantes pudieran realizar su 
registro.  
 
Al cuarto trimestre de 2023 se continúa avanzando en el proyecto de modernización 
tecnol ógica del SNII, con el que se busca hacer eficiente  los procesos de gestión 
mediante la automatización a través de nuevos aplicativos informáticos. Al respecto se 
ȜȿȍɊɰȽǈ ɯʎǳ ȴɊɸ ɭǈɰʆȜǥȜɭǈȿʆǳɸ ǳȿ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ èǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǳȿ ǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ 
Nacion ǈȴ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫ ɰǳǈȴȜʷǈɰɊȿ ȴǈ ǈǥʆʎǈȴȜʷǈǥȜɋȿ Ǭǳ ɸʎ ṪåǳɰȍȜȴ 
ĆȿȜǥɊṫḼ ǳȴ ȜȿȎɰǳɸɊ Ǭǳ ȴǈ ɸɊȴȜǥȜʆʎǬ Ǭǳ ɭǈɰʆȜǥȜɭǈǥȜɋȿḼ ǈɸȞ ǥɊȽɊ ǳȴ ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ ǳʦǈȴʎǈǥȜɋȿḼ ǈ 
través de las nuevas plataformas informáticas Rizoma y Ápeiron .  
 
Asimismo, se l ogró que la gestión de altas, bajas y registro de cuentas bancarias de los 
ayudantes de investigadores con nivel 3 o Eméritos en el SNII, se lleva ra a cabo a través 
del nuevo módulo que opera en el aplicativo Ápeiron .  
 
Si bien, se han tenido avances impor tantes, el reto continúa y se espera contar con 
ȍʎȿǥȜɊȿǈȴȜǬǈǬǳɸ Ǭǳ Ṫɭʎȿʆǈ ǈ ɭʎȿʆǈṫḼ ǳɸʆɊ ǳɸ ɯʎǳḼ ǬǳɸǬǳ ǳȴ ɰǳȎȜɸʆɰɊ ɭǈɰǈ ɭǈɰʆȜǥȜɭǈɰ ǳȿ ȴǈ 
convocatoria, pasando por el seguimiento del cumplimiento de los requisitos para 
acceder a los apoyos a los que se refi ere la normatividad que regula su otorgamiento, 
hasta la dispersión de los mismos, se realicen de manera automatizada e interconectada.  
 
Estrategias para reducir brechas de inclusión en torno al género  
 
Mȿ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ɭǈɰǈ ǳȴ èǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǳȿ ǳȴ ðȜstema Nacional  de Investigadoras  e 
uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ᶢᶠᶢᶣṫḼ ɸǳ ȜȿǥɰǳȽǳȿʆɋ ǳȴ ɭɊɰǥǳȿʆǈȭǳ Ǭǳ Ƚʎȭǳɰǳɸ ȜȿʆǳȎɰǈȿʆǳɸ Ǭǳ ȴǈɸ 
comisiones dictaminadoras del SNII, el cual paso de  51% en 2022 a 54% en 2023.  
 
Eǳ ȜȎʎǈȴ ȽǈȿǳɰǈḼ ǳȿ ᶢᶠᶢᶣḼ Ǭǳ ȴɊɸ ȽȜǳȽǤɰɊɸ Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȽȜɸȜɋȿ Ǭe Investigadoras e 
uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ MȽǴɰȜʆɊɸṫ ᶧ ɸɊȿ ȽʎȭǳɰǳɸḼ ȽȜǳȿʆɰǈɸ ɯʎǳ ǳȿ ᶢᶠᶢᶢ ɸɊȴɊ 
participaron 4 mujeres.  
 
1.6 Investigadoras e Investigadores por México  (IxM)  
 
En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, el Conahcyt implem enta 
acciones afirmativas para promover la participación de las personas humanistas, 
científicas, tecnólogos e innovadores en la ejecución de la política de Estado que articula 
el Gobierno, así como facilitar su inserción laboral en los centros de investig ación e 
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instituciones de educación superior, dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.  
 
1.6.1 IxM actividades realizadas  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó 1,511 plazas de investigadores a 
través de las diferentes co nvocatorias realizadas de 2014 a 2018. A partir de 2019 no se 
emitieron nuevas convocatorias, sino hasta 2021. Sin embargo, tampoco se crearon 
nuevas plazas.  
 
Al cierre del cuarto trimestre de 2023, se encuentran activas 1,197 plazas de 
Investigadoras e In vestigadores por México 7, de estas 1,095  se encuentran registradas 
en la modalidad I y 102 en la modalidad II 8, ubicadas  en 137 instituciones a nivel nacional 
y representan 94 3 proyectos de investigación  (tabla 1.11). 
 

Tabla 1. 11. Programa Investigadoras e  Investigadores por México  
enero Ṝ diciembre  de  202 3 

Concepto  4 º  Trimestre  
202 3 

Investigadores en activo  1,197 

Investigadoras e Investigadores C/SN II 1,084  

Investigadoras e Investigadores S/SN II 113 

Instituciones Receptoras  137 

Proyectos vigentes  943  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  

 
En 2023, se autorizó un monto de recursos a ejercer para Investigadoras e Investigadores 
por México del orden de 1,410.6 millones de pesos , lo que significa contar con recursos 
para ocupar sólo 1,306 plazas del Programa.  
 
1.6.1.1 Formalización de convenios  
 
Una vez publicada la nueva Ley en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, durante este último trimestre se t rabajó en conjunto con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos (UAJ) del Consejo Nacional para la actualización, homologación y visto 
bueno de los formatos de Convenios de Colaboración, tanto para la Modalidad I como 

                                                        
7  Los datos consideran las renuncias registradas al momento de la solicitud, por lo que puede variar con lo reportado 
administrativamente por la Unidad de Administración y Finan zas. 
8 Modalidad I: actividades y proyectos relacionados con el impulso y fortalecimiento de las HCTI que se llevan a cabo en los 
centros de investigación o las instituciones de educación superior del sector público.  
Modalidad II:  ejecución de actividades y proyectos relacionados con el impulso y fortalecimiento de las HCTI que se llevan a 
cabo en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el marco de los programas prioritarios del 
Gobierno de México.  
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para la Modalidad II, mismos que fueron aprobado s en la 2ª Sesión Ordinaria de Comité 
Directivo.   
 
El 18 de agosto de 2023 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
nuevos Lineamientos del Programa de Investigadoras e Investigadores por México 9, los 
cuales ayudarán en la operaci ón del Programa y permitirán hacer eficientes los procesos 
y agilizar la operación de los mismos.   
 
Adicionalmente se trabajó en conjunto con la CRIP para habilitar y actualizar el módulo 
de formalización de convenios, la definición de parámetros y las va riantes de dichos 
convenios dependiendo las particularidades y así estar en posibilidad de comenzar con 
la formalización de los Convenios de Colaboración con las Instituciones Receptoras (IR), 
en las cuales se ha comisionado a las y los Investigadores por México que ingresaron al 
Programa en 2022 y durante el primer semestre de 2023.  
 
  
1.6.1.2 Cambio de institución receptora  
 
Durante el primer semestre del año y como los señalan los Criterios para cambio de 
Institución Receptora (IR), en tanto las y los in vestigadores se encuentren en proceso de 
evaluación anual o trienal, no es posible realizar cambios de IR, no obstante, se llevaron 
a cabo tres cambios de Institución Receptora, dos debido a que el proyecto concluyó y 
uno más por violencia laboral. Para cr istalizar su autorización, se presentaron cada uno 
de los casos a una comisión de tres evaluadores, adicionalmente contaron con la 
aprobación por parte del Comité Directivo del Programa.  
 
También los Lineamientos marcan que, para llevar a cabo un cambio de  Institución 
Receptora, las y los investigadores deben haber obtenido en su evaluación anual o trienal 
un resultado satisfactorio para iniciar el proceso en comento. Por lo anterior, una vez que 
se presentaron y aprobaron los resultados de la Evaluación An ual y Trienal 2022 por parte 
del Comité Directivo en su Segunda Sesión Ordinaria, se notificó a las y los investigadores 
mediante correo electrónico el calendario y procedimiento para la solicitud de Cambio 
de Institución Receptora (CIR). Toda vez que este  proceso se encuentra en vías de ser 
sistematizado, se trabajó en la alternativa de requerir los documentos y solicitudes a 
través del correo electrónico institucional haciendo uso de las herramientas digitales 
institucionales y colocando a su disposición un link para la recepción de sus peticiones.  
 
Al concluir el periodo de recepción de solicitudes de CIR, se recibieron 86, mismas que 
se encuentran en proceso de evaluación mediante la asignación de una comisión 
evaluadora conformada por al menos tres inve stigadores miembros del RCEA.  
 
Además, fue necesario realizar un ajuste al calendario y se proyecta terminar durante el 
primer trimestre de 2024 ; no obstante, a partir del 22 de enero de dicho año, se darán a 

                                                        
9 Se puede consultar en: https ://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5699181&fecha=18/08/2023#gsc.tab=0  
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conocer de manera escalonada los resultados que  se obtengan, con el propósito de no 
retrasar los trabajos de investigación de las y los investigadores del Programa.  
 
 
1.6.1.3 Terminaciones anticipadas  
 
Como parte del análisis de la Evaluación Anual y Trienal 2022 y sus resultados, se informó 
al Comité Directivo en su 2ª Sesión Ordinaria que, del proceso de seguimiento y de la 
realización de un diagnóstico y análisis detallado a los proyectos del Programa, se 
detectaron 172 proyectos individuales que no cuentan con investigador(a) comisionado. 
Por su par te, se observó que en 52 proyectos grupales había espacios que en algún 
momento ocuparon las y los investigadores comisionados y hoy no tienen investigador.  
 
En ese sentido, se realizarán las consultas a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Consejo 
Nacional para llevar a cabo las acciones y procesos necesarios para la terminación 
anticipada de 172 proyectos individuales y 52 grupales, que en conjunto suman 224 
proyectos y que ya no cuentan con investigadores comisionados.  
 
Asimismo, el análisis detallado ante s mencionado, también permitió la detección que en 
118 proyectos grupales existen espacios de investigadoras e investigadores que en su 
momento estuvieron comisionados. Por lo que, en apego al argumento de no resarcir 
investigadoras e investigadores a proy ectos que tienen esos espacios, se trabajará en 
conjunto con la U nidad de Asuntos Jurídicos del Consejo Nacional  y de la mano con las 
Instituciones Receptoras para las modificaciones al Anexo -2 de los Convenios de 
Asignación de Recursos Humanos (CARH) a ef ecto de que los proyectos puedan cumplir 
con las metas establecidas en los mismos.  
 
1.6.1.4 Evaluación anual y trienal 2022  
 
Durante el tercer  trimestre de 2023 se concluyó  con el proceso de Evaluación Anual y 
Trienal 2022 del desempeño de las y los invest igadores, se presentaron los resultados 
ante el Comité Directivo en la 2ª Sesión Ordinaria de 2023. En este sentido la Dirección 
de Apoyos para la Consolidación de la Comunidad llevó a cabo el proceso conforme a las 
etapas y periodos establecidos  
 
En ese s entido , el universo para la evaluación del desempeño de las y los investigadores, 
y el avance de los proyectos institucionales, fue el siguiente:  
 

Tabla 1.12. Estatus de los resultados de la Evaluación anual y trienal  
al cuarto  trimestre de  202 3 

Número fi nal de investigadores sujetos a 
evaluación anual  

436  

Número final de investigadores sujetos a 
evaluación trienal  608  

Número de proyectos sujetos a 
evaluación trienal  440  

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la  Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 2023.  
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Se informó que, en esta evaluación, se consideraron a los proyectos que iniciaron en 2014 
y hasta 2020. Motivo por el cual, se realizó conforme a las temáticas y retos establecidos 
en el Programa Especial de Ciencia , Tecnología e Innovación (PeCiTI) 2014 -2018: 
 
Ḻ Ambiente  
Ḻ Conocimiento del Universo  
Ḻ Desarrollo Sustentable  
Ḻ Desarrollo Tecnológico  
Ḻ Energía  
Ḻ Salud  
Ḻ Sociedad  

 
El periodo de la evaluación de resultados fue de 2019 a 2022. También se comunicó que, 
a partir de la Co nvocatoria 2021 del Programa, las y los aspirantes seleccionados cuentan 
con proyectos alineados a los Programas Nacionales Estratégicos (PRONACES) que 
impulsa el Consejo Nacional en el marco del PeCiTI 2021 -2024.  
 
Resultados de la evaluación anual 2022  
 
De los 436 investigadoras e investigadores sometidos a Evaluación Anual los resultados 
fueron los siguientes:  
 
¶ De los 416 investigadores, 338 obtuvieron una Opinión Institucional Altamente 

Satisfactoria y 78 Satisfactoria, en conjunto representó el 95.4 % d el total evaluado.  
 
¶ Por su parte, sólo 20 investigadores obtuvieron una Opinión Institucional Regular, 

Poco Satisfactoria, Nada Satisfactoria o No terminó el proceso, este valor 
representó el 4.6 % del total. Por lo que fue necesario enviar sus informes de  
actividades a una comisión evaluadora para su evaluación, cuyo resultado fue 
satisfactorio.  

 
Resultados de la evaluación trienal 2022 de las investigadoras e investigadores  
 
Respecto a los resultados de la evaluación  trienal 2022 , se informa que 608 
inves tigadoras e investigadores fueron evaluados  y se obtuvieron los siguientes 
resultados finales:  
 

Tabla 1.13. Resultados de la  Evaluación Trienal 2022  
Investigadoras e Investigadores evaluados  

Tema  IxM  
Evaluados  

Resultados de las sesiones plenarias  

Recom endado 
para su 

aprobación  

No recomendado 
para su aprobación  

Ambiente  109 102 7 



 

  39  
 

Tema  
IxM  

Evaluados  

Resultados de las sesiones plenarias  

Recom endado 
para su 

aprobación  

No recomendado 
para su aprobación  

Conocimiento del Universo  91 89  2 

Desarrollo Sustentable  89  89   -- 

Desarrollo Tecnológico  165 162 3 

Energía  35 31 4 

Salud  64  60  4 

Sociedad  55 54 1 

  608  587  21 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 
31 de diciembre de 2023.  

 
Eǳ ȴɊɸ ǥʎǈȴǳɸḼ ᶥᶨᶧ ɊǤʆʎʦȜǳɰɊȿ ʎȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ ṪèǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ ɸʎ !ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ ʭ ᶢᶡ 
ɊǤʆʎʦȜǳɰɊȿ ʎȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ Ṫ·Ɋ èǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ ɸʎ !ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ. 
 
 
Resultados de la evaluación trienal 2022 a proyectos  
 
Se informa que 440 Proyectos fueron considerados para la Evaluación Trienal 2022, y se 
obtuvieron los siguientes resultados finales:  
 

Tabla 1.14.  Resultados de la  Evaluación Trienal 2022  
Proyectos e valuados  

Tema  Proyectos  
evaluados  

Resultados de las sesiones plenarias  

Recomendado para 
su aprobación  

No recomendado 
para su aprobación  

Ambiente  65 55 10 

Conocimiento del 
Universo  

61 57 4 

Desarrollo Sustentable  63 54 9 

Desarrollo Tecnológico  136 119 17 

Energía  27 23 4 

Salud  50 44  6 

Sociedad  38 35 3 

  440  387  53 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 
de diciembre  de 2023.  
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Se aprobaron los resultados de 440 proyectos sujetos a Evaluac ión Trienal 2022 (cuyo 
periodo fue 2019 -ᶢᶠᶢᶢṔṁ Eǳ ȴɊɸ ǥʎǈȴǳɸḼ ᶣᶨᶧ ɊǤʆʎʦȜǳɰɊȿ ʎȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ ṪèǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ 
ɸʎ !ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ ʭ ᶥᶣ ɊǤʆʎʦȜǳɰɊȿ ʎȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ Ṫ·Ɋ èǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ ɸʎ !ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ. 
 
1.6.1.5 Proceso de reconsideración  
 
A partir de que se aprobaron los resultados de la Evaluación Anual y Trienal 2022 y se 
informó a las y los investigadores de sus resultados conforme a la normatividad vigente 
Ǭǳȴ åɰɊȎɰǈȽǈḼ ǈɯʎǳȴȴɊɸ ɯʎǳ ɊǤʆʎʦȜǳɰɊȿ ʎȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ Ṫ·Ɋ ɰǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ ɸʎ 
ǈɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ ǥɊȿʆǈɰɊȿ ǥɊȿ ᶡᶥ ǬȞǈɸ Ȗǉbiles para solicitar su recurso de Reconsideración. 
Para dicho proceso se trabajó en conjunto con la CRIP para la generación del módulo 
correspondiente, el cual cuenta con dos submódulos: uno de solicitudes de 
reconsideración para investigadoras e investig adores y enlaces institucionales y otro 
para el proceso de evaluación de reconsideraciones.  
 
En este sentido, se presentaron 17 solicitudes de reconsideración para Investigadoras e 
Investigadores y 22 solicitudes de reconsideración para proyectos.  
 
A la fe cha de presentación de este informe, se encuentra en proceso el módulo de 
Evaluación de Reconsideración por parte de la CRIP y en el cual se consideran ajustes 
que permitirán una mayor eficiencia y eficacia en los procesos de Evaluación. Se prevé 
tener lis to para el primer bimestre de  2024 este Módulo para continuar con dicho 
proceso.  
 
1.6.1.6 Renuncias  
 
Durante 2023 se registraron 92 bajas del Programa de Investigadoras e Investigadores 
por México, de ellas 71 han sido principalmente por inserción laboral  de las y los 
investigadores en la misma institución de comisión o en otra institución, lo que 
representa el 77% de las bajas al Programa en este año. Con ello, se fortalece la inserción 
laboral de las y los investigadores en los Centros de Investigación e  Instituciones de 
Educación Superior del Sector Público, así como en Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. Resultado que permitirá el ingreso de más 
investigadoras (es) al Programa.  
 
1.6.1.7  Investigadoras e Investigadores por ins titución  
 
El programa beneficia a 137 instituciones a nivel nacional, atendiendo el objetivo 
principal de incrementar el número de científicos para el desarrollo de las actividades de 
investigación científica, social o de desarrollo tecnológico.  
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Grá fica 1. 4 . Investigadoras e Investigadores por institución, cuarto  trimestre de  2023  

 
 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de 
diciembre  de 2023.  

 
Entre las instituciones con mayor número de i nvestigadores comisionados, se encuentra 
la UNAM con 105, el Conahcyt con 7 8, el IPN con 48, la UASLP con 39 , la Universidad 
Autónoma Metropolitana con 34, el Colegio de la Frontera del Sur 27 y el CICESE 26 
investigadoras e investigadores.  
 
1.6.1.6 Distri bución por entidad federativa  
 
Al cierre del cuarto trimestre de 2023, se contabilizaron 1,197 investigadoras e 
investigadores distribuidos en las 32 entidades de la república. Entre las entidades con 
mayor número de investigadoras e investigadores comisio nados, se encuentra la Ciudad 
de México (233), San Luis Potosí (74), Yucatán (60), Michoacán (57) y Oaxaca (57). En 
contraste , Tabasco (13), Guerrero (12), Tamaulipas (12), Tlaxcala (11), y Nayarit (7), son las 
entidades con menor número de plazas activas.  
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Gráfica 1. 5. Investigadoras e Investigadores activos por entidad federativa y región, 
al  cuarto  trimestre de 2023  

 

 
 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 
2023. 
 
 
 

1.6.2 Investigadoras e investigadores por México en el Sistema Nacional de 
Investigador as e Investigadores  
 
Al tratarse de una política de permanencia en el programa, las y los investigadores son 
evaluados a través de procesos estrictamente académicos. Uno de los requisitos para su 
permanencia es el ingreso y continuidad en el Sistema Nacional de Investigador as e 
Investigadores  (SNII).  
 
De 1,197 investigadores activos, 1,0 84  investigadores son miembros del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigador es,  lo que representa el 91% del total de las 
investigadoras e investigadores por México , de estas el 40 % son mujeres (gráfica 1. 6). 
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Gráfica 1. 6. Investigadoras e Investigadores activos en el SNII  por sexo,  

al cuarto trimestre de  2023  

 
Fuente:  Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de 
diciembre  de 2023.  

 
Por nivel, el 8 4% de las y los investigadores pertenece al n ivel I, el 8% es n ivel II, y el 
restante 8% corresponde al n ivel Candidato  (grá fica 1.7). 
 

Gráfica 1. 7. Investigadoras e Investigadores activos en el SNI I por nivel,  
al  cuarto  trimestre de 2023  

 
 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 
2023. 

 
1.6.3 Convoca toria  2023 (ᶢṔ Ǭǳȴ åɰɊȎɰǈȽǈ ṪuȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ 
µǴʬȜǥɊṫ Ǭǳȴ >ɊȿǈȖǥʭʆṁ 
 
En el marco de la publicación de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, publicada el 9 de mayo de 2023, el 29 de junio del mismo año, 
el Comité Directivo del Programa, aprobó la Convocatoria 2023 (2), misma que se publicó 
en el portal del Conahcyt. Dicha convocatoria estuvo enfocada a 16 perfiles con el objetivo 
de promover el desarrollo profesional de las y los humanistas, científi cos, tecnólogos e 

Nivel I
908
84%

Nivel II
83
8%

Candidato
93
8%
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innovadores, mediante la ejecución de proyectos de investigación y/o planes de trabajo 
especializado, en el marco de los programas prioritarios del Gobierno de México o que 
incidan directamente en el mejor cumplimiento de las funciones o del objeto de los 
Centros de Investigación e Instituciones de Educación Superior del Sector Público, así 
como de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal interesadas.  
 
Para llevar a cabo el proceso de registro de aspirantes, se tra bajó en el desarrollo del 
módulo correspondiente, a través de reuniones de trabajo para determinar los campos 
que debía contener, así como los 16 perfiles y las modalidades a las que podrían 
registrarse las y los aspirantes. As imismo el sistema considera e l proceso de evaluación 
administrativa, de evaluación mediante la asignación de una comisión evaluadora 
conformada por al menos tres investigadores miembros del RCEA. Por último, para las y 
los aspirantes de la modalidad II que pasaron el filtro de la eval uación, debieron sostener 
una entrevista.  
  
La fecha límite para la recepción de solicitudes fue el 4 de agosto d e 2023 , logrando así 
el registro de 912 aspirantes en alguno de los 16 perfiles específicos marcados en el Anexo 
Único de la Convocatoria y de los cuales consideraron la participación en las dos 
modalidades que tiene el Programa.  
 
El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (C onahcyt ) informó el 24 
de noviembre de 2023 el primer corte de resultados de candidatos seleccionados de 
acuerdo con la Convocatoria; así, 27 p royectos para Centros de Investigación e 
Instituciones de Educación Superior del Sector Público y 18 p lanes de t rabajo para 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, fueron publicados en el 
portal de l Conahcyt . 
 
Para el 15 de diciembre de 2023 se informó el segundo y último corte de resultados de 
candidatos seleccionados, obteniendo así: 16 p royectos para Centros de Investigación e 
Instituciones de Educación Superior del Sector Público y 22 Planes de Trabajo para 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.  
 
Durante el mes de diciembre de 2023 se llevó a cabo el proceso de contratación de 83 
ǥǈȿǬȜǬǈʆɊɸ ɸǳȴǳǥǥȜɊȿǈǬɊɸ ɭǈɰǈ ǳȴ ṪåɰɊȎɰǈȽǈ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǈɸ ǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǬɊɰǳɸ ɭɊɰ 
µǴʬȜǥɊṫ Ǭǳȴ Conahcyt , de los cuales fueron en total: 4 3 proyectos para Centros de 
Investigación de Educación Superior del sector público y 40  Planes de Trabajo para 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. Estas contrataciones 
serán a partir del 1 y 15 de enero de 2024.  
 
1.5.3.2 Estancias sabáticas  
 
En los primeros meses del año, se realizó la invitación para presentar la solicitud de 
estancia sabática 2023 a las y los investigadores que ya cuentan con seis años 
ininterrumpidos en el Programa, por  lo que, se notificó a 410 investigadoras e 
investigadores sobre el proceso de Registro para la Solicitud de Estancia Sabática. Lo 



 

  45   
 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de los Lineamientos del 
Programa y los artículos 20 fracción XI , 22 y 23 del Estatuto del Personal Académico (EPA).  
 
Conforme al calendario dado a conocer, al cierre del mes de marzo de 2023 se registraron 
39 solicitudes en la Plataforma para tal propósito, mismas que fueron turnadas a una 
comisión evaluadora obtenien ǬɊ ǈɸȞ ǳȴ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ Ǭǳ ᶣᶨ ṪèǳǥɊȽǳȿǬǈǥȜɊȿǳɸ ɭǈɰǈ ɸʎ 
!ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫ ʭ ʎȿɊ ǥɊȿ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ Ṫ·Ɋ èǳǥɊȽǳȿǬǈǬɊ ɭǈɰǈ ɸʎ !ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫṁ EǈǬɊ ȴɊ 
anterior, fueron presentadas al Comité Directivo del Programa para su aprobación y 
notificadas a las y los investigadores.  
 
Asim ismo, conforme a los criterios de prórroga para la estancia sabática autorizados por 
el Comité Directivo del Programa, fueron presentadas a este órgano colegiado tres 
solicitudes de estancias sabáticas correspondientes a la Convocatoria 2022, que 
modificar on el periodo de su solicitud previamente aprobada. En ese sentido, el Comité 
Directivo aprobó dicha solicitud, misma que fue informada a los investigadores que la 
solicitaron.  
 
A efecto de regularizar una solicitud que en su momento no fue considerada, és ta se 
ʆʎɰȿɋ ǈ ʎȿǈ ǥɊȽȜɸȜɋȿ ǳʦǈȴʎǈǬɊɰǈ ɊǤʆǳȿȜǳȿǬɊ ǳȴ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊ ṪèǳǥɊȽǳȿǬǈǬǈ ɭǈɰǈ ɸʎ 
!ɭɰɊǤǈǥȜɋȿṫḼ ǬǈǬɊ ȴɊ ǈȿʆǳɰȜɊɰḼ ȍʎǳ ɭɰǳɸǳȿʆǈǬǈ ǈȴ >ɊȽȜʆǴ EȜɰǳǥʆȜʦɊ Ǭǳȴ åɰɊȎɰǈȽǈ ɭǈɰǈ ɸʎ 
aprobación.  
 
Dando seguimiento a las estancias sabáticas solicitadas y aprobadas a las  y los 
investigadores del Programa, se presentó ante el Comité Directivo la cancelación de tres 
estancias sabáticas correspondientes a  2022 por diversos motivos de las y los 
investigadores, así como cinco estancias sabáticas d e 2023 por diversas circunstan cias y 
quedando autorizadas dichas cancelaciones por el Comité.  
 
1.6.4  Logros y retos  
 
Å El 18 de agosto de 2023 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) los nuevos Lineamientos del Programa de Investigadoras e Investigadores 
por México , los cuales se elaboraron y actualizaron durante el segundo y tercer 
trimestre de este año, y que ayudan en la operación del Programa y permiten 
hacer eficiente  los procesos, y agilizar la operación de éste.  

 
¶ Un reto inmediato que existe en el Programa e s la Evaluación Diagnóstica, misma 

que aplica a las y los investigadores que ingresaron al Programa en  2021, por lo 
que, se ha llevado a cabo una serie de reuniones de trabajo con los enlaces 
institucionales de las investigadoras e investigadores, de la Mo dalidad II, para 
homologar y estandarizar los Planes de Trabajo y la definición de los Indicadores 
que servirán como base para llevar a cabo dicha evaluación. Esta evaluación se 
estima llevarla a cabo durante el primer trimestre de 2024.  
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¶ Otro reto inmedia to es la planeación, programación y realización de 9 
evaluaciones que de acuerdo con los Lineamientos vigentes y a los procesos 
internos del Programa se deben llevar a cabo:  

 
Ḻ Evaluación  de  Reconsideración  Trienal  2022, 
Ḻ Concluir  con  la evaluación  de  Cambios  de  Institución  Receptora  Ṝ 2023  
Ḻ Evaluación  Anual  2023  
Ḻ Evaluación  Trienal  2023  
Ḻ Evaluación  de  Reconsideración  2023  
Ḻ Evaluación  Diagnostica  (2021-2022)  
Ḻ Evaluación  Sabática  Ṝ 2024  
Ḻ Evaluación  de  Cambios  de  Institución  Receptora  Ṝ 2024  
Ḻ Evaluación  de  renovación  de proyectos  que  cumplen  10 años  

 
¶ Se trabajó en la mejora y actualización del contenido para el micrositio del 

Programa de Investigadoras e Investigadores por México y hacer del 
conocimiento de las y los investigadores información relativa al Programa, dich o 
sitio contendrá la definición del Programa, objetivo, modalidades, población 
objetivo, beneficios de participar en el programa, resultados consolidados del 
programa, principales interrogantes; adicionalmente mostrará una ventanilla 
única en la que se pro pondrán los procedimientos y formatos administrativos.  

 
Además de lo anterior, el micrositio clarificará los mecanismos e instancias de 
atención incluyendo un buzón de quejas; contendrá el marco normativo con 
una breve introducción de la normatividad, Line amientos y Estatuto del 
Personal Académico; a simismo, proporcionará información estadística del 
Programa.  
 
Incluirá los procedimientos para los diferentes temas que maneja el Programa 
como son: Plan de Trabajo, estancia sabática, evaluación anual y trienal , 
reconsideración, comisiones evaluadoras, estancias de investigación y cambios 
de institución receptora.  

 
1.6.5 Actividades de las y los  IxM adscritos a l Cona hcyt  
 
Con  el objetivo  de promover el desarrollo profesional de las y los humanistas, científicos,  
tecnólogos e innovadores, mediante la ejecución de actividades y planes de trabajo 
especializado en el marco de los programas prioritarios de  la política de HCTI , en el 
Conahcyt laboran 78 investigadoras e investigadores por México. Durante el periodo de 
enero a diciembre  de 2023, algunas de las actividades realizadas por las y los 
investigadores por México  adscritos al Consejo fueron las siguientes:  
 
Comunicación social  
 
¶ Coordinación editorial de la revista Ciencias y Humanidades número 6 , 7, 8 y 9, así 

como el Boletín Conacyt 3  y 4 . 
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¶ Revisión y sistematización de artículos para difusión, así como del ciclo de 
conferencias Avances Científicos Mexicano s. 

¶ Transcripción y redacción de guion de l a entrevista realizada a MEMÓRICA. 
México, haz memoria .  

¶ Reseña d e libros y revisión de guiones. R evisión, corrección y edición de textos 
para la intranet de Protección Civil . Elaboración de propuesta del libro de Fondo 
Semilla para el Pronace Soberanía Alimentaria .  

¶ Revisiones hemerográficas  y coauto rías de artículos  publicado s en la revista 
Ciencias y Humanidades 9.  

 
Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología  
 
¶ Compilados de información científica: Consideraciones socioeconómicas sobre 

los Organismos Genéticamente Modificados (OGM); Impactos de los cultivos 
trans génicos sobre los polinizadores y los insectos no blancos; Riesgos y daños 
asociados a los animales transgénicos, al maíz transgénico, a las nuevas 
biotecnologías, a la soya transgénica y al algodón transgénico; Efectos nocivos del 
herbicida glufosinato, d icamba, paraquat; y Presencia de plaguicidas en fluidos y 
tejidos (humanos y animales), y en alimentos y bebidas  

¶ Actividades relacionadas con el monitoreo de OGM: recopilación de información 
para el repositorio de técnicas de detección de OGM y glifosato, la identificación 
de Centros Públicos de Investigación (CPI) y de investigadores con actividades y 
capacidades en detección de OGM y glifosato;  

¶ Participación en la organización del Primer Encuentro de agroecologías y 
bioseguridad integral de la región nor este ; y del Foro: Logros de la agroecología y 
las agriculturas libres de agrotóxicos en México y el éxito del decreto presidencial.  

 
Articulación sectorial y regional  

 
¶ Redacción del  ɭɰɊʭǳǥʆɊ Ǭǳȴ ṪèǳȎȴǈȽǳȿʆɊ Ǭǳȴ ðȜɸʆǳȽǈ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ >ǳȿʆɰɊɸ 

Públicos del Cons ǳȭɊ ·ǈǥȜɊȿǈȴ Ǭǳ oʎȽǈȿȜǬǈǬǳɸḼ >ȜǳȿǥȜǈɸ ʭ þǳǥȿɊȴɊȎȞǈɸṫḼ 
publicado el Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 2023.  

¶ MȴǈǤɊɰǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈɸ Ṫ=ǈɸǳɸ gǳȿǳɰǈȴǳɸ ɭǈɰǈ ȴǈ åɰɊȍǳɸȜɊȿǈȴȜʷǈǥȜɋȿ Ǭǳȴ åǳɰɸɊȿǈȴ Ǭǳ ȴɊɸ 
>ǳȿʆɰɊɸ åʏǤȴȜǥɊɸṫ ǈɭɰɊǤǈǬɊ ɭɊɰ ȴǈ ¦ʎȿʆǈ Ǭǳ gɊǤȜǳɰno del Conahcyt el 13 de 
septiembre de 2023 , con el objetivo de establecer los mecanismos de acceso y 
promoción, los programas de desarrollo profesional y actualización permanente 
de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras, así como del 
personal técnico y administrativo, así como garantizar su estabilidad laboral, 
permitir su adecuado desenvolvimiento profesional, renovación y movilidad.  

¶ Elaboración de la propuesta del Programa Transversal de Igualdad Diversidad e 
Inclusión para los C entros Públicos del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias, y Tecnologías.  

¶ Participación en las reuniones de los Centros Públicos de las tres coordinaciones: 
Humanidades y Ciencias Sociales; Salud, Ambiente y Alimentación; y Sistemas, 
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Tecnología e Innov ación, con el objetivo de discutir la organización de los 
procesos de armonización normativa con la entrada de la nueva Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.  

¶ En proceso de elaboración se encuentran  los siguientes instru mentos 
normativos:  
- Protocolo de actuación para la identificación, prevención y atención de 

violencias en las comunidades de los Centros Públicos del Conahcyt.  
- Bases para la generación de los lineamientos de estímulos de los centros 

públicos de investigaci ón.  
- Bases para la aplicación de los recursos propios y/o ingresos propios de los 

centros públicos de investigación.  
- Directrices para la formación y operación de las Asambleas del Personal de 

Investigación Humanística, Científica, Desarrollo Tecnológico e  Innovación de 
los Centros Públicos.  

- Modelos generales de instrumentos de creación de los Centros Públicos.  
 
Ciencia básica y de frontera  
 
¶ Participación  ǳȿ ǬȜʦǳɰɸɊɸ ɭɰɊǥǳɸɊɸ ǥɊɰɰǳɸɭɊȿǬȜǳȿʆǳɸ ǈ ȴǈɸ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈɸ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ 

Básica y/o de Frontera. Modalidad: åǈɰǈǬȜȎȽǈɸ ʭ >ɊȿʆɰɊʦǳɰɸȜǈɸ Ǭǳ ȴǈ >ȜǳȿǥȜǈ ᶢᶠᶢᶢṫ 
ṓå>> ᶢᶠᶢᶢṔḼ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ Ǭǳ fɰɊȿʆǳɰǈ ᶢᶠᶢᶣṫ ṓ>f ᶢᶠᶢᶣṔḼ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ =ǉɸȜǥǈ ʭ Ǭǳ fɰɊȿʆǳɰǈ 
2023 -ᶢᶠᶢᶤṫ ṓ>=f ᶢᶠᶢᶣ-2024), así como las diversas convocatorias de Investigación 
Científica Básica (CB) . 

¶ Participación en la sele cción, formalización y ministración de los proyectos de 
ȜȿʦǳɸʆȜȎǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ Ǭǳ fɰɊȿʆǳɰǈ ᶢᶠᶢᶣṫḼ ǈǬǳȽǉɸ Ǭǳ ȴǈ 
ȽȜȿȜɸʆɰǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈɸ ǳʆǈɭǈɸ ɸʎǤɸǳǥʎǳȿʆǳɸ Ǭǳ ȴǈɸ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈɸ ṪåǈɰǈǬȜȎȽǈɸ ʭ 
>ɊȿʆɰɊʦǳɰɸȜǈɸ Ǭǳ ȴǈ >ȜǳȿǥȜǈ ᶢᶠᶢᶢṫ ʭ ȴǈ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ =ǉɸȜǥǈ ᶢᶠᶡᶧ-ᶢᶠᶡᶨṫ. 

¶ Participación en el proceso de escritura de los nuevos libros de texto para los 
alumnos de primaria y secundaria, proceso liderado por la SEP, en la cual hubo 
una amplia participación de l as Investigadoras e Investigadores por México de 
todo el país. Asimismo, se impartió el taller -ǥɊȿʦǳɰɸǈʆɊɰȜɊ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ Ǭǳ fɰɊȿʆǳɰǈṫḼ 
ɭǳɰʆǳȿǳǥȜǳȿʆǳ ǈȴ ǥʎǳɰɭɊ ǈǥǈǬǴȽȜǥɊ ṪMʆȿɊʆǳǥȿɊȴɊȎȞǈɸ EȜɸɰʎɭʆȜʦǈɸ ɭǈɰǈ ǳȴ 
EǳɸǈɰɰɊȴȴɊ ðɊɸʆǳȿȜǤȴǳṫ Ǭǳ ȴǈ ąȿȜʦǳɰɸȜǬǈǬ uȿʆǳɰɸǳɰɰǈȿǈ Ǭǳȴ MɸʆǈǬɊ Ǭǳ åʎǳǤȴǈ-
Ahuacatlán.  
 

Pron aces  
 
¶ Colabora ción  en el desarrollo y validación de bases epistémicas e instrumentales 

para consolidar las líneas de acción establecidas en los P ronaces Agua, Agentes 
tóxicos y procesos contaminantes , Cultura y Soberanía Alimentaria.  El trabajo  
contribuye  al logro de metas y seguimiento de los Pronaii, al análisis de los 
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procedimientos y técnicas para la investigación, incidencia y diseminación de las 
soluciones a los problemas planteados en los proyectos, así como en la 
construcción de redes horizontales del conocimiento.  

¶ Contribución p ara promover el acceso universal al conocimiento a través de 
diversas estrategias y materiales de divulgación y ciencia abierta como son los 
Ecosistemas Nacionales Informáticos, repositorios, micrositios, publicaciones, 
web inarios, y coloquios, entre otros.   

¶ Participación como ponentes , moderadores y organizadores de diversos  
seminarios, congresos, encuentros, foros, transmitidos virtualmente en las 
diversas plataformas del Conahcyt.   

¶ Colaboración en la elaboración y segui ȽȜǳȿʆɊ Ǭǳ ȴǈ ɸǳȎʎȿǬǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ 
pública para la incorporación de Representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, personas e instituciones especialistas  en derechos humanos de las 
mujeres ṫ publicada el 2 de octubre de 2023. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/860456/Segunda_Convocator
ia__integracio_n_GIM_2909__3_.pdf   

¶ Participación en el en el Episodio 21 del programa  Carolinos de TV BUAP  llevado 
a cabo el l 16 de noviembre de 2023 , el cual tuvo como objetivo difundir los 
avances de los ordenamientos ecológicos participativos en los municipios de 
Zautla, Ixtacamaxtitlán y Zihuateutla en el estado de Puebla.  

¶ Colaboració ȿ ǳȿ ȴǈ ɰǳʦȜɸȜɋȿ Ǭǳ ȴǈ gǈǥǳʆǈ ȜȿȍɊɰȽǈʆȜʦǈ ṪþɊǬǈɸ ȴǈɸ µʎȭǳɰǳɸḼ þɊǬɊɸ ȴɊɸ 
EǳɰǳǥȖɊɸṁ ·ʏȽṁ ᶧṁ fǳǥȖǈḻ EȜǥȜǳȽǤɰǳṁ !ɉɊḻ ᶢᶠᶢᶣṁ µǴʬȜǥɊṫṁ https://conah cyt.mx/wp -
content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3.pdf  

¶ Redacción de dos textos para la gaceta Todas las mujeres, todos los derechos, 
ɭǈɰǈ ɸʎ ȿʏȽǳɰɊ ǳɸɭǳǥȜǈȴ ᶧ ṓǬȜǥȜǳȽǤɰǳ Ǭǳ ᶢᶠᶢᶣṔḻ Mȴ ɭɰȜȽǳɰɊ ʆȜʆʎȴǈǬɊ Ṫ=ʎǳȿǈɸ 
prácticas en ma teria de diseño de acciones en las AVGM. Un caso del Estado de 
µǴʬȜǥɊṫ ʭ ǳȴ ɸǳȎʎȿǬɊ ṪMȴʦȜɰǈ >ɊȿǥȖǳȜɰɊ =ɋɰɯʎǳʷḻ ʎȿǈ ǈǥǈǬǴȽȜǥǈ ʭ ǈǥʆȜʦȜɸʆǈ Ǭǳ 
ȜʷɯʎȜǳɰǬǈ ǳȿ ȴǈ ȍʎȿǥȜɋȿ ɭʏǤȴȜǥǈṫṁ ȖʆʆɭɸḻṇṇǥɊȿǈȖǥʭʆṁȽʬṇʧɭ-
content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic _Especial_1_3.pdf  

¶ èǳǬǈǥǥȜɋȿ Ǭǳȴ ǈɰʆȞǥʎȴɊ ǳȿ ȽɊǬǈȴȜǬǈǬ Ǭǳ ǥɊȽǳȿʆǈɰȜɊ ʆȜʆʎȴǈǬɊ Ṫ«ǈ ȜȿɸʎǤɊɰǬȜȿǈǥȜɋȿ 
Ǭǳ ȴɊɸ ɭɰȜʦȜȴǳȎȜǈǬɊɸḻ ʎȿ ǬɊǥʎȽǳȿʆǈȴ Ǭǳ ·ȜǥɊȴǉɸ ¨ɰǳɭȴǈȰṫ ɭʎǤȴȜǥǈǬɊ ǳȿ ȴǈ èǳʦȜɸʆǈ 
de Ciencias y Humanidades del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en su 
ed ición número 5 https://conacyt.mx/wp -
content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/05_Ciencias_y
_Humanidades.pdf  

¶ Diseño e implementación de Talleres de Integración con Metodología de Marco 
Lógico, para el acompañamiento de los proyectos del Pronaces -Salud.  

¶ Apuntalamiento de la Especialidad Nacional en Bienestar Comunitario, su 
articulación con instituciones, centros  públicos de investigación y grupos de 
académicos, así como el diseño curricular de la línea terminal en Salud 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/860456/Segunda_Convocatoria__integracio_n_GIM_2909__3_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/860456/Segunda_Convocatoria__integracio_n_GIM_2909__3_.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3.pdf
https://conacyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/05_Ciencias_y_Humanidades.pdf
https://conacyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/05_Ciencias_y_Humanidades.pdf
https://conacyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/05_Ciencias_y_Humanidades.pdf
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Comunitaria, su registro ante la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el 
lanzamiento de la convocatoria en colaboración con el grupo interno d e trabajo 
compuesto por el INSP, CIAD, ECOSUR y la dirección regional Oriente del Consejo 
Nacional, la cual se encuentra en la siguiente liga: 
https://espm.mx/programaacademico/especi alidad -bienestar/     

¶ Atención de las principales prioridades en el sector salud entre las que destacan, 
la vigilancia genómica y el desarrollo de fármacos y bio fármacos.  Como par te de 
las actividades  realizadas se publicaron 12 artículos, dos de ellos d e divulgación y 
al cierre de  2023  se encuentran dos artículos adicionales en proceso de revisión 
para su publicación en revistas científicas de alto impacto.  
 

1.6.6 Estado que guardan las convocatorias  para el fortalecimiento de la comunidad 
de HCTI   
 
En e l marco de los Pp. S190 y S191, así como Investigadoras e Investigadores por México, 
al cuarto trimestre del año, se han publicado las siguientes convocatorias:  
 

Tabla 1. 15. Listado de convocatorias publicadas al cierre del cuarto  trimestre 202 3 
 

N° Nombre  de la Convocatoria  Pp.  
Fecha de 

Publicación  
Estado que 

guarda*  

1 
Convocatoria 2023 para Investigadoras e Investigadores por 
México modalidad II para dependencias y entidades de la 
administración pública federal  

P001 
13 de febrero de 

2023  Cerrada  

2 
Con vocatoria becas nacionales para estudios de posgrado  
primer y segundo periodo 2023  S190 

15 de febrero y 1 
de agosto de 

2023  
Cerrada  

3 
Convocatoria becas al extranjero para estudios de posgrado 
2023  

S190 
27 de febrero 

de 2023  
Abierta  

 TR. Becas para docto rados en ciencias y humanidades     

 TR. Becas para la creación y conocimiento hacia el futuro, 
apoyo a profesionales de la cultura y el arte  

   

 TR. Becas para maestrías en ciencias y humanidades     

4  Apoyo complementario CONA HCYT-OEA convocatoria 2023  S190 
27 de febrero 

de 2023  Cerrada  

5 Convocatoria 2023(1) de estancias posdoctorales por México  S190 10 de abril de 
2023  

Cerrada  

 TR. Estancias posdoctorales iniciales     

 TR. Estancias posdoctorales mujeres indígenas     

6 
Convocatoria 2023(1) apoyos c omplementarios para 
estancias sabáticas vinculadas a la consolidación de grupos 
de investigación  

S190 10 de abril de 
2023  

Cerrada  

 TR. Estancias sabáticas nacional     

 TR. Estancias sabáticas en el extranjero     

7 
Convocatoria de especialidades médicas en cuba 2022 -2023 
cuarto periodo  S190 

17 de abril de 
2023  Cerrada  

https://espm.mx/programaacademico/especialidad-bienestar/
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N° Nombre  de la Convocatoria  Pp.  
Fecha de 

Publicación  
Estado que 

guarda*  

8 Convocatoria becas de posgrado y apoyos complementarios 
para el área de salud 2023  

S190 25 de abril de 
2023  

Abierta  

 TR. Becas de posgrado y apoyos complementarios para 
especialidades mé dicas en el extranjero  

   

 TR. Becas de posgrado para especialidades médicas en Cuba 
Ṝ postulación exenta del ENARM  

   

 TR. Apoyo complementario de gastos de instalación en Cuba 
para especialistas médicos  

   

 TR. Becas y apoyos complementarios de movili dad para 
especialidades médicas nacionales  

   

9 
Convocatoria 2023(1) apoyos para la incorporación de 
investigadoras e investigadores vinculada a la consolidación 
institucional de grupos de investigación  

S190 10 de mayo de 
2023  

Cerrada  

10 
Convocatoria par a el reconocimiento en el Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores 2023  S191 

29 de mayo de 
2023  Cerrada  

11 Convocatoria de becas y apoyos complementarios para la 
inclusión 2023  

S190 05 de junio de 
2023  

Cerrada  

 TR. Apoyos complementarios para maternidad y paternidad     

 TR. Becas y apoyos complementarios para madres 
mexicanas jefas de familia estudiantes de licenciatura  

   

12 
Apoyos complementarios para personas estudiantes de 
posgrado de nacionalidad mexicana, indígenas o con 
discapacidad  

   

13 >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ǭǳȴ ɭɰɊȎɰǈȽǈ ṪInvestigadoras e Investigadores 
ɭɊɰ µǴʬȜǥɊṫ Ǭǳȴ >Â·!o>Ĥþ ᶢᶠᶢᶣ ṓᶢṔ 

P001 29 de junio de 
2023  

Cerrada  

14 
Convocatoria de becas y apoyos complementarios de 
formación en CP -CONAHCYT 2023  

S190 
30 de junio de 

2023  
Cerrada  

15 Conv ocatoria becas para estancias técnicas en Japón 2023  S190 
25 de agosto de 

2023  Cerrada  

16 Convocatoria para investigadora o investigador nacional 
emérito 2023  

S191 20 de octubre 
de 2023  

Cerrada  

TR: Términos de Referencia.  
Fuente: Conahcyt, Coordinación d e Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de diciembre  de 
2023. 
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Objetivo 2. Ciencia Básica y de Frontera  e Infraestructura  

A lo largo de 2023, se han mantenido las acciones que han beneficiado a la ciencia 
nacional a través de l conjunto de actividades, que están encaminadas al fortalecimiento 
de la investigación básica y de frontera así como del mantenimiento y la adquisición de 
infraestructura científica para llevarla a cabo.  

2.1 Convocatorias para investigación científica  

Ciencia de Frontera 2019  

Una de las actividades desarrolladas en 2023, fue el seguimiento a esta convocatoria, que 
fue publicada en 2019 para apoyar aquellas propuestas que generaran conocimiento 
científico de vanguardia, original y transformador, tanto a Ins tituciones de Educación 
Superior públicas como particulares, Centros de Investigación y en general a 
instituciones del sector público, federales y estatales; en la que se recibieron un total de 
3,232 propuestas, aprobando 463 de ellas (tabla 2.1).  

Tabla 2 .1. Convocatorias de Ciencia Básica y de Frontera  2019 

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Ciencia de Frontera 2019  3,232 463 10 1,049.6 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdi rección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de diciembre de 
2023. 

De estos 463 proyectos autorizados, se tienen un total de 450 proyectos vigentes con 
seguimiento técnico.  

En el último trimestre de 2023 se continuó con la evaluación técnica de los proy ectos de 
esta convocatoria en sus diferentes etapas. De los 456 informes recibidos de la etapa 1, 
453 han sido aprobados, quedando 3 en proceso de evaluación. Asimismo, se recibieron 
402 informes técnicos correspondientes a la segunda etapa, 130 se encuent ran 
aprobados, mientras que los 272 restantes se encuentran en procesos de evaluación.  

 

                                                        
10 Se incluyó un proyecto adicional que forman parte de los proyectos autorizados publicados en el siguiente enlace: 
https://conahcyt.mx/convocatorias/ciencia -de -frontera -2019/resultados -ciencia -de -frontera -2019/.  

https://conahcyt.mx/convocatorias/ciencia-de-frontera-2019/resultados-ciencia-de-frontera-2019/
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Ciencia Básica y/o Ciencia de Frontera en la modalidad: Paradigmas y Controversias de 
la Ciencia 2022  

En noviembre de 2021 se publicó la convocatoria  Ciencia Básica y/ o Ciencia de Frontera 
en la modalidad: Paradigmas y Controversias de la Ciencia 2022, en la que se recibieron 
991 propuestas, de las cuales fueron aprobadas, durante 2022, 276 proyectos por un 
monto de 147.4 millones de pesos (tabla 2.2). Está convocatoria  busca apoyar proyectos 
de todas las disciplinas, que pongan a prueba los paradigmas, teorías e hipótesis 
científicas actuales que nos ayudan a comprender la naturaleza, con el fin de alentar la 
propuesta de ideas nuevas por parte de la comunidad científic a mexicana.  

Tabla 2.2.  Convocatoria Ciencia Básica y de Frontera  
Modalidad: Paradigmas y Controversias de la Ciencia 2022  

 

Nombre de la Convocatoria/Año  
Propuestas 

recibidas  
Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Ciencia Básica y/o Ciencia de 
Fro ntera. Modalidad: Paradigmas y 

Controversias de la Ciencia 2022  
991 276 147.4 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de diciembre de 
2023. 

Para asegurar resultado de los proyectos de esta c onvocatoria, durante el primer 
trimestre de 2023 se realizó un proceso de reestructuración, en el que se recibieron 241 
solicitudes. Así, al cuarto trimestre de 2023, se tienen 233 proyectos aprobados para 
reestructuración, por un monto de 33.9 millones de  pesos  (tabla 2.3) .  De las ocho 
solicitudes restantes, tres beneficiarios declinaron realizar el proceso y cinco no fueron 
aprobados técnicamente.  

Tabla 2.3. Aprobación de la reestructuración de la Convocatoria Ciencia Básica y/o 
Ciencia de Frontera Moda lidad: Paradigmas y Controversias de la Ciencia 2022  

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Solicitudes 
recibidas  

Solicitudes 
aprobadas  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Proceso de reestructuración  241 233 33.9 

Nota:  Recursos de proyectos que solicitaron reestructuraci ón, autorizada por el CTyA para el ejercicio fiscal 2023.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, corte al 31 de diciembre de  
2023. 
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Durante 2023, de estos 233 proyectos, 6 solicitaron el descompromiso d e recursos, por lo 
que se formalizaron 227 proyectos de los cuales se ministraron 213 por un monto de 30.9 
millones de pesos. Los 14 proyectos restantes, solicitaron la ministración de los recursos 
en 2024, por lo que también se autorizó el descompromiso d e los recursos asignados.  

De los 276 proyectos apoyados, al 31 de diciembre de 2023, se recibieron 227 informes 
técnicos de la única etapa originalmente planteada, de los cuales 207 ya cuentan con 
dictamen de opinión favorable. De los 49 proyectos que no c uentan con 
reestructuración , 45 de estos  enviaron el informe técnico final, de los cuales 24 cuentan 
con opinión técnica aprobatoria. Asimismo, se esperan los tres informes técnicos finales 
restantes, ya que un proyecto solicitó terminación anticipada.  

Por  otra parte, s e continu ó con el seguimiento de los proyectos que se encuentran en 
desarrollo de las convocatorias previas (como Problemas Nacionales), así como las 
diversas convocatorias de Investigación Científica Básica (CB).  

2.1.1 Convocatorias reciente s 

Ciencia de Frontera 2023  

En 2023, durante el segundo trimestre, se publicaron los resultados de la Convocatoria 
Ciencia de Frontera 2023 11, que busca apoyar propuestas de todas las disciplinas, que 
permitan avanzar en las fronteras del conocimiento, con u na visión a largo plazo, 
abordando retos, preguntas o problemas de una manera innovadora y original, bajo 
parámetros de competencia internacional. En esta convocatoria se recibieron 3,773 
solicitudes, autorizándose en abril, un total de 357 12 proyectos por un monto de 365.3 
millones de pesos. Cabe mencionar, que, de este total se dio la autorización de un monto 
de hasta 109.9 millones de pesos para el año fiscal 2023.  

Adicionalmente, en agosto de 2023, el CTA aprobó una lista complementaria para la 
asignació n de recursos a 80 proyectos por un monto total de 82.2 millones de pesos, 
autorizándose hasta 24.8 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2023 . 

 

 

 

 

                                                        
11 La convocatoria se puede consultar en: https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf   
12 Los resultados se pueden consultar en los siguientes enlace: https://conahcyt.mx/wp -
content/ uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera
_2023%20Modalidad_Individual.pdf  https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf   

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf
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Tabla 2.4. Convocatoria Ciencia de Frontera 2023  

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Pro yectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Ciencia de Frontera 2023  3,773 437  447.5  

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de diciembre de 
2023. 

Al 31 de diciembre  de 2023  se formalizaron  433 de los 437 proyectos aprobados, 3 
proyectos solicitaron la cancelación, en  el transcurso del primer trimestre 2024, se 
concluirá la formalización del proyecto restante.   

Así, al cuarto trimestre de 2023 se tienen ministrados 338 proyectos por un total  de 102.7 
millones de pesos. Los 95 restantes, solicitaron que la ministración de recursos 
correspondientes a la primera Etapa se realice durante el ejercicio fiscal 2024.  

De los 338 proyectos en desarrollo se tienen, al 31 de diciembre  de 2023 , 167 inform es 
técnicos anuales de Etapa 1, mismos que se encuentran en proceso de evaluación.  

Estos proyectos se encuentran distribuidos en 8 áreas de  conocimiento (ver gráfica 2.1), 
destacando el área de Biología y Química y el de Física -Matemáticas  y Ciencias de l a 
Tierra , áreas en las que se concentran más del 50% de proyectos a desarrollar.  

Gráfica 2.1. Distribución de proyectos de la Convocatoria Ciencia de Frontera 2023 por 
área de conocimiento

 
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección d e Evaluación de Proyectos , corte al 31 de diciembre de 2023.  
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En cuanto a la entidad federativa donde se encuentran las instituciones que 
desarrollaran los proyectos de esta Convocatoria, estas se encuentran en las 32 entidades 
federativas, como se observa en la tabla 2.5.  

Tabla 2.5. Número de proyectos autorizados en la Convocatoria Ciencia de Frontera 
2023 por entidad federativa de la institución beneficiaria  

Entidad Federativa  Proyectos   Entidad Federativa  Proyectos  

AGUASCALIENTES  1  MORELOS  22 

BAJA CAL IFORNIA  23  NAYARIT  2 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 6  NUEVO LEON  26 

CAMPECHE  1  OAXACA  7 

CHIAPAS  4  PUEBLA  12 

CHIHUAHUA  5  QUERETARO  17 

CIUDAD DE MEXICO  134  QUINTANA ROO  2 

COAHUILA  9  SAN LUIS POTOSI  21 

COLIMA  1  SINALOA  8 

DURANGO  2  SONORA  10 

ESTADO DE M EXICO 16  TABASCO  6 

GUANAJUATO  25  TAMAULIPAS  6 

GUERRERO  2  TLAXCALA  3 

HIDALGO  2  VERACRUZ  15 

JALISCO 15  YUCATAN  13 

MICHOACAN  18  ZACATECAS 3 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos , corte al 31 de  diciembre de 2023  

De los 437 proyectos, el 32.3% se autorizó bajo la modalidad grupal, en donde los 
proyectos promueven la colaboración entre las y los investigadores, incentivan el 
intercambio de conocimientos, habilidades, experiencias y aproximaciones 
metodológicas entre equipos de trabajo, así como el intercambio de infraestructura;  el 
67.7% corresponde a los proyectos individuales en donde las y los investigadores deben 
de mostrar su aporte al avance de la frontera del conocimiento en las diversas áre as en 
las que se desarrollan los proyectos.  
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Gráfica 2.2. Distribución de proyectos de la Convocatoria Ciencia de Frontera 2023 por 
modalidad  

 
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos , corte al 31 de di ciembre 2023.  

 
 
Ciencia básica y de frontera 2023 -2024  

Eʎɰǈȿʆǳ ǳȴ Ƚǳɸ Ǭǳ ȿɊʦȜǳȽǤɰǳ Ǭǳ ᶢᶠᶢᶣḼ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥɋ ȴǈ >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ṫ>ȜǳȿǥȜǈ Básica y de 
Frontera 2024 13ṫḼ ǥɊȿ ʎȿ ȽɊȿʆɊ ʆɊʆǈȴ ǈʎʆɊɰȜʷǈǬɊ Ǭǳ Ȗǈɸʆǈ ᶤᶥᶠ ȽȜȴȴɊȿǳɸ Ǭǳ pesos,  divididos 
en los ejercicios fiscales 2024, 2025 y 2026, así como la autorización del techo 
presupuestal de hasta 150 millones de pesos, por ejercicio fiscal.  

Al 15 de diciembre de 2023, fecha del cierre de la Convocatoria, se recibieron 4 ,098 
propuestas de las cuales durante el primer trimest re 2024 se realizará el proceso de 
evaluación correspondiente.  

Tabla 2.6. Convocatoria Ciencia Básica y de Frontera 2023 -2024  

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Ciencia básica y de 
frontera 20 23-2024  4,098  - - 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de diciembre de 
2023. 

                                                        
13 Disponible en https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023 -
2024_VF.pdf  
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https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
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2.2 Fortalecimiento y mantenimiento de la Infraestructura Científica y 
Tecnológica  

Durante 2023, se continuaro n con las acciones de seguimiento en  aquellas actividades 
enfocadas al robusteciendo de la infraestructura científica y tecnológica nacional.  

2.2.1 Convocatorias para apoyos al Fortalecimiento y mantenimiento de la 
Infraestructura Científica y Tecnológica  

Apoyos a la Ciencia de Frontera modalidad fortalecimiento y mantenimiento de 
infraestructuras de investigación de uso común y capacitación técnica  

De enero a diciembre de 2023, se continuó con el seguimiento a la Convocatoria Apoyos 
de Ciencia de Frontera modalidad fortalecimiento y mantenimiento de infraestructuras 
de investigación de uso común y capacitación técnica 2021 , en el que se autorizaron 140 
proyectos por un monto total de 393.1 millones de pesos (tabla 2. 7), de los cuales, 67 
proyectos correspon den a Fortalecimiento de Infraestructura y 73 para Mantenimiento 
de Infraestructura.  

Tabla 2.7. Apoyos a la ciencia de frontera: fortalecimiento y mantenimiento de 
infraestructuras de investigación de uso común y capacitación técnica 2021  

Nombre de la 
Conv ocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto total 
ministrado  

(mdp)  

Apoyos a la Ciencia de 
Frontera: 

Fortalecimiento y 
Mantenimiento de 
Infraestructuras de 

Investigación de Uso 
Común y Capacitación 

Técnica 2021  

64 0 140 393.1 393.1 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Redes Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de 
Infraestructura Científica, al 31 de diciembre de 2023.  
 

La mayor parte de proyectos aprobados pertenecen al área del conoci miento Biología y 
Química con 27.1%, seguido de Ciencias Agropecuaria con 25%, después Medicina y 
Ciencias de la Salud con 21.4%, Ingeniería y Desarrollo Tecnológico 12.1%, Físico 
Matemática y Ciencias de la Tierra 10.7% y Ciencias de la Conducta y la Educ ación 1.4% 
(gráfica 2. 3). 
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Gráfica 2.3. Porcentaje de proyectos por áreas de conocimiento  

 
Fuente: Conahcyt, Dirección de Redes Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de 
Infraestructura Científica, al 3 1 de diciembre  de 2 023. 
 

Al 31 de diciembre de 2023 se han emitido las Opiniones Técnicas y Financieras de los 140 
proyectos, siendo 5 opiniones técnicas no aprobatorias, 4 de las cuales se han rescindido, 
quedando un proyecto pendiente de presentar para autorización del CTA .   

Por lo que se han emitido 134 Constancias de conclusión técnica y financiera, quedando 
pendiente un proyecto con opinión financiera no aprobatoria, que se encuentra en 
revisión para opinión jurídica.  

Otros apoyos a proyectos prioritarios  

En 2023 se con tinuó con el seguimiento para conclusión de 7 proyectos autorizados en 
2021: 6 proyectos en la modalidad de Infraestructura, incluyendo proyectos de 
modernización tecnológica, y 1 en la modalidad de proyectos de acceso universal al 
conocimiento y sus benef icios sociales, por hasta 39.5 millones de pesos, como se 
muestra en la tabla 2.8.  

Al cuarto trimestre de 2023 se han emitido cinco opiniones técnicas y financieras 
aprobatorias, y se han rescindido los convenios de los dos proyectos restantes.  
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Tabla 2. 8. Proyectos prioritarios de apoyo a la infraestructura 2021  

Beneficiario  Institución  
Importe  
(mdp)  

Laboratorio de Análisis de Residuos 
de Plaguicidas como parte del 

Laboratorio Nacional para la 
Investigación en Inocuidad 

Alimentaria (LANIIA).  

Centro de I nvestigación en 
Alimentación y Desarrollo, A.C.  

6.0 

Laboratorios Institucionales de 
ECOSUR 

El Colegio de la Frontera Sur 
(ECOSUR)- San Cristóbal  

5.5 

Laboratorio de Servicios Analíticos  CIATEJ Monterrey  6.0 
Servicios Tecnológicos de Análisis 

Químico  
CIDETEQ 5.5 

Laboratorio de Calidad del Agua  Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA)  

9.9 

Unidad de Servicios Analíticos y 
Metrológicos  

CIATEJ Guadalajara  6.0 

Instituto de Investigaciones Sociales  UNAM  0.55 
Total  39.5  

Fuente: Conahcyt, Dirección de  Redes Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de 
Infraestructura Científica, al 31 de diciembre de 2023.  

Convocatoria 2022 Fortalecimiento de Infraestructura y Desarrollo de Capacidades 
Científicas  

De enero a diciembre de 2023, se llevó a cabo el seguimiento de los proyectos apoyados 
por la Convocatoria 2022 Fortalecimiento de Infraestructura y Desarrollo de Capacidades 
Científicas. Esta convocatoria benefició a las IES e Instituciones públicas que cuentan con 
laboratorios e instalaciones con esquemas de coordinación y colaboración 
interinstitucional para el uso compartido de su infraestructura científica y que se 
encuentran en los estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Coahuila, Colima, Estado de  México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Quintana 
Roo, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Durango, Veracruz y Zacatecas, los cuales presentan 
mayor rezago en la distribución de apoyos y recursos necesarios para fortalecer sus 
capacidades científicas, te cnológicas y de innovación.  

De los 43 proyectos aprobados en esta convocatoria, al 31 de diciembre de 2023, se tienen 
42 proyectos vigentes, 41 de ellos enviaron el informe técnico de las actividades 
correspondientes a la Etapa 1, de las cuales se han emit ido 41 opiniones aprobatorias. 
Durante este mismo año se asignaron los recursos para realizar la segunda etapa, por lo 
que los 42  proyectos 14 concluyeron las actividades de las dos etapas en  2023. Se han 
recibido 30 informes finales para evaluación.  

 

                                                        
14 Un proyecto solicitó recibir l os recursos en 2023 para el  desarrollo de las dos etapas.  
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Así, se han asignado los recursos a los beneficiarios que se encuentran distribuidos en las 
entidades federativas con mayor rezago (en la distribución de apoyos y recursos), como 
se muestra en la tabla 2.9.  

þǈǤȴǈ ᶢṁᶩṁ >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶢ ṪfɊɰʆǈȴǳǥȜȽȜǳȿʆɊ Ǭǳ Ȝȿȍɰǈǳstructura y desarrollo de 
ǥǈɭǈǥȜǬǈǬǳɸ ǥȜǳȿʆȞȍȜǥǈɸṫ ɭɊɰ ǳȿʆȜǬǈǬ ȍǳǬǳɰǈʆȜʦǈ ʭ ȽɊȿʆɊ ǈɭɰɊǤǈǬɊ ʭ ȽȜȿȜɸʆɰǈǬɊ 

Estado  
No. de 

proyectos  

Monto total  
(mdp)  

Aprobado  Ministrado  

Aguascalientes  2 3.81 3.81 
Baja California Sur  1 1.49 1.49 
Campeche  3 7.59 7.59 
Chi apas  3 6.36 6.36 
Coahuila  1 3.35 3.35 
Colima  4 12.58 12.58 
Durango  2 4.73 4.73 
Guerrero  3 5.13 5.13 
Hidalgo  1 3.35 3.35 
México  4 6.80  6.80  
Michoacán  3 6.50 6.50 
Nayarit  1 3.34 3.34 
Quintana Roo  1 3.31 3.31 
Tabasco  2 5.34 5.34 
Tamaulipas  2 6.55 6.55 
Tlaxcala  3 8.13 8.13 
Veracruz  4  10.24 10.24 
Zacatecas  2 3.49 3.49 
Total  42  102.09  102.09  

Nota: No se incluye el monto y el proyecto que fue rescindido, por lo cual únicamente se muestran 18 entidades federativas.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Re des Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de 
Infraestructura Científica, al 31 de diciembre de 2023.  

Apoyo para el desarrollo de proyectos humanistas, científicos, tecnológicos y de 
innovación, de los laboratorios naciona les Conahcyt  

Durante el cuarto trimestre de 2023 se publicó esta convocatoria, con el objetivo de 
apoyar el desarrollo de proyectos que contribuyan al fortalecimiento y articulación de las 
capacidades humanísticas, científicas, tecnológicas y de innovació n dentro de los 
Laboratorios Nacionales, orientándolos a la atención de asuntos estratégicos o 
prioritarios, en favor del interés público, la soberanía nacional, la independencia científica 
y tecnológica y el desarrollo integral del país, bajo la modalidad  de actividades generales 
que incluye entre otros: Proyectos de investigación humanística y científica y Proyectos 
de desarrollo tecnológico e innovación.  
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El grupo objetivo son las instituciones asociadas que conformen un Laboratorio Nacional 
Conahcyt ( LNC) con reconocimiento o en proceso de reconocimiento, que cuenten con 
registro o pre -registro en el Conahcyt y cumplan con lo estipulado en estas Bases, en sus 
Términos de Referencia, en los Lineamientos, en los Lineamientos y Manual del Pp F003 
y demás no rmatividad aplicable.  

El desarrollo de las propuestas en 3 etapas, las cuales contarán con un techo 
presupuestal de hasta $2 .5 mdp  anuales  para el financiamiento de cada etapa. La 
convocatoria publicará los resultados durante 2024.  

2.2.2 Laboratorios Nacio nales Conahcyt (LNC)  

Convocatorias para Laboratorios Nacionales Conahcyt 2021  

Con el objetivo de crear sistemas articulados y vinculados 
disponibles a lo largo del territorio nacional en beneficio de 
la soberanía nacional, la independencia científica y 
t ecnológica, el cuidado y restauración del medio ambiente 
y el desarrollo integral del país, se publicó en  2021, la 
ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ Ṫ!ɭɊʭɊɸ ɭǈɰǈ ǈǥǥȜɊȿǳɸ Ǭǳ ȍɊɰʆǈȴǳǥȜȽȜǳȿʆɊḼ 
articulación de infraestructura y desarrollo de proyectos 
científicos, tecnológicos y de innovación en Laboratorios 
·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ >Ɋȿǈǥʭʆ ᶢᶠᶢᶡṫ ǥɊȿ ǳȴ ȜȿʆǳɰǴɸ Ǭǳ ȜȿǥǳȿʆȜʦǈɰ 
proyectos de investigación, desarrollos tecnológicos e 
innovaciones en temas estratégicos, así como acciones de 

mantenimiento, fortalecimiento y articulación de infraestruc tura científica, tecnológica 
y de innovación que incluyera capacitación del personal técnico a cargo de la operación 
de dichas infraestructuras.  

A través de esta convocatoria se recibieron 66 propuestas, de las cuales 62 fueron 
aprobadas . Al cuarto trimes tre de 2023, se cuenta con la emisión de la constancia de 
conclusión técnica y financiera de 59 de estos beneficiarios apoyados.  

Con la visión de  crear sistemas articulados y vinculados disponibles a lo largo del 
territorio nacional en beneficio de la sob eranía nacional, la independencia científica y 
tecnológica, el cuidado y restauración del medio ambiente y el desarrollo integral del 
país ɸǳ ɭʎǤȴȜǥɋ ȴǈ >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶡ ṪèǳǈǥɰǳǬȜʆǈǥȜɋȿ Ǭǳ «ǈǤɊɰǈʆɊɰȜɊɸ ·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ >Ɋȿǈǥʭʆ 
ᶢᶠᶢᶡṫḼ ǥɊȿ ȴǈ ɯʎǳ ɸǳ Ǥʎɸǥɋ ȜȿǥȜǬȜɰ en el desarrollo y consolidación de las capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación del país orientadas a la atención de asuntos 
estratégicos o prioritarios, a través de la renovación de las distinciones de los Laboratorios 
Nacionales Conahcyt e xistentes . Para con ello aprovechar las capacidades del talento 
altamente especializado, así como el uso de la infraestructura instalada en los 
Laboratorios Nacionales y la articulación de los diversos sectores en la atención de los 
problemas nacionales.  

 

Imagen 2.1. Logo d istintivo de los 
Laborator ios Nacionales del Conahcyt  

(LNC).  
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En esta convocatoria, participaron 78 instituciones interesadas en obtener el 
ɰǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ ǥɊȽɊ Ṫ«ǈǤɊɰǈʆɊɰȜɊ ·ǈǥȜɊȿǈȴ >ɊȿǈȖǥʭʆṫṁ Durante 2023 se continuó con el 
proceso de formalización de los convenios de reconocimiento de los laboratorios.  

Convocatori a 2023 de Reconocimiento de Laboratorios Nacionales Conahcyt  

Como parte de las acciones para consolidar y diversificar las capacidades de los 
Laboratorios Nacionales en materia de HCTI, durante 2023, se publicó la Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ 
2023 de Reconocimiento de La ǤɊɰǈʆɊɰȜɊɸ ·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ >ɊȿǈȖǥʭʆṫ, que tiene como objetivo 
promover la vinculación de instituciones del sector de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación, con el propósito de articular la infraestructura, el talento 
especializado y las capacidades en  el territorio nacional para la atención de asuntos 
estratégicos o prioritarios; en el marco de una política de Estado que favorezca el interés 
público, el acceso abierto al conocimiento, la soberanía nacional, la independencia 
científica y tecnológica, el  desarrollo integral del país, el cuidado y restauración del medio 
ambiente, el bienestar de la presente y futuras generaciones del pueblo de México. Para 
difundir la Convocatoria, se realizaron diferentes actividades para darla a conocer 15. 

Imagen 2. 2. Sesión informativa - Convocatoria de reconocimiento de Laboratorios 
Nacionales Conahcyt, 09 de agosto de 2023.  

 

Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 3 1 de diciembre  de 2023.  

                                                        
15 Pueden consultarse en los siguientes enlaces:  
 ḺMʦǳȿʆɊɸ >ɊȿǈȖǥʭʆḻ https://conahcyt.mx/evento/sesion -informativa -sobre -la-convocatoria -2023 -de -reconocimiento -de -
laboratorios -nacionales -conahcyt/  
Ḻ!ǥʆȜʦȜǬǈǬǳɸ ȜȿɸʆȜʆʎǥȜɊȿǈȴǳɸ >ɊȿǈȖǥʭʆḻ https://conahcyt.mx/conahcyt -realiza -sesion -informativa -convocatoria -2023 -de -
reconocimiento -de -laboratorios -nacionales -conahcyt/  
Ḻ>ɊȽʎȿȜǥǈǬɊ ᶤᶠᶩḻ https://conahcyt.mx/conahcyt -abre -convocatoria -para -constitucion -y-reconocimiento -de -nuevos -
laboratorios -nacionales -2023/  
ḺĤɊʎþʎǤǳḻ https://www.youtube.com/watch?v=pI9KaWHxtlc  
ḺfǈǥǳǤɊɊȰḻ https://fb.watch/nBwlP1YpVk/  
ḺþʧȜʆʆǳɰḻ https://x .com/Conahcyt_Mex/status/1689398976376676352?s=20   
ḺåʎǤȴȜǥǈǥȜɋȿ Ǭǳ åǳɰȜɋǬȜǥɊ Ṫ«ǈ ¦ɊɰȿǈǬǈṫḻ https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/politica/018n3pol  

https://conahcyt.mx/evento/sesion-informativa-sobre-la-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/evento/sesion-informativa-sobre-la-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-realiza-sesion-informativa-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-realiza-sesion-informativa-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-abre-convocatoria-para-constitucion-y-reconocimiento-de-nuevos-laboratorios-nacionales-2023/
https://conahcyt.mx/conahcyt-abre-convocatoria-para-constitucion-y-reconocimiento-de-nuevos-laboratorios-nacionales-2023/
https://www.youtube.com/watch?v=pI9KaWHxtlc
https://fb.watch/nBwlP1YpVk/
https://x.com/Conahcyt_Mex/status/1689398976376676352?s=20
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/politica/018n3pol
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Asimismo, se ingresaron en sis tema 101 solicitudes, de las cuales 43 obtuvieron un 
resultado aprobatorio 16.  

Imagen 2. 3ṁ ðǳɸȜɋȿ ȜȿȍɊɰȽǈʆȜʦǈ ɭǈɰǈ ȴǈ ǳʦǈȴʎǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶣ Ǭǳ 
èǳǥɊȿɊǥȜȽȜǳȿʆɊ Ǭǳ «ǈǤɊɰǈʆɊɰȜɊɸ ·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ >ɊȿǈȖǥʭʆ ṓ«·>Ṕṫ 

 

Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de D esarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación , al 31 de diciembre  de 2023.  

La Red de Laboratorios Nacionales Conahcyt  

Actualmente se cuenta con 121 LNC que integran a la Red, cuyo origen proviene de las 
dos Convocatorias orientadas al Reconocimiento de l as instituciones interesadas en 
trabajar de manera colaborativa atendiendo las necesidades del país (78 de la 
Convocatoria de 2021 y 43 de la Convocatoria 2023). Esto ha permitido abarcar todo el 
territorio nacional, consolidando cerca de 500 asociaciones entre instituciones de 
educación superior y centros públicos de investigación alineados a los ejes 
programáticos del Consejo en atención a las necesidades de la sociedad, con más de 
2,500 especialistas de tiempo completo al servicio de nuestro país. Lo ant erior demuestra 
el incremento de las capacidades en el territorio y deja trazada la ruta para el 
aprovechamiento y acceso abierto de la infraestructura para estas y las siguientes 
generaciones.  

 

 

 

                                                        
16 Los resultados se pueden consultar  en https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/desarrollo_tecnologico_innovacion_abierta/laboratorios_nacionales/2023/Convocatoria_2023_
Laboratorios_Nacionales_Conahcyt_V2.pdf  
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Mapa 2.1. Distribución de los 121 Laboratorios Nacionales C onahcyt en el territorio 
nacional.  

 

Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 31 de diciembre de 2023.  

Cabe resaltar que ocho nuevos complejos del Tecnológico Nacional de México ( TecNM ) 
obtuvieron su recon ocimiento como Laboratorio Nacional Conahcyt, con el fin de 
sumarse a la estrategia de esta Red.  

Adicional a las acciones emprendidas en 2022, para fortalecer la infraestructura científica 
y tecnológica 17, y en cumplimiento a la Ley General en Materia de H umanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación (LGMHCTI), en 2023, se realizó una actualización a los 
Lineamientos del Programa de LNC, los cuales, se presentaron ante la Junta de Gobierno 
del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías para su  envío y revisión 
correspondiente ante la  Comisión Nacional de la Mejora Regulatoria ( CONAMER ).  

Tales modificaciones se orientaron a fortalecer los conceptos de las figuras que 
participan en los LNC, así como mejorar el seguimiento y operación de las acti vidades 
para el cumplimiento de lo establecido en el Programa, incluyendo marcar 
responsabilidades de las unidades administrativas del Conahcyt encargadas de la 
implementación y cumplimiento de lo establecido.  

                                                        
17 En donde se realizó la revisión del marco regulatorio permitiendo co n ello robustecer el enfoque, funcionamiento y 
compromisos de los Laboratorios Nacionales Conahcyt, su incidencia en el territorio, su coordinación como sistemas 
articulados con mayor alcance y las certificaciones y/o acreditaciones necesarias para garanti zar la calidad en los servicios que 
ofrecen a través de la publicación de las modificaciones de los lineamientos del Programa de Laboratorios Nacionales Conacyt.   
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Por otra parte, con el objetivo de brindar un  adecuado seguimiento a los LNC y en 
cumplimiento a lo establecido en los actuales lineamientos, hasta septiembre de 2023, 
se realizaron reuniones presenciales, virtuales, recorridos y acercamientos con las 
diversas instituciones que conforman a los LNC.  

Este tipo de acercamiento ha permitido identificar las principales capacidades de los 
LNC en materia de HCTI y las actividades que desarrollan con el objetivo de incidir en 
problemáticas nacionales, lo que permite observar a los LNC como el brazo tecnológic o, 
el nicho de investigación y la herramienta altamente especializada disponible para 
atender de manera integral los principales retos que enfrenta el país en beneficio de 
fortalecer la soberanía tecnológica nacional. Asimismo, además de brindar seguimient o, 
dentro de estas visitas se ha identificado potenciales instituciones interesadas en 
consolidar y reconocerse como LNC.  

Imagen 2. 4 . Laboratorios Nacionales Conahcyt a los que se les ha brindado seguimiento 
a través de visitas, recorridos y reuniones virt uales  

 

 
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 31 de diciembre  de 2023.  
 

Adicional a las acciones arriba mencionadas, y con el objetivo de promover acciones de 
difusión, articulación y vinculación inte rinstitucional de los Laboratorios Nacionales 
Conahcyt, se cuenta con un mapa interactivo orientado a fomentar que cualquier 
persona interesada en consultar la información, pueda acercarse a través de un medio 
accesible a conocer más sobre la distribución de estas infraestructuras en el territorio 
nacional, así como las instituciones que los conforman.  
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Mapa 2.2 Acciones de difusión de los Laboratorios Nacionales Conahcyt  

 
 
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 3 1 de diciembre  de 2023.  
Disponible para su consulta en el siguiente enlace: https://conahcyt.mx/  
 

Con la información que se presenta, se busca potencializar el alcance para el 
conocimiento general que pe rmita observar los servicios que ofrecen, las líneas de 
investigación, los objetivos y contacto a través de la redirección a la página web de los 
LNC, en caso de que exista interés en solicitar algún tipo de servicio especializado, ya sea 
por la academia, la industria, sectores de la administración pública o la población en 
general.  

2.2.3 Catálogo Nacional de Infraestructura Científica  
(https://catalogoinfra.conacyt.mx/ )  

La información relacionada con el equipamiento de investigación científica apoyada por 
el Conahcyt y disponible para su aprovechamiento se puede localizar en el Catálogo 
Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica. Este catálogo fue diseñado en 2018.  

Durante 2023, se continuó con el mejoramiento del Catálogo, con el objetivo de facilitar 
el registro y gestión de la información georreferenciada de los equipos mayores o 
altamente especializados con que cuentan las diferentes instituciones de investigación 
y educación del país.  

La in formación georreferenciada capturada en el Catálogo Nacional de Infraestructura 
Científica y Tecnológica se puede consultar en la siguiente liga: 
https:/ /www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb
60&usp=sharing . 

https://conahcyt.mx/
https://catalogoinfra.conacyt.mx/
https://www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb60&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb60&usp=sharing


 

  68   
 

2.3 Proyectos de ciencia básica y de frontera apoyados y algunos resultados 
alcanzados  

Para dar un ejemplo de los proyectos que se han desarrollado con financiamiento del 
Conahcyt, se describen algunos de los resultados alcanzados en las diferentes 
convocatorias de investigación científica.  

Proyecto: Síntesis y estabilización mediante polimerización post sintética de nuevos 
perovskitas híbridas 2D con potencial aplicación en dispositivos optoelectrónicos.  

El Centro de Investigación en Química Aplicada es la institución que desarrolla este 
proyecto en el área de ciencias de la ingeniería. Este proyecto tiene como objetivo 
mejorar las propiedades de las celdas solares a base de perovskitas desde el punto de 
vista de la estabilidad mediante la incorporación de moléculas orgánicas polimerizables 
que confirieran propiedades ópticas y/o mecánicas mejoradas a través de reacciones 
post sintéticas y a través de monómeros foto - o termo -polimerizables, a base de 
derivados de imidazol, piridina y aminas primarias enlazadas al fragmento estireno y 
metacrilato.  

Dentro de algunos de los resultados que se tienen está la solicitud de una patente 
ȿǈǥȜɊȿǈȴ ǥɊȿ ǳȴ ʆȞʆʎȴɊ Ṫ>ǳȴǬǈ ɸɊȴǈɰ Ǭǳ ɭǳɰɊʦɸȰȜʆǈ mapbi3 estabilizada por aditivos 
derivados de teofilina depositada sobre nanofibras de óxido de grafeno embebido en 
ǥǈɰǤɊȿɊ ɭɊɰ ȴǈ ʆǴǥȿȜǥǈ Ǭǳ ǳȴǳǥʆɰɊȖȜȴǈǬɊṫḼ ɯʎǳ ɸǳ ǳȿǥʎǳȿʆɰǈ ǳȿ ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ ɰǳʦȜɸȜɋȿṁ  

 

Fuente:  The role of organic cations as additives in photovoltaic perovskites; Diseño  de nuevos materiales para mejorar la 
estabilidad de celdas solares Tao A OT 02 de perovskita: Una oportunidad para el aprovechamiento de la radiación solar en 
México.  

Proyecto: Integración de plataformas multi -informativas de vanguardia en 
metodologías innovadoras para la priorización de hongos microscópicos de manglares  

Este proyecto es desarrollado por la Universidad Nacional Autónoma de México en el 
área de biología y química. Busca identificar hongos que tengan la capaci dad de generar 
productos funcionales que sirvan para el desarrollo de fármacos, a la vez de estudiar la 
relación existente entre la clasificación taxonómica con su potencial de producir dichos 
productos. De esta forma, la innovación del proyecto radica en que éste representa la 
primera exploración encaminada a identificar microorganismos fúngicos, dentro de los 
humedales de la región del Golfo de México, que puedan ser utilizados como base en la 
producción de fármacos antimicrobianos, generando conocimiento  de frontera sobre los 
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grupos de hongos que son aptos para el desarrollo de los productos naturales con 
aplicaciones médicas. 

 

Fuente : Informe Técnico del proyecto 263977  
Figura. Flujo de trabajo de metabologenómica (correlación de grupos de genes con sus tancias producidas por el metabolismo 
de un ser vivo).  

Proyecto: La desafiante coexistencia de los sistemas socio -ecológicos acoplados; las 
industrias de la pesca y petróleo en la Sonda de Campeche  

Este proyecto es desarrollado por El Colegio de la Fronter a Sur en colaboración con el 
Instituto Tecnológico Superior de Centla y la Universidad Autónoma del Carmen, en el 
área de ciencias sociales. El proyecto es el primer estudio en abordar de forma integral 
la compleja relación existente entre las problemática s ecológicas, sociales y económicas 
que enfrentan la pesca y el petróleo.  

Al momento, se han generado alianzas con instituciones de gobierno, organizaciones 
pesqueras, y colegios e institutos de la región. Entre los principales resultados al 
momento se en cuentran: 1) la obtención de una línea de base de información 
socioeconómica sobre las condiciones de vida de las familias que dependen de la pesca 
en las costas de Campeche y Tabasco, la cual se ha adoptado por el gobierno local en el 
diseño de sus políti cas públicas y 2) el desarrollo del primer monitoreo sistemático e 
independiente de la presencia de hidrocarburos en la superficie del Golfo de México.  
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Figura ṁ uȽǉȎǳȿǳɸ ʆɊȽǈǬǈɸ Ǭǳȴ Ṫ=ɊȴǳʆȞȿ åǳɭǳ ᶢṁᶠṫṁ åʎǤȴȜǥǈǥȜɋȿ ȎɰǈʆʎȜʆǈ ɰǳǈȴȜʷǈǬǈ ǥɊȿ ȴǈ ȍȜȿǈȴȜǬǈǬ Ǭǳ ǬȜfundir los conocimientos 
generados en el proyecto, dirigida principalmente a la población pesquera, la industria y el gobierno regional de Campeche. 
Crédito: Grupo de investigación del proyecto.  
https://www.pescaypetroleo.info/_files/ugd/9bd5a4_aef07d2be17d461f9213fa37dd7b65a0.pdf  
 

Proyecto: Baterías sustentables de Zinc -aire basadas en nanomateriales no -
tóxicos/eco -amigables para tecnología flexible  

Este  proyecto es desarrollado por el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, en 
el área de ingeniería y tecnología, en donde colaboran el Centro de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, y la Universidad Autónoma de Querétaro. Este 
proyecto busca encontrar una estrategia que permita desarrollar una batería de Zinc -
aire que sea eficiente, ecológica y económica con una innovadora técnica basada en el 
uso de nanomateriales compuestos. El avance del proyecto ha desembocado en la 
mejora d e la resistencia y el rendimiento de electrodos flexibles en baterías, gracias a la 
incorporación de grafeno y nanotubos de carbono. En esta etapa se cuenta con las bases 
sobre cómo optimizar la estructura y el diseño de diferentes componentes de las bater ías 
de Zinc -aire para mejorar su rendimiento general.  

 

 

 

 

 

 

Fuente : Informe Técnico del proyecto 39569  

https://www.pescaypetroleo.info/_files/ugd/9bd5a4_aef07d2be17d461f9213fa37dd7b65a0.pdf
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åɰɊʭǳǥʆɊṖ MʦɊȴʎǥȜɋȿ Ǭǳȴ ʆɊɰɊ Ǭǳ ȴɊɸ !g·Ẉɸ ʭ ɸʎ ɰǳȴǈǥȜɋȿ ǥɊȿ ǳȴ ǳȿʆɊɰȿɊ 

El proyecto es desarrollado por el Instituto de Radioastronomía y Astrofísica de la UNAM 
en el área físico matemáticas, y propone el estudio de la evolución del gas y polvo (toro) 
de los núcleos activos de galaxias o AGNs por sus siglas en inglés: Active Galactic Nuclei, 
para entender los mecanismos de encendido y apagado y la conexión  entre el AGN y la 
evolución de las galaxias para analizar la veracidad del esquema evolutivo.  

Entre los principales resultados al momento se encuentra la creación de una colección 
de modelos que permiten reproducir con mayor efectividad la luminosidad ob servada 
por los AGNs, gracias a modificar las propiedades del polvo que se encuentra de la 
estructura en forma de toro alrededor del agujero negro. Estos modelos serán clave para 
estudiar los datos obtenidos con el telescopio espacial James Webb.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura: Infografía mostrando las principales componentes del Modelo Unificado de los AGNs o Núcleos Activos de Galaxias 
tomada de las redes sociales del Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano. En este proyecto se contempla analizar datos 
obtenidos con  este telescopio para analizar la componente de gas que se encuentra dentro del disco de acreción del AGN.   
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Objetivo 3. Programas Nacionales Estratégicos  
 
Los Programas Nacionales Estratégicos surgen de la necesidad de generar estrategias 
que orga nicen los esfuerzos científicos, tecnológicos y de investigación en torno al 
desarrollo de herramientas que ayuden y den solución a problemas nacionales y de 
importancia estratégica para el pueblo de México. Imagen 3.1.  
 
 

Imagen 3.1. Los 10 Programas Nacio nales Estratégicos  

 
Fuente: Conahcyt.mx  

 
 
El objetivo en conjunto es principalmente investigar las causas de los problemas 
nacionales y producir soluciones basadas en principios fundamentales como protección 
al ambiente y los ecosistemas, acceso al agua, vida digna rural, salud, educación, entre 
otros. 18  
 
En la búsqueda de este objetivo, muchos de los proyectos que forman parte de los 
Pronaces pasan por una maduración orgánica mediante el tránsito de proyectos Semilla  
a Proyectos Nacionales de Investigació n e Incidencia (Pronaii). Los primeros surgen 
principalmente de los apoyos para el desarrollo de protocolos de investigación apoyados 
bajo temáticas específicas en los asuntos prioritarios, mientras que los Pronaii , son 
proyectos que conjuntan la planeació n y trabajo previo de investigación conjuntando los 
elementos necesarios para contribuir a lograr cambios sustantivos y con una visión de 
largo alcance.  
 
En su conjunto, al cuarto trimestre de 2023 se cuenta con 646 proyectos y más de 1,500 
millones de pe sos invertidos en los 10 Pronaces (tabla 3.1).  
 

                                                        
18 García B., Raúl (2022) ¿QUÉ SON LOS PRONACES? Disponible en: https://conahcyt.mx/que -son -los-
pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80% 9Cimposibles%E
2%80%9D . Visitado 20/08/2022.  

https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
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Tabla 3.1. Programas Nacionales Estratégicos al cuarto trimestre de 2023  

 

Pronace  Proyectos  Monto aprobado  
(mdp)  

AGENTES TÓXICOS Y PROCESOS 
CONTAMINANTES  37 $144.44  

AGUA  61 $94.74  
CULTURA  60  $14.40 
EDUCACI ÓN 41 $32.20  
ENERGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO  84  $197.75 
SALUD  69  $654.28  
SEGURIDAD HUMANA  73 $87.91 
SISTEMAS SOCIOECOL ÓGICOS Y 
SUSTENTABILIDAD  91 $131.06 

SOBERAN ÍA ALIMENTARIA  87  $131.27 
VIVIENDA  43  $39.19 
Total general  646  $1,527.24  

 
Nota: Los montos reportados en este informe pueden variar derivado del proceso de 
extinción de los fideicomisos y el cambio en el origen de la fuente para su financiamiento 
además de los ajustes presupuestales de los proyectos.  
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, Dirección Adjunta de 
Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, Dirección de Vinculación y Enlace 
Nacional y Unidad de Asuntos Financieros, al 31 de diciembre de 2023.  

 
El desarrollo e implementación de los diferentes proyectos en el marco de los Pronaces, 
van de la mano de plataformas de acceso abierto que reúnen diversas herramientas 
informáticas par a el análisis y visualización de datos alojadas en los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos (ENI). Estos espacios acompañan cada una de las diez agendas 
prioritarias promoviendo el acceso universal y gratuito a la información derivada de la 
investigación, d esarrollo tecnológico e innovación apoyada con recursos públicos.  
 
Los ENI se encuentran clasificados por los 10 Pronaces, sin embargo, de cada uno de ellos 
a su vez se desprenden diferentes capítulos. Estos capítulos son sitios específicos en 
donde se alb erga la información de temas puntuales referentes a los proyectos de 
investigación. Al corte del cuarto trimestre de 2023 se cuenta con 17 capítulos (6 en etapa 
inicial) y 3 subcapítulos en los 10 ENI desarrollados y una página de inicio que organiza y 
pre senta a los Ecosistemas Nacionales Informáticos y sus capítulos, ya desarrollados, 
para que las personas usuarias puedan acceder de manera directa. Todos los ENI, 
capítulos y subcapítulos están en constante proceso de actualización y mejora (imagen 
3.2).  
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Imagen 3.2. Página de inicio de los ENI  

 
Fuente: https://eni.conahcyt.mx/  

 
 

3.1 Programas Nacionales Estratégicos (Pronaces)  
 
3.1.1 Agentes Tóxicos y Procesos Contaminantes  
 
A través del Pronaces Agentes Tóxicos y Proceso Contaminantes se promocionan 
agendas de investigación e incidencia que tengan como fin la defensa de los der echos 
colectivos a la salud, derechos ambientales y derechos territoriales en nuestro país, 
contribuyendo a la mejora de las condiciones de la calidad de vida y bienestar de las 
comunidades directamente afectadas, así como la restauración de los ecosistema s. 
 

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Agentes Tóxicos y Procesos 
Contaminantes se desprenden algunos resultados como los siguientes:  
 

https://eni.conahcyt.mx/
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1. Del 11 al 13 de octubre de 2023, se llevó cabo el 2º Foro Regional: Diálogo sobre la 
problemática de cont aminación en la Cuenca del Alto Atoyac, teniendo como sede la 
Benemérita Universidad de Puebla y transmitido de manera simultánea a los eventos 
presenciales por el Canal de YouTube del Conahcyt y organizado mediante los 
Pronaces Agentes Tóxicos, Agua y Sal ud.  
 
En este foro se analizaron acciones, propuestas y experiencias en torno a las políticas 
públicas a favor de la preservación, conservación y defensa de los recursos hídricos 
por parte de los diversos sujetos sociales multiactores presentes en todo el territorio 
nacional. Asimismo, se reflexionó en torno a los trabajos y actividades realizadas 
durante 2023 para la conformación de las agendas de trabajo a nivel comunitario, 
académico y gubernamental, a fin de construir una ruta de acción participativa qu e 
trascienda voluntades políticas y sea capaz de atender de manera eficaz las 
consecuencias de la contaminación en la región. (Imagen 3.3)  

 
Imagen 3.3. 2° Foro regional. Diálogo entre comunidades, academia y gobierno sobre la 

problemática multidimensional de contaminación en la Cuenca del Alto Atoyac: 
avances en las agendas de trabajo  

 
Fuente: https://redescupreder.wixsite.com/segundo -foro -atoyac   

 
2. A través del Proyecto Nacional de Inves ʆȜȎǈǥȜɋȿ ǳ uȿǥȜǬǳȿǥȜǈ ṪMɸʆɰǈʆǳȎȜǈ 

transdisciplinaria de investigación y resolución en la problemática nacional de los 
ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸ ʎɰǤǈȿɊɸṫḼ ǳȿ ǥɊȴǈǤɊɰǈǥȜɋȿ ǥɊȿ ǳȴ >ǳȿʆɰɊ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǥȜɊȿǳɸ ʭ MɸʆʎǬȜɊɸ 
Superiores en Antropología Social del Golfo, fueron  publicados los números 15, 16 y 17 

https://redescupreder.wixsite.com/segundo-foro-atoyac
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Ǭǳȴ ǤɊȴǳʆȞȿ Ṫ«ǈ MɸǥɊǤǈṫḼ ǥɊɰɰǳɸɭɊȿǬȜǳȿʆǳɸ ǈ ɊǥʆʎǤɰǳḼ ȿɊʦȜǳȽǤɰǳ ʭ ǬȜǥȜǳȽǤɰǳṁ ṓuȽǈȎǳȿ 
3.4) 
 

uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶤṁ =ɊȴǳʆȞȿ Ṫ«ǈ MɸǥɊǤǈṫ 

 

   
Fuente: Números completos disponibles en: https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin -la-escoba/   

 
Este boletín por medio del contenido de sus páginas, aboga por la dignidad y la 
solidaridad en el marco de una economía circular justa para todas las partes 
implicadas en la cadena global de ex tracción de recursos naturales, fabricación de 
bienes, consumo y residuos.  
 

4. Durante el cuarto trimestre de 2023 se llevó a cabo la transmisión de 2 sesiones del 
webinario Ṫ!ǤɊɰǬǈȭǳ ʭ ǬȜɸǥʎɸȜɊȿǳɸ ʆɰǈȿɸǬȜǥȜɭȴȜȿǈɰȜǈɸ ǳȿ ʆɊɰȿɊ ǈ ȴɊɸ ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸṫ 
Durante l a primera sesión se profundizó acerca de estrategias y mecanismos de 
difusión para mejorar y eficientizar los procesos de tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos.  (Imagen 3.5)  

 
uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶥṁ þɰǈȿɸȽȜɸȜɋȿ Ǭǳȴ ʧǳǤȜȿǈɰȜɊ Ṫ!ǤɊɰǬǈȭǳ ʭ ǬȜɸǥʎɸȜɊȿǳɸ ʆɰǈȿɸǬȜǥȜɭȴȜȿarias en 

ʆɊɰȿɊ ǈ ȴɊɸ ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸṫ 

  
            Fuente: https://www.youtube.com/@Conahcytmx   
 

5. De la misma manera, se llevó a cabo la transmisión de 2 sesiones del webinario 
ṪÂɰȎǈȿȜʷǈǥȜɋȿ ʭ ǥɊɊɭǳɰǈǥȜɋȿ ǳȿ ȴǈ ɰǳǥɊȴǳǥǥȜɋȿ Ǭǳ ȴɊɸ ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸ ʎɰǤǈȿɊɸṫṁ Mȿ ȴǈ 

https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin-la-escoba/
https://www.youtube.com/@Conahcytmx
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primera sesión se dialogó en torno al trabajo de las personas recolectoras de RSU, 
mientras que en la segunda sesión se dialogó en torno a las organizaciones de 
recolección de residuos en Argent ina, Chile y México y sus modelos de trabajo.  
(Imagen 3.6)  

 
uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶦṁ þɰǈȿɸȽȜɸȜɋȿ Ǭǳȴ ʧǳǤȜȿǈɰȜɊ ṪÂɰȎǈȿȜʷǈǥȜɋȿ ʭ ǥɊɊɭǳɰǈǥȜɋȿ ǳȿ ȴǈ 

ɰǳǥɊȴǳǥǥȜɋȿ Ǭǳ ȴɊɸ ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸ ʎɰǤǈȿɊɸṫ 

  
            Fuente: http s://www.youtube.com/@Conahcytmx   
 

6. Mȴ ᶨ Ǭǳ ǬȜǥȜǳȽǤɰǳḼ ɸǳ ȴȴǳʦɋ ǈ ǥǈǤɊ ǳȴ ʧǳǤȜȿǈɰȜɊ Ṫ«ǈɸ ʦǳȿʆǈȭǈɸḼ Ǭǳɸʦǳȿʆǈȭǈɸ ʭ ǬǳɸǈȍȞɊɸ Ǭǳ 
ȴǈ ȜȿǥȜȿǳɰǈǥȜɋȿ ʭ ǥɊɭɰɊǥǳɸǈȽȜǳȿʆɊ Ǭǳ ɰǳɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸṫḼ ǳȿ ǳɸʆǳ ɸǳ ȴȴǳʦɋ ʎȿ ǬȜǉȴɊȎɊ 
informado, abierto, crítico y respetuoso para ab ordar interrogantes de suma 
importancia para encontrar alternativas a la solución de los problemas de la basura 
en México. (Imagen 3.7) . 
 
uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶧṁ þɰǈȿɸȽȜɸȜɋȿ Ǭǳȴ ʧǳǤȜȿǈɰȜɊ Ṫ«ǈɸ ʦǳȿʆǈȭǈɸḼ Ǭǳɸʦǳȿʆǈȭǈɸ ʭ ǬǳɸǈȍȞɊɸ Ǭǳ ȴǈ 

incineración y coprocesamiento de re ɸȜǬʎɊɸ ɸɋȴȜǬɊɸṫ 

 
            Fuente: https://www.youtube.com/@Conahcytmx   
 
 

7. El 12 de diciembre de 2023, se realizó la entrega del Premio Nacional a Proyectos 
Exitosos de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 2023, con el objetivo de 
brindar reconocimiento a la ciudadanía, a las organizaciones sociales y los centros 
educativos que han dado muestras de que es posible transitar hacia un nuevo modelo 

https://www.youtube.com/@Conahcytmx
https://www.youtube.com/@Conahcytmx
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de gestión de los residuos sólidos urbanos y re presenta un medio potente de 
proporcionar a nuestras comunidades un ejemplo de que el compromiso y la 
dedicación consiguen un México más limpio y saludable. (Imagen 3.8)  
 

Imagen 3.8. Entrega del Premio Nacional a Proyectos Exitosos de Prevención y Gestión 
de Residuos Sólidos 2023  

 

  
            Fuente: https://www.youtube.com/@Conahcytmx   
 

8. En colaboración con los Pronaces ðǈȴʎǬ ʭ !Ȏʎǈ ɸǳ ǳȴǈǤɊɰɋ ǳȴ Ṫᶡǳɰ ȜȿȍɊɰȽǳ ǳɸʆɰǈʆǴȎȜǥɊ 
Cuenca del Alto Atoyac (Tlaxcal a y Puebla): Región de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental; problemática socioambiental y recomendaciones para su atención 
ȜȿʆǳȎɰǈȴṫḼ ȽȜɸȽɊ ɯʎǳ ȍʎǳ ǳȿʆɰǳȎǈǬɊ ǈ ȴǈɸ ǥɊȽʎȿȜǬǈǬǳɸ ǈȍǳǥʆǈǬǈɸ ʭ ǈ ȴǈ ðǳǥɰǳʆǈɰȞǈ Ǭǳ 
Salud y publicarse en el ENI de Agentes tóxicos y Pr ocesos Contaminantes. El 
documento contribuye a la comprensión integral de la problemática en la región, ya 
que por primera vez se cuenta con un sustento científico que permite, tanto 
visibilizar la gravedad del problema y la corresponsabilidad que implica  su origen y 
atención; como reorientar la política económica y ambiental de la región, a fin de 
anteponer la salud ambiental y el bien común, sobre los intereses políticos y 
económicos.  (Imagen 3.9)  

 

Imagen 3.9. Entrega del Premio Nacional a Proyectos Exit osos de Prevención y Gestión 
de Residuos Sólidos 2023.  

 

 
Fuente: https://cdn.conahcyt.mx/enis/toxicologia/resa -atoyac/inicio/descargables/informe -caa.p df  

https://www.youtube.com/@Conahcytmx
https://cdn.conahcyt.mx/enis/toxicologia/resa-atoyac/inicio/descargables/informe-caa.pdf
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3.1.2 Agua  
 
Por medio del Pronaces Agua el Conahcyt identifica, conoce y genera alternativas para 
solucionar aquellos problemas del ciclo socio -natural del agua, cuya gravedad exige la 
investigación y articulación de nuevos sujetos sociales e instrume ntos en campos de 
acción propicios para garantizar condiciones de justicia hídrica y ambiental en el país.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Agua se desprenden algunos 
resultados como los siguientes:  

 
1. Se publicaron tres nuevos volúmenes de ȴǈ Ȏǈǥǳʆǈ Ṫ«ǈ ·ɊɰȜǈṫ ǥɊɰɰǳɸɭɊȿǬȜǳȿʆǳɸ ǈ ȴɊɸ 

meses de octubre, noviembre y diciembre. Esta publicación busca ser un 
instrumento de comunicación que recoja y auspicie el espíritu de cooperación y 
estimule el intercambio e integración de los aportes de los su jetos sociales 
encaminados al cuidado y aprovechamiento del agua como bien común. (Imagen 
3.10) 

uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶡᶠṁ ·ʏȽǳɰɊɸ ɭʎǤȴȜǥǈǬɊɸ Ǭǳ Ṫ«ǈ ·ɊɰȜǈ ǬȜȎȜʆǈȴṫ 
 

 
Fuente: https://cimav.edu.mx/lanoriadigital/   

 
En estos números, se exploran temas como la valoración económico -ecológica de 
los servicios ecosistémicos en la Cuenca Hidrológica Santiago -Guadalajara, 
discusión de los enfoques transdisciplinarios desde la territorialidad y el 
fortalecimiento organizativo  y el Sistema Unificado sobre Agua y Cuencas en México, 
entre otros.  
 

2. Mȿ ǳȴ ȽǈɰǥɊ Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪåɰɊǥǳɸɊɸ ȍɊɰȽǈʆȜʦɊɸ ʭ ɊɰȎǈȿȜʷǈʆȜʦɊɸ ǳȿ ȴɊɸ ɸȜɸʆǳȽǈɸ 
comunitarios de manejo del ciclo agua vida con enfoque de cuenca en la montaña 
de guerrero ṫ se llevan a cabo  acciones para disminuir los riesgos en la salud del agua 
proveniente de los manantiales en la comunidad de Amiltepec. Para ello, se 
construyeron baños ecológicos secos y se lograron acciones para dotar de agua 
potable a la comunidad, un ejemplo de estas a cciones fue el saneamiento de los 
manantiales y la entrega de filtros cerámicos a la comunidad, así como los 
monitoreos constantes de la calidad del agua . (Imagen 3.11)  

https://cimav.edu.mx/lanoriadigital/
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Imagen 3.11. Procesos formativos y organizativos en los sistemas comunitarios de 

manej o del ciclo agua vida con enfoque de cuenca en la montaña de guerrero  
 

 
Fuente: Informe del proyecto 319008   

  
3.1.3 Cultura  
 
A través del Pronaces Cultura, se busca crear agendas de investigación e incidencia 
enfocadas en el reconocimiento de las perspec tivas y saberes de múltiples actores, en 
particular los sociales y comunitarios, para que sean incorporados en la construcción de 
nuevos conocimientos que permitan entender los problemas y generar soluciones 
integrales, profundas y amplias que consideren l a pluriculturalidad nacional y sienten las 
bases para el desarrollo de estrategias que propicien el reconocimiento de las memorias, 
saberes, tecnologías, expresiones y prácticas, generadas a través del tiempo, desde la 
diversidad cultural y biocultural que  nos define como país y que integra la totalidad de 
expresiones y hábitat por preservar.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Cultura se desprenden algunos 
resultados como los siguientes:  
 
1. Mȿ ȍǳǤɰǳɰɊ ɭǈɸǈǬɊ ɸǳ ǳȽȜʆȜɋ ȴǈ >ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ᶢᶠᶢᶣḻ ṪProyectos Nacionales de 

Investigación e Incidencia para la Producción, Protección, Reconocimiento y 
èǳɸȜȎȿȜȍȜǥǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈɸ µǳȽɊɰȜǈɸ ʭ ȴǈ EȜʦǳɰɸȜǬǈǬ >ʎȴʆʎɰǈȴ ʭ =ȜɊǥʎȴʆʎɰǈȴ ǳȿ µǴʬȜǥɊẆ19, 
cuyo objetivo es promover acciones comunitarias y políticas públicas, que impulsen 
y fortalezcan las capacidades humanísticas, científicas tecnológicas y de innovación, 
en las que se generen conocimientos que permitan comprender los problemas 
complejos a los que se enfrenta la población mexicana, en contextos urbanos y 

                                                        
19 La convocatoria está publicada en el siguiente link:  
https://conahcyt.mx/convocatorias/programas -nacionales -estrategicos/convocatoria -2023 -proyectos -nacionales -de -
investigacion -e-incid encia -para -la-produccion -proteccion -reconocimiento -y-resignificacion -de -las-memorias -y-la-
diversidad -cultural -y-biocultural -de -mexico/   

 

https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2023-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-la-produccion-proteccion-reconocimiento-y-resignificacion-de-las-memorias-y-la-diversidad-cultural-y-biocultural-de-mexico/
https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2023-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-la-produccion-proteccion-reconocimiento-y-resignificacion-de-las-memorias-y-la-diversidad-cultural-y-biocultural-de-mexico/
https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2023-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-la-produccion-proteccion-reconocimiento-y-resignificacion-de-las-memorias-y-la-diversidad-cultural-y-biocultural-de-mexico/
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rurales, para producir, proteger, reconocer y resignificar sus memorias y las 
incontables manifestaciones de la diversidad cultural y biocultural del país, al tiempo 
que aporten elementos que incidan en la solución a estos problemas.  
 
El 21 de julio de 2023 se publ icaron los resultados beneficiando 7 proyectos, los cuales 
pueden ser consultados en el siguiente link: h ttps://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/cultura/2023/R
esultados_PRONAII_Cultura_2023.pdf   (Tabla 3.2). 

 
Tabla 3.2. Seguimiento de la convocatoria 2023 del Pronaces Cultura  

enero a diciembre  de 2023  
 

Nombre de la 
Convocatoria/Año*  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto total 
ministrado  

(mdp)  
Convocatoria 2023: 
Proyectos Nacionales 
de Investigación e 
Incidencia para la 
Producción, 
Protección, 
Reconocimiento y 
Resignificación de  las 
Memorias y la 
Diversidad Cultural y 
Biocultural en México  

31 7 11.2 4.6 

       Fuente. Subdirección de los Pronaces de Sociedad y Cultura/DRHCIC, corte al 31 de diciembre de 2023.  

  
2. ! ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ Ṫèǳɸǥǈʆǳ ʭ ǬȜʦʎȴȎǈǥȜɋȿ ǬȜȎȜʆǈȴ Ǭǳ ȴǈ ȽǳȽɊɰȜǈ Ȗistórica de la 
ǥɊȽʎȿȜǬǈǬ Ǭǳ ðʎǥȖȜʆȴǈȿ >ɊȴȜȽǈṫḼ ɸǳ Ǥʎɸǥǈ ǬȜɸǳɉǈɰ ʎȿ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ǬǳɸʆȜȿǈǬɊ ǈ ȴɊǥǈȴȜʷǈɰḼ 
recopilar y difundir mediante la creación de un archivo digital, las evidencias de la 
memoria histórica de esta comunidad, que forma parte del municipio de C omala.  
 

3.1.4 Educación  
 
A través de un enfoque interdisciplinario, integral y horizontal, el Pronaces Educación 
pretende conocer los contextos sociales y las causas del analfabetismo para reducirlo y, 
de esta manera, generar las condiciones para que toda s y todos podamos expresar 
nuestra voz en el espacio público.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Educación se desprenden algunos 
resultados como los siguientes:  

 
1. Se continu ó ǥɊȿ ǳȴ ðǳȽȜȿǈɰȜɊ ṪEȜǉȴɊȎɊɸ ɸɊǤɰǳ ȴɊɸ ȿʎǳʦɊɸ «ȜǤɰɊɸ Ǭǳ þǳʬʆɊ gɰǈʆʎȜʆɊɸṫ 

completando 3 sesiones más:  
 
ðǳɸȜɋȿ ᶥḻ Ṫ!ɭɰǳȿǬȜʷǈȭǳ ɭɊɰ ɭɰɊʭǳǥʆɊɸ ǳ ȜȿʆǳɰǬȜɸǥȜɭȴȜȿǈ ǳȿ ȴɊɸ «ȜǤɰɊɸ Ǭǳ þǳʬʆɊ gɰǈʆʎȜʆɊɸṫḼ 
Se llevó a cabo el 3 de octubre de 2023, con el objetivo de analizar y dialogar en torno 

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/cultura/2023/Resultados_PRONAII_Cultura_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/cultura/2023/Resultados_PRONAII_Cultura_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/programas_nacionales_estrategicos/cultura/2023/Resultados_PRONAII_Cultura_2023.pdf
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a los planteamientos centrales del aprendiz aje por proyectos y el abordaje 
interdisciplinario en los nuevos libros de texto gratuitos con la finalidad de aclarar 
dudas acerca de la manera en que se trabajarán los contenidos de los distintos 
campos formativos que conforman el plan de estudios de la educación básica.  
 
ðǳɸȜɋȿ ᶦḻ ṪfɊɰȽǈǥȜɋȿ ȜȿʆǳȎɰǈȴ ǈ ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳ ȴɊɸ ǳȭǳɸ ǈɰʆȜǥʎȴǈǬɊɰǳɸṫṁ ðǳ ȴȴǳʦɋ ǈ ǥǈǤɊ ǳȴ ᶡᶠ 
de octubre de 2023, con el propósito de dialogar desde diferentes perspectivas sobre 
la manera en que los ejes articuladores del currículo relaciona dos con las artes y 
experiencias estéticas, la vida saludable y el pensamiento crítico se aterrizan en las 
actividades y contenidos de los libros de texto gratuitos con la finalidad de analizar 
cómo ello contribuye a la formación integral de las niñas, niñ os y adolescentes de 
nuestro país.  
 
ðǳɸȜɋȿ ᶧḻ ṪoǈǥȜǈ ʎȿǈ ǳǬʎǥǈǥȜɋȿ ǳȿ ȴǈ ǬȜʦǳɰɸȜǬǈǬ ǈ ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳ ȴɊɸ ǳȭǳɸ ǈɰʆȜǥʎȴǈǬɊɰǳɸṫṁ ðǳ 
llevó a cabo el  17 de octubre de 2023, cuyo objetivo fue intercambiar puntos de vista 
sobre la manera en que los ejes articuladores  del currículo relativos a la 
interculturalidad crítica, la inclusión, la perspectiva de género y la apropiación de las 
culturas a través de la lectura y la escritura se concretan en los contenidos, actividades 
y estructura de los libros de texto gratuitos  con la finalidad de analizar cómo ello 
contribuye a una educación en la diversidad que garantice la igualdad sustantiva y el 
respeto a los derechos humanos. (Imagen 3.12)  
 

uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶡᶢṁ ðǳȽȜȿǈɰȜɊ ṪEȜǉȴɊȎɊɸ ɸɊǤɰǳ ȴɊɸ ȿʎǳʦɊɸ «ȜǤɰɊɸ Ǭǳ þǳʬʆɊ gɰǈʆʎȜʆɊɸṫ 
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                   Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=Rphii5s7hGA   

 

2. El 26 de octubre de 2023, tuvo lugar la presentación del número 8 de la revista Ciencias 
y Humanidades. En dicha presentaci ón se compartió con las personas asistentes, su 
relevancia como medio para establecer el diálogo y debate entre la comunidad 
académica, el magisterio y el público en general sobre temáticas educativas de 
trascendencia nacional. El evento, fue presidido por  las titulares del Conahcyt, la Dra. 
María Elena Álvarez -Buylla y de la SEP, la Mtra. Leticia Ramírez Amaya.  
(Imagen 3.13)  

Imagen 3.13. Presentación No. 8 Revista Ciencias y Humanidades  
 

 
                 Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=a0SzhDtqPmc  

 
3. ! ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪµɊǬǳȴɊ Ǭǳ ǈǥʆȜʦǈǥȜɋȿ ȴǳǥʆɊɰǈ ɭǈɰǈ ȴǈ ȜȿǥȴʎɸȜɋȿ ɸɊǥȜǈȴ Ǭǳ ȭɋʦǳȿǳɸ 
Ǭǳ ǤǈǥȖȜȴȴǳɰǈʆɊṫ ɸǳ Ǥʎɸǥǈ ȍɊɰʆǈȴǳǥǳɰ ȴǈ ȴȜʆǳɰǈǥȜǬǈǬ ǥɰȞʆȜǥǈ Ǭǳ ȴɊɸ ǳɸʆʎǬȜǈȿʆǳɸ ɭǈɰǈ 
sembrar una conexión entre sus procesos de aprendizaje y la relación que tienen con 

https://www.youtube.com/watch?v=Rphii5s7hGA
https://www.youtube.com/watch?v=a0SzhDtqPmc
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su entorno, esto a través de diferentes talleres virtuales y presenciales de activación 
lectora con visión inclusiva orientada a la perspectiva de género y a la cultura de paz.  
 
De esta manera , se han atendido a 1,408 estudiantes de bachillerato, quiénes reportan 
aprendizajes significativos en los que vinculan la lectura con la reflexión sobre diversas 
problemáticas de su comunidad . (Imagen 3.14)  

uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶡᶤṁ þǈȴȴǳɰǳɸ ȴȜʆǳɰǈɰȜɊɸ Ṫ«ǈ «ȜȎǈ Ǭǳ ȴǈ «ǳǥʆʎɰǈṫ 

 
Fuente:  Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica , 2023. 

 
Así también, se habilitó a 131 docentes, bibliotecarios y personal administrativo de 
Educación Media Superior por medio de cuatro generaciones del Diplomado en 
Fomento y  Activación Lectora, a través del cual las personas participantes se 
convierten en aliados del proyecto al generar e implementar propuestas de desarrollo 
para sus comunidades educativas. De esta manera se diversifica y amplia el impacto 
del modelo.  (Image n 3.15). 
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uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶡᶥṁ EȜɭȴɊȽǈǬɊ ṪEȜɭȴɊȽǈǬɊ Ǭǳ fɊȽǳȿʆɊ ʭ !ǥʆȜʦǈǥȜɋȿ «ǳǥʆɊɰǈṫ 

 

  
Fuente : https://www.youtube.com/watch?v=Qf -kSmtasvo&ab_channel=AT1843   

 
Como resultado de ȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊḼ ɸǳ ǥɊȿȍɊɰȽɋ ǳȴ ǥɊȽɭǳȿǬȜɊ Ṫèʎʆǈɸ ǈ ȴǈ ɭǈȴǈǤɰǈṁ 
Estrategias didácticas para el fomento de la lectura y la escritura en el nivel medio 
ɸʎɭǳɰȜɊɰṫ ǳȿ ǳȴ ɯʎǳ ɭǈɰʆȜǥȜɭǈɰɊȿ ǥɊȽɊ ǈʎʆɊɰǳɸ ǳȎɰǳɸǈǬɊɸ Ǭǳȴ EȜɭȴɊȽǈǬɊ ǳȿ fɊȽǳȿʆɊ 
y Activación Lectora.  (Imagen 3.16). 

 
uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶡᶦṁ >ɊȽɭǳȿǬȜɊ Ṫèʎʆǈɸ ǈ ȴǈ ɭǈȴǈǤɰǈṁ MɸʆɰǈʆǳȎȜǈɸ ǬȜǬǉǥʆȜǥǈɸ ɭǈɰǈ ǳȴ ȍɊȽǳȿʆɊ Ǭǳ 

ȴǈ ȴǳǥʆʎɰǈ ʭ ȴǈ ǳɸǥɰȜʆʎɰǈ ǳȿ ǳȴ ȿȜʦǳȴ ȽǳǬȜɊ ɸʎɭǳɰȜɊɰṫ 

 Fuente : https://bit.ly/42xy5L4.  

 
A diciembre de 2023, se ha realizado varias presentaciones  de este compil ado en las que 
las y los autores comparten sus experiencias como constructores de comunidades 
lectoras.  
 

https://www.youtube.com/watch?v=Qf-kSmtasvo&ab_channel=AT1843
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Por otro lado, en el marco del seminario   ɭǳɰȽǈȿǳȿʆǳ ṪMȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ǳǬʎǥǈʆȜʦɊ ǳȿ ǳȴ 
ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ ʆɰǈȿɸȍɊɰȽǈǥȜɋȿṫḼ ɸǳ ȴȴǳʦǈɰɊȿ ȴǈɸ ǬɊɸ ʏȴʆȜȽǈɸ ɸǳɸȜɊȿǳɸṁ Mȿ la sesión 13 titulada 
Ṫ«ǈɸ ʭ ȴɊɸ ȽǈǳɸʆɰɊɸ ǥɊȽɊ ɸʎȭǳʆɊɸ ǥǳȿʆɰǈȴǳɸ Ǭǳ ȴǈ ʆɰǈȿɸȍɊɰȽǈǥȜɋȿ ǳǬʎǥǈʆȜʦǈṫ ɸǳ ʆʎʦɊ ǳȴ 
objetivo de reflexionar y reconocer el papel transcendental que tienen las y los docentes 
como sujetos centrales en el proceso de transformación del  sistema educativo nacional, 
en el marco de la Nueva Escuela Mexicana, con la finalidad de vislumbrar posibles rutas 
que coadyuven a superar colectivamente los obstáculos y desafíos a los que se enfrentan.  
 
Mientras que, en la sesión final se compartieron reflexiones, observaciones y propuestas 
finales derivadas de las aproximaciones vertidas por las y los participantes de las 13 
sesiones del seminario para vislumbrar los principales avances, logros y retos en materia 
educativa a nivel nacional. (Imagen 3.1 7). 
 

Imagen 3.17 . ðǳȽȜȿǈɰȜɊ åǳɰȽǈȿǳȿʆǳ ṪMȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ǳǬʎǥǈʆȜʦɊ ǳȿ ǳȴ ɭɰɊǥǳɸɊ Ǭǳ 
ʆɰǈȿɸȍɊɰȽǈǥȜɋȿṫ 

 

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=i_6TfPgqlfY  
 

3.1.5 Energía y Cambio Climático  
 

Mediante el  Pronaces de Energía y Cambio Climático se pretende desarrollar incidencia 
en transición energética, cambio climático y calidad del aire haciendo uso del modelo 
pentahélice en conjunto de los actores sociales.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Prona ces Energía y Cambio Climático se 
desprenden algunos resultados como los siguientes:  

 

https://www.youtube.com/watch?v=i_6TfPgqlfY
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1. Durante el cuarto trimestre de 2023 se llevó a cabo el webinario: México de camino a 
la COP28: Identificando las implicaciones de las transiciones socio -tecno -ecológicas 
frente a la crisis climática. Los participantes exploraron la historia de las conferencias 
internacionales sobre el clima y reflexionaron sobre los desafíos, limitaciones y 
oportunidades actuales en la gestión de este espacio crucial. El seminario cuenta c on 
más de 1,300 visualizaciones en YouTube y Facebook de Conahcyt México . (Imagen 
3.18) 
 

Imagen 3.18. Webinario: México de camino a la COP28: Identificando las 
implicaciones de las transiciones socio -tecno -ecológicas frente a la crisis climática  

 
Fuente: https://bit.ly/46OjrBD   

 

2. Durante el cuarto trimestre de 2023, se elaboró y se le dio difusión a una infografía 
referente a los impactos de los huracanes, en el contexto de la afectación de Otis en 
Guerrero, a fin de i ncrementar las capacidades de la comunidad humanística, 
científica, tecnológica y de innovación, en esfuerzos que reduzcan la vulnerabilidad 
de la población. (Imagen 3.19)  
 

https://bit.ly/46OjrBD
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Imagen 3.19. Infografía México y los Huracanes  

 
Fuente: Dirección Adjunta de Desar rollo Tecnológico Vinculación e Innovación, 2023.  

 
Por otro lado, y con la intención de dar continuidad al webinario p erm anǳȿʆǳ ṪðǈɰȎǈʷɊḼ 
ǈǥʆʎǈȴȜǬǈǬ ʭ ɰǳʆɊɸṫḼ ǳȿ ȴɊɸ Ƚǳɸǳɸ Ǭǳ ǈȎɊɸʆɊ ʭ ɸǳɭʆȜǳȽǤɰǳḼ ɸǳ ȴȴǳʦǈɰɊȿ ǈ ǥǈǤɊ ȴǈɸ ɸǳɸȜɊȿǳɸ 
1, 2 y 3 pertenecientes al c ǈɭȞʆʎȴɊ ᶤ ṪAspectos históricos, sociales y económicos de las 
ǈɰɰȜǤǈʷɊȿǳɸ ȽǈɸȜʦǈɸ Ǭǳ ɸǈɰȎǈʷɊṫṁ 
 
Este capítulo fue un espacio de divulgación de esfuerzos científicos y humanísticos para 
entender aspectos históricos y sociales relacionados al sargazo y para c onocer esfuerzos 
de ciencia ciudadana para el manejo, atención y reducción de riesgos socioeconómicos 
y ambientales asociados al fenómeno de arribazones masivas de sargazo al Caribe 
Mexicano. Este capítulo se trasmitió en tres sesiones, a lo largo de las c uales se t uvo un 
alcance en redes sociales de 3,289 reproducciones. Se contó con la participación de 11 
panelistas abordando y profundizando en tres temas principales. El primero, la ciencia 
ciudadana, como una herramienta que ayuda para generar informació n de línea base y 
motiva a pobladores a seguir recopilando datos que permitan comprender mejor el 
fenómeno de las arribazones masivas de sargazo. El segundo, los aspectos históricos, 
biológicos y ecológicos del sargazo; desde registros fósiles hasta su dif erenciación 
genómica. Por útimo, los impactos y efectos del sargazo en las comunidades, resaltando 
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el conocimiento local como una herramienta con la que, las comunidades, desarrollan 
estrategias para hacer frente a las arribazones de sargazo  (Imagen 3.20)  
 

Imagen 3.20. Capítulo 4 ṪAspectos históricos, sociales y económicos de las 
arribazones masivas de sargazo ṫ 

 
Fuente: https://www.youtube.com/@Conahcytmx   
 

3.1.6 Salud  
 
El Pronaces Salud es un programa de  apoyo de investigación de largo aliento con el 
objetivo general de contribuir a la prevención, diagnóstico, manejo y control de los 
principales problemas de salud de la población mexicana, con énfasis en 
implementaciones desde el primer nivel de atención,  es decir, el más cercano al pueblo.  
 
Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Salud se desprenden algunos 
resultados como los siguientes:  

 
1. En proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia en Ciencia de Datos y Salud 

el Conahcyt ha logrado l a transferencia y validación de 355 recursos digitales al 
Repositorio Institucional, incluyendo 98 bases de datos, 143 archivos de código y 
paquetería de información geográfica, y 12 archivos de software. Estos recursos 
abarcan una variedad de formatos, co mo videos, artículos y reportes técnicos. 
Además, la información procesada se encuentra ahora disponible en seis 
plataformas públicas de visualización e interpretación, facilitando el acceso y la 
comprensión de los datos en áreas críticas como la ciencia d e datos y la salud. 
(Imagen 3.21)  

 
 
 
 

https://www.youtube.com/@Conahcytmx
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Imagen 3.21. Plataforma Unidad de Inteligencia en Salud Publica UISP  
 

 
Fuente: https://uisp.insp.mx/wp/  

 
Por otro lado, y durante el cuarto trimestre de 2023 se llevó a cabo la  transmisión del 
ǥɊȿʦǳɰɸǈʆɊɰȜɊ ṪEȜǉȴɊȎɊɸ ɸɊǤɰǳ ɸǈȴʎǬ Ƚǳȿʆǈȴ ʭ ɭɰǳʦǳȿǥȜɋȿ Ǭǳȴ ɸʎȜǥȜǬȜɊṫ donde se dialogó 
sobre el suicidio desde diferentes perspectivas, lo que generó reflexiones para mejorar el 
estudio y el abordaje de este fenómeno complejo. Se presentar on avances en la 
investigación de factores biológicos y ambientales para identificar biomarcadores 
moleculares, así como propuestas de políticas públicas que incluyen intervenciones 
educativas y sociales para la prevención del suicidio. (Imagen 3.22)  
 

Imag ǳȿ ᶣṁᶢᶢṁ >ɊȿʦǳɰɸǈʆɊɰȜɊ ṪEȜǉȴɊȎɊɸ ɸɊǤɰǳ ɸǈȴʎǬ Ƚǳȿʆǈȴ ʭ ɭɰǳʦǳȿǥȜɋȿ Ǭǳȴ ɸʎȜǥȜǬȜɊṫ  
 

 
Fuente: https://conahcyt.mx/promueve -conahcyt -dialogos -sobre -salu d-mental -y-prevencion -del -suicidio/  

 

3.1.7 Seguridad Humana  
 

El impulso a un nuevo modelo de aproximación a las problemáticas nacionales a partir 
de la incidencia del conocimiento humanista, científico, tecnológico y de innovación en 
la comprensión y cont ribución para disminuir y erradicar las violencias estructurales, 
sigue en marcha a través del Pronaces Seguridad Humana para contribuir a restaurar el 
tejido social.  

https://uisp.insp.mx/wp/
https://conahcyt.mx/promueve-conahcyt-dialogos-sobre-salud-mental-y-prevencion-del-suicidio/
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Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Seguridad Humana se desprenden 
algunos resultados como los siguientes:  

 
1. Mediante el  ɭɰɊʭǳǥʆɊ Ṫ¦ʎɸʆȜǥȜǈ ǳɸɭǈǥȜǈȴ ɭǈɰǈ ɭǳɰɸɊȿǈɸ ǳȿ ȜȿṇȽɊʦȜȴȜǬǈǬ ǳȿ ǳȿʆȜǬǈǬǳɸ 

consideradas temporales, o de paso, y las comunidades que las reciben. Iniciativas 
ǬǳɸǬǳ ȴǈ fɰɊȿʆǳɰǈ ðʎɰ Ǭǳ µǴʬȜǥɊṫ ɸǳ Ǥʎɸǥǈ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴǈɰ ʎȿ modelo de Investigación 
Acción Participativa (IAP) para identificar y monitorear las condiciones cambiantes de 
la población en movilidad y local en un área específica. Se implementarán acciones 
concretas para promover cambios desde el ámbito local, incluye ndo un sistema de 
intercambio de información eficaz y actividades que fomenten la convivencia entre la 
población migrante y local.  
 
Entre los logros destacados se encuentran:  
 
¶ Generaci ón de materiales para facilitar el acceso a recursos y el tr ánsito por 

México para migrantes. (Imagen 3.23)  
 

Imagen 3.23. Materiales para apoyar a migrantes en México  
 

  

 
Fuente: Informe Técnico  

¶ Campa ñas de comunicaci ón para promover el uso seguro de las TICs con 
poblaciones en movilidad en Corredores Soconusco, Selva y Ce ntral en 
Chiapas. (Imagen 3.24)  
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Imagen 3.24. Convivio Espacio Conecta  
 

 
Fuente: Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica.  

 

2. Durante noviembre de 2023, se publicó el sexto número de la gaceta informativa 
"Todas las Mujeres, Todos los De rechos", la cual abordó la influencia de los roles de 
género en la desigualdad de derechos, destacando la falta de diversidad de voces 
femeninas en diferentes esferas. Además, en diciembre de 2023, se publicó la séptima 
edición, donde se enfatizó la necesi dad de cambiar las condiciones sociales para 
asegurar el desarrollo pleno de las mujeres y las niñas, conforme a lo dispuesto en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. (Imagen 3.25)  
 
Imagen 3.25. Portadas de la sexta y sépti Ƚǈ Ȏǈǥǳʆǈ ȜȿȍɊɰȽǈʆȜʦǈ ṪþɊǬǈɸ ȴǈɸ µʎȭǳɰǳɸḼ 

þɊǬɊɸ ȴɊɸ EǳɰǳǥȖɊɸṫ 

  
Fuente: https://conahcyt.mx/wp -

content/uploads/publicaciones_conacyt/t odas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_06_.pdf  , https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3 .pdf  

 

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_06_.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_06_.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/Dic_Especial_1_3.pdf
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3. El 10 de noviembre de 2023 se realizó la segunda sesión del foro "Experiencias y 

propuestas de la lucha contra la corrupción en México". En este evento, destacados 
expertos como el Dr. Stephen David Morris, Nancy Flores, Dr. Daniel Márquez Gómez 
y Dr. Josafat Iván Hernández Cervantes discutieron avances y propuestas en la 
materia. (Imagen 3.26)  
 
uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶢᶦṁ fɊɰɊ ṪMʬɭǳɰȜǳȿǥȜǈɸ ʭ ɭɰɊɭʎǳɸʆǈɸ Ǭǳ ȴǈ ȴʎǥȖǈ ǥɊȿʆɰǈ ȴǈ ǥɊɰɰʎɭǥȜɋȿ ǳȿ 

µǴʬȜǥɊṫ 

  
Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=YvxVxX0eE5w&t=2509s  

 

4. Mȴ ᶨ Ǭǳ ǬȜǥȜǳȽǤɰǳ Ǭǳ ᶢᶠᶢᶣḼ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥɋ ǳȴ ɭɰȜȽǳɰ ȿʏȽǳɰɊ Ǭǳ ȴǈ Ȏǈǥǳʆǈ ṪµɊʦȜȴȜǬǈǬǳɸ 
ȖʎȽǈȿǈɸṁ þǳɰɰȜʆɊɰȜɊɸḼ ȍȴʎȭɊɸ ʭ ɭǳɰɸɊȿǈɸ ȽȜȎɰǈȿʆǳɸṫḼ ɯʎǳ Ǥʎɸǥǈ ɸǳɰ ʎȿ ȽǳǬȜɊ Ǭǳ 
divulgación bimensual de reflexion es y de información científica sobre el fenómeno 
socioespacial de las migraciones y las movilidades humanas en y desde México. 
(Imagen 3.27)  

 

uȽǈȎǳȿ ᶣṁᶢᶧṁ åɰȜȽǳɰ ȿʏȽǳɰɊ Ǭǳ ȴǈ Ȏǈǥǳʆǈ ṪµɊʦȜȴȜǬǈǬǳɸ ȖʎȽǈȿǈɸṁ þǳɰɰȜʆɊɰȜɊɸḼ ȍȴʎȭɊɸ ʭ 
ɭǳɰɸɊȿǈɸ ȽȜȎɰǈȿʆǳɸṫ 

Fuente: https://conahcyt.mx/wp -content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/17 -Dic -GacetaMovilidades.pdf  

 

https://www.youtube.com/watch?v=YvxVxX0eE5w&t=2509s
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/17-Dic-GacetaMovilidades.pdf
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Por otro lado, se llevó a cabo la cu arta sesión de la segunda edición del seminario 
permanente "Prevención, atención y erradicación de la violencia de género", donde se 
discutieron los cambios necesarios para abordar el problema, así como las estrategias, 
avances y desafíos pendientes. Ademá s, se analizarán las desigualdades y discriminación 
que experimentan las mujeres y hombres trans en diversos aspectos de la vida diaria. 
(Imagen 3.28)  
 

Imagen 3.28. Cuarta sesión de la segunda edición del seminario permanente 
ṪåɰǳʦǳȿǥȜɋȿḼ !ʆǳȿǥȜɋȿ ʭ MɰɰǈǬȜǥǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈ ĝȜɊȴǳȿǥȜǈ Ǭǳ gǴȿǳɰɊṫ 

 

 
 

Fuente: https://conahcyt.mx/evento/segunda -edicion -del -seminario -perman ente -prevencion -atencion -y-erradicacion -de -la-
violencia -de -genero -2/ 

 

3.1.8 Sistemas Socio -ecológicos y sustentabilidad  

El impulso de la co -producción de conocimiento a nivel técnico -científico, institucional y 
comunicativo para llevar a cabo acciones de conservación, restauración, uso y 
aprovechamiento de los ecosistemas, de los recursos naturales y de la biodiversidad 
desde una perspectiva de sustentabilidad y de justicia social, sigue en marcha a través 
del Sistemas Socio -ecológicos y sustentabilidad  en  aras de restaurar el tejido social.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Sistemas Socio -ecológicos y 
sustentabilidad se desprenden algunos resultados como los siguientes:  

1. Mȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪèǳɸȜȴȜǳȿǥȜǈ ʭ ǳɸʆǈǤȜȴȜǬǈǬ ɸɊǥȜɊǳǥɊȴɋȎȜǥǈ Ǭǳ ȴǈ ǥǈȍǳʆȜǥʎȴʆʎra mexicana bajo 
ɸɊȽǤɰǈḻ ȖǈǥȜǈ ȿʎǳʦɊɸ ɭǈɰǈǬȜȎȽǈɸṫ tiene por objetivo, fortalecer a los pequeños 
productores de café bajo sombra en México, a través del apoyo a las cooperativas de 
café, la gestión de riesgos en el sector cafetalero, la innovación en la cad ena de valor 
del café bajo sombra y la retribución por las aportaciones de los sistemas 
agroforestales a la mitigación y adaptación al cambio climático.  

https://conahcyt.mx/evento/segunda-edicion-del-seminario-permanente-prevencion-atencion-y-erradicacion-de-la-violencia-de-genero-2/
https://conahcyt.mx/evento/segunda-edicion-del-seminario-permanente-prevencion-atencion-y-erradicacion-de-la-violencia-de-genero-2/
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Algunos logros destacados son, un Sistema de Gestión de Riesgos Climáticos y de 
Salud, se estimó la hu ella de carbono del café orgánico bajo sombra, y se llevaron a 
cabo talleres sobre buenas prácticas de manejo poscosecha y fermentaciones del 
café. Además, se brindó capacitación en comercio electrónico y desarrollo de 
capacidades digitales para organizaci ones, y se formaron comunidades de 
aprendizaje en producción de miel, uso racional del agua y construcción de secadores 
solares de café. (Imagen 3.29)  

Imagen 3.29. Labores de manejo en parcela de café  

 
 

Fuente: Dirección Adjunta de Investigación Humanísti ca y Científica , 2023. 
 
 

2. En busca de mejorar la calidad de vida del pueblo Totonaco en la microrregión El 
Tajín -åȴǈȿ Ǭǳ oȜǬǈȴȎɊḼ ɸǳ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɋ ǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ Ṫ¨ǈʆʎʧǈȿḼ plan  de manejo  sustentable 
de la microrregión El Tajín -åȴǈȿ Ǭǳ oȜǬǈȴȎɊḼ ĝǳɰǈǥɰʎʷṫ Ǥʎɸǥǈ ȍɊȽentar una 
convivencia y comprensión integral entre la conservación biofísica y arqueológica, así 
como la identidad y regeneración cultural del pueblo Totonaca y otras etnias (nahuas, 
otomíes).  

Sus acciones incluyen capacitar a actores locales en la recopi lación de datos y uso de 
software especializado, avanzar en la construcción de la red de gobernanza y el Plan 
Maestro, generar listas e inventarios de recursos naturales y culturales, fortalecer la 
red de gobernanza en la zona piloto y capacitar a producto res en cultivos sustentables 
y producción artesanal. (Imagen 3.30)  
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Imagen 3.30. Cumbre Tajín  

 
 

Fuente: Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica , 2023. 
 

Por otro lado, el 19 de octubre de 2023 se llevó a cabo la segunda sesión del  seminario 
ʆȜʆʎȴǈǬɊ ṪoǈǥȜǈ ʎȿǈ ȿʎǳʦǈ ɭɊȴȞʆȜǥǈ ɭʏǤȴȜǥǈ ǈȽǤȜǳȿʆǈȴḻ ȴɊȎɰɊɸḼ ɰǳʆɊɸ ʭ ɭɰɊɭʎǳɸʆǈɸṫ ʭ ɯʎǳ 
tuvo como objetivo destacar los avances de la actual administración en el manejo de 
Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de influencia y se enfatiza la imp ortancia del 
diálogo transdisciplinario, la vinculación interinstitucional y la colaboración entre 
academia y comunidades para el bienestar social y la conservación de la riqueza 
biológica de estas áreas en México. (Imagen 3.31)  
 

Imagen 3.31. Seminario per Ƚǈȿǳȿʆǳ ṪoǈǥȜǈ ʎȿǈ ȿʎǳʦǈ ɭɊȴȞʆȜǥǈ ɭʏǤȴȜǥǈ ǈȽǤȜǳȿʆǈȴḻ 
ȴɊȎɰɊɸḼ ɰǳʆɊɸ ʭ ɭɰɊɭʎǳɸʆǈɸṫ 

 
Fuente: https://conahcyt.mx/evento/semin ario -permanente -hacia -una -nueva -politica -publica -ambiental -logros -retos -y-

propuestas/  

 

3.1.9 Soberanía Alimentaria  
 
El Pronaces Soberanía Alimentaria sigue impulsando  proyectos encaminados a 
fortalecer un sistema de producción agroalimentario justo, salud able y sustentable para 

https://conahcyt.mx/evento/seminario-permanente-hacia-una-nueva-politica-publica-ambiental-logros-retos-y-propuestas/
https://conahcyt.mx/evento/seminario-permanente-hacia-una-nueva-politica-publica-ambiental-logros-retos-y-propuestas/
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impulsar a la pequeña y mediana agricultura y a la producción agroecológica y 
sustentable, mediante mecanismos incluyentes y sostenibles.  

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Soberanía Alimentaria se desprenden 
algunos resultados como los siguientes:  
 
1. A través del proyecto ṪReconstruyendo nuestra cultura alimentaria: propuesta desde 

la investigación/acción participativa con niños/as de Iztapalapa, CDMX ṫḼ ɸǳ Ǥʎɸǥǈ 
abordar la crisis de la cultura alimentaria, especialmente  entre la infancia, afectada 
por la promoción agresiva de alimentos no saludables. Se emplea una estrategia de 
Investigación - Acción Participativa (IAP) para comprender y valorar la cultura 
alimentaria local y familiar, recuperando la memoria colectiva.  
 
El proyecto involucra a niños y niñas en procesos de reflexión colectiva sobre las 
transformaciones alimentarias a lo largo de la historia, para promover una cultura 
alimentaria basada en la soberanía alimentaria sostenible. Además, se llevó a cabo 
un tall er de exploración de la alimentación, donde los niños recolectaron elementos 
y probaron alimentos tradicionales desconocidos para ellos, ampliando así sus 
conocimientos y gustos.  (Imagen 3.32).  
 

Imagen 3.32. Trabajo participativo con estudiantes de Iztapal apa  
 

 
Fuente: Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica , 2023. 

 
 

2. Mȴ ᶢᶤ Ǭǳ ɊǥʆʎǤɰǳ ɸǳ ȴȴǳʦɋ ǈ ǥǈǤɊ ȴǈ ɯʎȜȿʆǈ ɸǳɸȜɋȿ Ṫ«ǈ ɸɊǤǳɰǈȿȞǈ ǈȴȜȽǳȿʆǈɰȜǈ ǬǳɸǬǳ ʎȿǈ 
ʦȜɸȜɋȿ ʆɰǈȿɸǬȜɸǥȜɭȴȜȿǈɰȜǈ Ǭǳ ȴǈ ǳǥɊȿɊȽȞǈ ɸɊǥȜǈȴ ʭ ɸɊȴȜǬǈɰȜǈṫ Ǭǳȴ ĞǳǤȜȿǈɰȜɊ 
interinstit ucional de incidencia en Guerrero donde se promovió un espacio de 
intercambio entre proyectos activos para desarrollar líneas de investigación sobre 
problemáticas y necesidades territoriales. El webinario buscó fortalecer las 
habilidades y capacidades para  formar sujetos colectivos de incidencia en el estado 
de Guerrero. (Imagen 3.33  
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Imagen 3.33. Webinario Interinstitucional de incidencia territorial en Guerrero  
 

 
Fuente: https://conahcyt.mx/conahcyt -y-el-ceibaas -guerrero -abordan -en -webinario -la-soberania -alimentaria -desde -la-

economia -social -y-solidaria/  
 
 

Por otro lado, el 28 de noviembre de 2023, se llevó  a cǈǤɊ ȴǈ ɸǳʬʆǈ ɸǳɸȜɋȿ ṪMʬɭǳɰȜǳȿǥȜǈɸ Ǭǳ 
ʆǳɰɰȜʆɊɰȜǈȴȜʷǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴǈɸ ǈȎɰɊǳǥɊȴɊȎȞǈɸ ǳȿ gʎǳɰɰǳɰɊṫ ɭǈɰǈ ǥɊȽɭǈɰʆȜɰ ɰǳɸʎȴʆǈǬɊɸ 
significativos de las experiencias de territorialización de las agroecologías en el contexto 
del PIES -AGILES nodo Guerrero donde se proponen  ejes de acción para impulsar el 
PACTO Guerrero como estrategia de articulación, presentando el panorama general de 
las líneas de investigación y las experiencias de las regiones de Acapulco, Costa Grande 
y Montaña de Guerrero. (Imagen 3.34)  
 

Imagen 3.34. Foro Nacional en Defensa del Decreto Presidencial sobre Maíz 
Transgénico, Glifosato y Transición Agroecológica  

 

 
Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=oOGn -N95RRg  

https://conahcyt.mx/conahcyt-y-el-ceibaas-guerrero-abordan-en-webinario-la-soberania-alimentaria-desde-la-economia-social-y-solidaria/
https://conahcyt.mx/conahcyt-y-el-ceibaas-guerrero-abordan-en-webinario-la-soberania-alimentaria-desde-la-economia-social-y-solidaria/
https://www.youtube.com/watch?v=oOGn-N95RRg
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3.1.10 Vivienda  
 
A través del diseño de políticas públicas que apoyen el cumplimiento de las agendas 
internacionales concurrentes de las cuales participa México y, en particular, del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 11 de la ONU, enfocado en la creación de comunidades y 
ciudades sustentables, Pronaces Vivienda busca conformar espacios de acción social 
participativa, los proyectos desarrollados en el marco de este programa propiciarán la 
integración de estructuras conformadas p or comunidades e instituciones públicas o 
privadas para atender problemas a escala local, estatal, regional y nacional, con 
efectividad, justicia y responsabilidad social y ambiental.  
 

Durante el cuarto trimestre de 2023, del Pronaces Vivienda se desprende  el siguiente 
resultado:  
 
1. ! ʆɰǈʦǴɸ Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪEǳɸǈɰɰɊȴȴɊ Ǭǳ ʎȿ ȽɊǬǳȴɊ Ǭǳ ɭɰɊǬʎǥǥȜɋȿ ɸɊǥȜǈȴ ɰǳɭȴȜǥǈǤȴǳ Ǭǳ 

vivienda y hábitat Ẇ se realizó el primer prototipo experimental de vivienda con el 
sistema de bajareque tecnificado en muros y cubiertas, con un sis tema de madera 
con aislante térmico de tierra con paja, con este conocimiento se capacitó a la 
comunidad con la intensión de que este sistema sea replicado, no solo para mejorar 
o ampliar sus viviendas, sino también para ejecutarlo en otras viviendas de la  
comunidad. (Imagen 3.35)  

 
Imagen 3.35. Elaboración, montaje del panel entre polines y colocación de bambú  
 

 
               Fuente: Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica.  

 

3.2 Ecosistemas Nacionales Informáticos (ENI)  
 
Como apoyo pa ra la ejecución y desarrollo de los Pronaces, se crearon los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos (ENI), herramientas en ciencia de datos generada por el 
Conahcyt con el objetivo de constituir espacios abiertos para el análisis de datos que 
favorezca a la t oma de decisiones en torno a problemáticas nacionales concretas.  
 
Los ENI están construidos con información, documentos y diversos materiales 
relacionados y/o derivados de investigaciones científicas generada a través de los 
Proyectos Nacionales de Invest igación e Incidencia (Pronaii). Esta plataforma de acceso 
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abierto es útil para las y los investigadores, académicos, estudiantes, así como para las y 
los tomadores de decisiones.  
 
Los Ecosistemas Nacionales de Información están organizados en capítulos y 
subcapítulos y al corte de diciembre de 2023 se tienen actualizaciones en 11 capítulos y 3 
subcapítulos pertenecientes a los 10 ENI. Además, se encuentra actualizada la página de 
inicio de los ENI (eni.conahcyt.mx) , la cual tiene la función de organizar y p resentar a los 
Ecosistemas Nacionales Informáticos y sus capítulos ya desarrollados para que las 
personas usuarias puedan acceder de manera directa (imagen 3.36).  
 

Imagen 3.36. Página de inicio de los ENI  

 

   
Fuente: Conahcyt, información disponible en  https://eni.conahcyt.mx/  

 
Durante este trimestre, se dieron de alta las direcciones con acceso al público de 3 ENI 
más:  
¶ ENI Educación ( https://educacion.conahcyt.mx/ )  
¶ ENI Seguridad Humana ( https://seguridad.conahcyt.mx/ )  
¶ ENI Vivienda ( https://vivienda.conahcyt.mx/ )  

 
Cabe señalar que dichas plataformas, aunque aún se encuentr an en desarrollo, tienen 
acceso a las capas de GEMA para cada uno de sus temas. Imagen 3.37.  
 
 

https://eni.conahcyt.mx/
https://educacion.conahcyt.mx/
https://seguridad.conahcyt.mx/
https://vivienda.conahcyt.mx/
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Imagen 3.37. Páginas de Inicio de los ENI Educación, Seguridad Humana y Vivienda  

 
Fuente: https://seguridad.cona hcyt.mx/ , https://educacion.conahcyt.mx/ , https://vivienda.conahcyt.mx/   

 
 
 

3.2.1 ENI Agua  

 
 
3.2.1.1 Agua y cuencas en México (agua.conahcyt.mx/cuencas)  

Actual mente ya se encuentra en línea el ENI Agua 
que alberga el Capítulo Agua y Cuencas en México.  
 
Este capítulo, cuenta con diferentes herramientas 
informáticas que buscan proveer de información 
sobre el avanzado deterioro en algunas cuencas y 
acuíferos del p aís lo cual representa un grave riesgo 
para la salud humana, la producción económica, la 
adaptación al cambio climático y el ejercicio de los 
derechos fundamentales, en especial de los pueblos 
originarios.  
 

Durante este trimestre se concluyó la cuarta vers ión de este capítulo y se incorporaron 
las capas de este ENI a GEMA.  

https://seguridad.conahcyt.mx/
https://educacion.conahcyt.mx/
https://vivienda.conahcyt.mx/
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Por último, se inició la primera versión de 6 capítulos que formarán parte del ENI Agua, 
estos llevarán los siguientes nombres:  
 
¶ Manejo integral y comunitario del ciclo socionatural del agua en la cuenca 

Atoyac -Zahuapan  
¶ Disponibilidad de agua en México  
¶ Trasvases y justicia hídrica  
¶ Ecohidrología para la sustentabilidad y gobernanza del agua y cuencas para el 

bien común  
¶ Sistemas Agua -Vida (SAV) en la Montaña de Guerrero  
¶ Río Santiago: reapro piación y regeneración  

 
Estos capítulos siguen en su desarrollo inicial, por lo que aún no cuentan con dirección 
de acceso.  
 
 
3.2.2 ENI Cultura  
 
En este ENI, durante el cuarto trimestre se incorporaron las capas a GEMA.  
 
3.2.2.1 Pueblos Indígenas y Afroa mericanos  
 
Este capítulo ya se encuentra terminado y su 
acceso es únicamente con usuario y 
contraseña, sigue en fase de atención 
administrativa para poder ser publicado.  
Durante el cuarto trimestre se integró el 
logotipo del INPI y actualizaron los datos e n la 
sección Política.  
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3.2.3 ENI Energía y cambio climático  
 
En este ENI, durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la integración de las capas 
existentes a GEMA.  
 
3.2.3.1 Planeas (energia.conahcyt.mx/planeas)  
 

Se trabajó con el equipo d e investigación y 
desarrollo, y se les suministró tecnologías 
desarrolladas por la CRIP como componentes web 
y de visualización para que su desarrollo fuera 
homologado a los demás capítulos.  
 
Actualmente este capítulo se encuentra publicado 
y con acceso l ibre y se está desarrollando la versión 
2 en la cual se reestructuraron las secciones, se 
actualizaron los datos y se elaboró una narrativa 
gráfica para el inicio, con el objetivo de mejorar la 
experiencia del usuario en esta plataforma.  

3.2.3.2 Arribo del  sargazo pelágico a las costas mexicanas 
(energia.conahcyt.mx/sargazo)  
 
Se diseño y se desarrolló la primera versión del 
capítulo Arribo del sargazo pelágico a las costas 
mexicanas, que tiene como objetivo mostrar las 
acciones y redes conformadas para la atención 
integral sobre el sargazo pelágico y su impacto en las 
costas mexicanas.  
 
En este capítulo se encuentra disponible un mapa 
de actores que permite encontrar información sobre 
las personas que actualmente atienden dicho tema 
bajo el marco de líneas estratégicas para la atención, 
adaptación y mitigación del arribo de sargazo pelágico al Caribe Mexicano.  
 
3.2.4 ENI Salud  
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En este ENI, durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la integración de las capas 
existentes a GEMA.  
 
3.2.4.1 Capítulo Conahc yt frente a la Covid -19 (coronavirus.conahcyt.mx).  

 
Mȿ ǳȴ ɸʎǤǥǈɭȞʆʎȴɊ Ǭǳ ṪåɰɊǬʎǥʆɊɸ Ǭǳ ȜȿʦǳɸʆȜȎǈǥȜɋȿ ʭ 
ȽɊǬǳȴǈǬɊ Ǭǳ ǬǈʆɊɸṫ ȴǈ ǈǥʆʎǈȴȜʷǈǥȜɋȿ Ǭǳ ȴɊɸ ǬǈʆɊɸ ɸǳ 
puso en pausa desde el 30 de abril de 2022 a 
petición de la Secretaría de Salud debido al aviso de 
transición a un estado endémico en las conferencias 
matutinas, sin embargo, se sigue actualizando de 
ȍɊɰȽǈ ɸǳȽǈȿǈȴ ǳȴ ṪèǳɭɊɰʆǳ Ǭǳ uȿǬȜǥǈǬɊɰǳɸ >ÂĝuE-19 
por Estado y Zona Metropolitana de la República 
µǳʬȜǥǈȿǈṫṁ 
 
En el 
subcapítulo de 

ȴǈ ṪåȴǈʆǈȍɊɰȽǈ ɭǈɰǈ ȴǈ Planeación de Logística de la 
Campaña Nacional de Vacunación Covid -ᶡᶩṫ ɸǳ 
hicieron ajustes gráficos y mejoras en las 
tecnologías de desarrollo. Además, se integró a 
ṪgMµ!ṫ ȴǈɸ ǥǈɭǈɸ ȎǳɊȎɰǉȍȜǥǈɸ Ǭǳ ǥǈɰǈǥʆǳɰȞɸʆȜǥǈɸ Ǭǳ 
la población, grados de marginación y el  personal 
médico por municipio y ocho capas de referencia: 
Centros Integradores de Desarrollo, Red IRAG, 
hospitales públicos y privados que han atendido 
Covid, aeropuertos, cabeceras municipales, 
escuelas y corredores carreteros.  
 
 

Mȴ ɸʎǤǥǈɭȞʆʎȴɊ ṪĝȜȎȜȴǈncia de variantes del 
virus SARS -CoV-ᶢṫ ʆȜǳȿǳ ȴǈ ȍȜȿǈȴȜǬǈǬ Ǭǳ ɭɊǬǳɰ 
identificar las variantes que son consideradas 
de interés, preocupación o monitoreo según 
la OMS; y así poder tomar decisiones con base 
en su grado de contagio, letalidad u otras 
caracterí sticas de la variante, este subcapítulo 
se encuentra publicado, es de acceso libre y se 
actualizan de forma semanal de los datos.   
 
Se diseñó y desarrolló la segunda versión del 
subcapítulo que incluye nuevas 
funcionalidades en una visualización de datos 
y se concretó la integración del repositorio 
temático. Actualmente se encuentra 
publicado, es de acceso libre.  
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ᶾṜᶽṜᶿṜᶽ >ǈɭȞʆʎȴɊ ẅèǳǬ Ǭǳ ʆɰǈȿɸȽȜɸȜɋȿ ʭ ʦȜȎȜȴǈȿǥȜǈ Ǭǳ ȍǈɰȽǈǥɊɰɰǳɸȜɸʆǳȿǥȜǈ Ǭǳȴ ĝuo ǳȿ ȴǈ 
>EµģẆ ṮɸǈȴʎǬṜǥɊȿǈȖǥʭʆṜȽʬṢʦȜȖṯ  
 
El objetivo general de la  propuesta es dar a conocer los avances que se tienen en 
secuenciación genómica del VIH en la Ciudad de México por parte de un equipo de 
trabajo de la Clínica Condesa. Este capítulo ya se encuentra publicado en su segunda 
versión en la cual se reordenaron e integraron nuevas secciones y visualizaciones para 
ɭɊʆǳȿǥȜǈɰ ȴǈ ǥɊȽɭɰǳȿɸȜɋȿ Ǭǳȴ ǥǈɭȞʆʎȴɊṁ ðǳ ɊɭʆȜȽȜʷɋ ǳȴ ɭɰɊȎɰǈȽǈ ṪɸǥɰȜɭʆɸṫ ɯʎǳ ɸǳ ǳȽɭȴǳǈ 
para el procesamiento y estructuración en la ingesta de datos, tanto en el capítulo como 
en las descargas.  
 
 

3.2.5 ENI Sistemas Socioecológicos  
 

 
 
En este ENI, durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la integración de las capas 
existentes a GEMA.  
 
3.2.5.1 Capítulo Rescate del lago de Texcoco (socioecologia.conahcyt.mx/texcoco)  
 

Este capítulo ya está publicado y e s abierto al público, 
el objetivo general de la propuesta es desarrollar y 
poner a disposición de la ciudadanía resultados y 
material de la investigación que se hizo sobre el 
rescate del Lago de Texcoco y las implicaciones 
socioecológicas que rodean al pr oblema.  
 
Fueron incorporadas las capas geográficas del área de 
estudio sobre hidrografía, avistamientos de fauna, 
vegetación, tipos de suelo, las áreas de estudio, 
población, minería, usos de suelo y propiedades del 
ɸʎǳȴɊḼ ǈ ṪgMµ!ṫṁ 
 
 

 
3.2.5.2 Capítulo Ter ritorios Tren maya (socioecologia.conahcyt.mx/trenmaya)  
 
En este trimestre, en el ENI Sistemas Socioecológicos se diseñó y se desarrolló la primera 
versión como piloto con acceso únicamente con contraseña del Capítulo Territorios Tren 
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Maya.  En este trimes tre, se encuentra en marcha un análisis de calidad de capas 
geográficas relativas a esta temática prioritaria.  
 
3.2.6 ENI Soberanía alimentaria  
 

 
 
En este ENI, durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la integración de las capas 
existentes a GEMA.  
 
3.ʑ Ṝ᷁Ṝᶼ >ǈɭȞʆʎȴɊ ẅ=ʏɸɯʎǳǬǈ Ǭǳ ǈȴʆǳɰȿǈʆȜʦǈɸ ǈȴ ȎȴȜȍɊɸǈʆɊ 
(alimentacion.conahcyt.mx/glifosato)  
 

En este capítulo se realizan actualizaciones de 
gacetas informativas de manera quincenal. 
Actualmente se encuentra publicado y con 
acceso libre.  
 
Durante este tri mestre, se realizaron 
actualizaciones de gacetas informativas, se 
integró el nuevo decreto en el capítulo, y se puso 
a disposición de las personas usuarias una versión 
descargable.   
 

 

3.2.6.2 Capítulo PIES -AGILES (alimentacion.conahcyt.mx/piesagiles)  
 
Este capítulo ya se encuentra publicado en su segunda versión en la que se integraron 
parte de los resultados del programa educativo a través de episodios de podcast alojados 
en el repositorio del Conahcyt. Imagen 3.38.  
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Imagen 3.38. Episodios de P ɊǬǥǈɸʆ ṪåȜǳɸ !ȎȜȴǳɸṫ 
 

 
                                     Fuente: Conahcyt, información disponible en https://alimentacion.conahcyt.mx/piesagiles/  

 
De forma paralela se rediseñaron y desarrollaron secciones para optimizar el uso del 
capítulo.  
 
3.2.7 ENI  Agentes Tóxicos y Procesos Contaminantes  
 

 
 
Actualmente ya se encuentra en línea el ENI Agentes Tóxicos y Procesos Contaminantes 
(https://toxicologia.conahcyt.mx/ ) que alberga el Capítulo Región de Emerge ncia 
Sanitaria y Ambiental: Cuenca del Alto Atoyac ( https://toxicologia.conahcyt.mx/resa -
atoyac/ ). Imagen 3.39.  
 

 
 
 
 

 

https://toxicologia.conahcyt.mx/
https://toxicologia.conahcyt.mx/resa-atoyac/
https://toxicologia.conahcyt.mx/resa-atoyac/
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Imagen 3.39. Capítulo Región de Emergencia Sanitaria y Ambiental: Cuenca del  Alto 

Atoyac  
 

 
Fuente: https://toxicologia.conahcyt.mx/resa -atoyac/  

 
Este capítulo integra la información humanística, científica y tecnológica, resultado de 
proyectos rigurosos de investigación e incidencia de los Pronaces de Agentes tóxicos y 
proceso s contaminantes, Agua y Salud del Conahcyt para sustentar el estado de 
contaminación de la Cuenca del Alto Atoyac (CAA) y los daños que han provocado en la 
salud de las personas que habitan las zonas asentadas en estas Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Am biental de la Cuenca del Alto Atoyac (RESA -CAA). 
 
En este ENI, durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la integración de las capas 
existentes a GEMA.  
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Objetivo 4. Desarrollo Tecnológico de Vanguardia e Innovación 
Soberana para el Bienestar  
 
El m odelo mexicano de innovación (pentahélice) conjunta toda la cadena de generación 
de conocimiento científico especializado y su transformación en soluciones sustentables 
a través del desarrollo tecnológico y la innovación abierta, impulsando la independenci a 
tecnológica del país en aquellos sectores identificados como estratégicos y fortaleciendo 
la soberanía científica en todo momento.  
  
La Pentahélice incluye y explicita todos los elementos necesarios para que ese 
conocimiento científico se identifique, se  acompañe y se transforme en una o varias 
aplicaciones finales.  
 
Este modelo Mexicano de Innovación reconoce y visibiliza la importancia de dar solución 
a problemas prioritarios para mejorar el bienestar de la población y del medio ambiente, 
mediante la g eneración de conocimiento científico y la validación de prototipos en 
ambientes controlados (nivel laboratorio) en los primeros 4 niveles de madurez 
tecnológica, para su posterior evaluación en ambientes reales mediante escalamientos 
pilotos (desarrollo te cnológico) en los niveles 5 -7 y su escalamiento industrial y 
optimización (innovación) en los últimos niveles 8 -9, articulando para ello, las 
capacidades de los actores que participan en el Sistema Nacional de las Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innov ación (SNHCTI).  
 
Aunque para efectos del modelo, los niveles de madurez tecnológica se presentan de 
manera lineal, en su aplicación se presentan múltiples iteraciones. Por primera vez 
nuestro país cuenta con un modelo de innovación, capaz de reconocer la realidad del 
ecosistema mexicano y con un potencial de transformar las relaciones entre y con los 
sectores, así como de consolidar sus efectos para nuestro país en el corto, mediano y 
largo plazo.  

Imagen 4.1 Modelo Pentahélice  y sus componentes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023  
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4.1 Plan Nacional para la Innovación  
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 crea por primera vez en nuestro país la figura 
de Plan Nacional para la Inno vación y encarga su elaboración al Conahcyt, por ser la 
cabeza de sector de las Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación en México.  
 
El Plan Nacional para la Innovación (PNI) tiene el objetivo de articular los esfuerzos de 
innovación en beneficio de  la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de 
universidades, pueblos, científicos, empresas privadas y organismos públicos. El Plan 
establece las prioridades y las estrategias que guían los esfuerzos del Sistema Nacional 
de las Humanidades , Ciencias, Tecnologías e Innovación (SNHCTI) en la construcción de 
soluciones sustentables, enfocadas en resolver retos prioritarios para el país a través de 
resultados tangibles que se traduzcan en beneficios para la sociedad y el ambiente.  
 
En 2021, se completó la primera etapa del diseño del Plan que establece las agendas 
nacionales en desarrollo tecnológico de vanguardia e innovación, para atender de 
manera articulada las demandas prioritarias nacionales y locales, las cuales responden 
cada una a las t res prioridades establecidas por el Consejo General de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación del país: Salud, seguridad humana, 
innovación para la transición energética y atención al cambio climático.  
 
Hacia finales del año 2022, el  documento en su versión final fue validado internamente y 
sometido a la Junta de Gobierno para su aprobación, resultando ésta favorable, lo cual 
permitió avanzar en su presentación ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(COFEMER), quien mediante oficio no. CONAMER/23/1129 de fecha 16 de febrero de 2023 
notificó al Consejo que se podrán continuar con las formalidades necesarias para la 
publicación de la Propuesta Regulatoria en el Diario Oficial de la Federación, lo cual se 
estima se concretará dur ante el segundo semestre de 2023.  
 
Durante el tercer trimestre de  2023 se hicieron cambios y ajustes al Plan para alinearlo a 
la nueva Ley General de Humanidades Ciencias, Tecnologías e Innovación, por lo cual el 
documento fue sometido nuevamente a la apr obación de la Junta de Gobierno, 
recibiendo autorización para su difusión mediante Acuerdo 30/05/23 de fecha 27 de 
septiembre de 2023.  
 
Finalmente, el 28 de noviembre de 2023 se publicó en el DOF 
(https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709686&fecha=28/11/2023#gsc.tab=0 )  el 
aviso mediante el cual se da a conocer el Plan Nacional para la Innovación y a partir de 
ese momento puede ser consultado de manera integral en el siguiente enlace:  
https://conahcyt.mx/conahcyt/areas -del -conahcyt/desarrollo -tecnologico -e-
innovacion/plan -nacional -para -la-innovacion/   
 
 
 
 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5709686&fecha=28/11/2023#gsc.tab=0
https://conahcyt.mx/conahcyt/areas-del-conahcyt/desarrollo-tecnologico-e-innovacion/plan-nacional-para-la-innovacion/
https://conahcyt.mx/conahcyt/areas-del-conahcyt/desarrollo-tecnologico-e-innovacion/plan-nacional-para-la-innovacion/
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4.2 Agenda de incidencia en desarrollo tecnológico e innovación abierta  
 
En los hechos , la articulación de los cinco sectores del modelo Pentahélice a cargo del 
Conahcyt ha contribuido para lograr desarrollos tecnológicos estratégicos de vanguardia 
y la generación de auténticas innovaciones en beneficio del pueblo de México.  
 
Al cuarto trim estre de 2023 se tiene registro de más de 450 proyectos apoyados por más 
de 3 mil 900 millones de pesos, los cuales se encuentran distribuidos en el territorio 
nacional y alineados a la agenda de los programas nacionales estratégicos.  
 
Por otra parte, y co n un alto compromiso de incidencia en desarrollo tecnológico e 
innovación, 141 proyectos se están ejecutando a través de 23 de los 26 Centros Públicos 
del Conahcyt, bajo los principios y elementos de la Pentahélice y con una participación 
activa de las tec nólogas y los tecnólogos en cada uno de los Centros.  

 
Gráfica 4.1 . Distribución de los proyectos aprobados para desarrollo tecnológico e 

innovación que realizan los Centros Públicos del Conahcyt, 2019 -2023 (4T)  

 
 

Fuente. Conahcyt, Base de datos, proyectos  clasificados en el eje 4 , 2019-2023 
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4.3 Pronaii prioritarios  
 
Dentro de la agenda de desarrollo tecnológico e innovación abierta se diseñó una 
estrategia para apoyar el desarrollo de Proyectos Nacionales de Investigación e 
Incidencia (Pronaii) con un alt o grado de incidencia en sectores estratégicos y para el 
fortalecimiento de nuestra independencia tecnológica en áreas prioritarias como la 
salud, energía, reducción de riesgos, entre otros.  
 
Al corte del cuarto trimestre de  2023 se tienen poco más de 100 proyectos aprobados por 
más de dos mil millones de pesos.  
 
A continuación se muestran algunos resultados más relevantes de algunos Pronaii con 
incidencia en sectores estratégicos de áreas como la salud, la energía y la reducción de 
riesgos  
 
De la convocato ria 2021-ᶢᶠᶢᶤ ṪåɰɊʭǳǥʆɊɸ ·ǈǥȜɊȿǈȴǳɸ Ǭǳ uȿʦǳɸʆȜȎǈǥȜɋȿ ǳ uȿǥȜǬǳȿǥȜǈ ɭǈɰǈ 
ʆɰǈȿɸȜʆǈɰ ǈ ʎȿ ɸȜɸʆǳȽǈ ǳȿǳɰȎǴʆȜǥɊ ɸɊǥȜǈȴ ʭ ǈȽǤȜǳȿʆǈȴȽǳȿʆǳ ɸʎɸʆǳȿʆǈǤȴǳṫ ɸǳ Ǭǳɸʆǈǥǈḻ 
 

- El fortalecimiento de la planta termosolar de deshidratado de productos agrícolas 
de Zacatecas con la  finalidad de lograr una capacidad del 100%.  

- Instalación y puesta en marcha de dos estaciones meteorológicas, así como la 
impartición de cursos de capacitación sobre su uso a estudiantes de preparatoria.  

- Obtención de un sistema de alimentación de energía d el pozo con sistema 
fotovoltaico operando durante 6 h oras  diarias de forma autónoma de la red 
eléctrica nacional.  

- Se llevó a cabo el Primer Congreso Transnacional de Sostenibilidad y Desarrollo 
Local en la Península de Yucatán organizado en el marco de Pro nace.  

- La impartición de Talleres de Modos de Vida Sostenibles para capacitar a los 
beneficiarios en el uso y conservación de los sistemas instalados que abarca los 
elementos de riego, bombeo, generación de energía, entre otros  

- Codiseño con la participación  de la comunidad de Cuetzalan de una estufa 
eficiente de leña, un secador multifuncional que aprovecha el calor residual de la 
estufa, un calentador de agua que aprovecha el calor residual de la estufa, tres 
secadores solares, un molino de nixtamal que apr ovecha de mejor manera la 
fuerza humana y una despulpadora que aprovecha de mejor manera la tracción 
humana.  

- Realización de   un taller de fabricación de paneles fotovoltaicos con la 
participación activa de jóvenes y mujeres de comunidades poblanas.  

- Se cue nta con un centro comunitario de deshidratado solar de tecnología 100% 
nacional en Hueyapan, Morelos, con una capacidad instalada para producir 500 
bolsas comerciales de 35 g o una producción mensual estimada de unas 10,000 
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bolsas, capaz de adaptarse a los  productos y condiciones climatológicas de las 
diferentes zonas rurales de México. Los primeros productos deshidratados locales 
empacados son ya comercializados en mercados locales y algunos puntos de 
venta. Se han mandado muestras a Estados Unidos y Canad á y se tienen clientes 
interesados en comprar productos. Este proyecto tiene acciones vinculadas con 
el Programa Sembrando Vida, en específico con el área de cadenas de valor para 
incrementar los espacios de promoción de los productos y para la difusión de  la 
ʆǳǥȿɊȴɊȎȞǈ ǳȿ Ɋʆɰǈɸ Ṫ>ɊȽʎȿȜǬǈǬǳɸ Ǭǳ !ɭɰǳȿǬȜʷǈȭǳ >ǈȽɭǳɸȜȿɊṫ ȜȿʆǳɰǳɸǈǬǈɸṁ 

- Instalación y capacitación a las comunidades de ecotecnologías en 5 
comunidades, 3 en Nayarit y 2 en Michoacán, las ecotecnologías instaladas son: 
Estufas ecológicas, Sistemas foto voltaicos, Biodigestores, secadores solares y 
sistema de captación de agua de lluvia.  

 
Imagen 4. 2. Planta termosolar de deshidratado de productos agrícolas de Zacatecas  

 
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovaci ón, 2023  

 
 
En el marco Ǭǳȴ ɭɰɊʭǳǥʆɊ ṪǬiseño, implementación y fortalecimiento de sistemas de 
energía solar para mitigar la pérdida de productos agrícolas y revalorizar cadenas 
hortícolas  en  Zacatecas" a cargo del Instituto Nacional de Investigaciones Fores tales, 
Agrícolas  y Pecuarias se creó el Laboratorio de Investigación Sensorial  y se realizó el 
equipamiento de planta termosolar y  presentación de productos deshidratados de 
productores locales beneficiados.   
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       Imagen 4.3 . Planta Termosolar. Ejemplo de productos deshidratados en planta 
Termosolar  

 

   
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023  

 
 
Producción de biocombustibles para uso rural a partir de desechos agropecuarios 
mediante la optimización d e consorcios microbianos usando metagenómica, Irapuato, 
Guanajuato.  Proyecto a cargo del CINVESTAV . 
 

Imagen 4.4 . Interior de un hogar para visualizar usos de energía y reunión de entre 
colaboradores y personas de la comunidad beneficiada del proyecto  

 

    
    Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023  

 
Plataforma multi -actor para la democratización energética desde iniciativas de 
economía social y solidaria en comunidades rurales -urbanas en Tabasco, Comal calco, 
Cunduacán, Jalpa de Méndez, Nacajuca. Proyecto a cargo del Colegio de la Frontera Sur . 
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Imagen 4.5 . Visita a comunidades para identificación de actividades económicas, 
secado de palma para creación de artesanías. Secado directo de café.  

 

    

    
          Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 
 
Modelo transdisciplinar para el bienestar de las comunidades agrícolas y rurales de 
Nayarit a través de la incorporación de tecnologías solares, haci a la sostenibilidad. San 
Blas, Jala, Xalisco, San Pedro Lagunillas, Acaponeta, Del Nayara. Proyecto a cargo del 
Centro Nayarita De Innovación Y Transferencia De Tecnología A.C.  
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Imagen 4.6 . Visita a productores en sus huertas, deshidratados de frutas y  hierbas 
aromáticas. Deshidratador tipo invernadero . 

   
 
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 

 
 

Imagen 4.7 . Visita a productores en sus huertas, deshidratados de frutas y hierbas 
aromáticas. Deshi dratador tipo invernadero.  

 

  

   
   Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 
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Microrredes eléctricas y pobreza energética: un enfoque colaborativo para la 
sustentabilidad de las comunidades mexicana s. Jalisco, Hostotipaquillo, Amacueca, San 
Cristóbal de la Barranca. Proyecto a cargo del Centro De Tecnología Avanzada (Ciateq)  

 
Imagen 4.8 . Microred eléctrica para bombeo de agua  

 

 

Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vincul ación e Innovación, 2023 . 

 
 
Desarrollo social y económico de pequeñas unidades agroindustriales con base en la 
socialización, gestión, generación y/o uso eficiente de energía sustentable. San Luis 
Potosí, San Antonio, Huehuetlán, Tancanhuitz y Aquismón. Pr oyecto a cargo de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí  
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Imagen 4.9 . Usos de energía en la producción de piloncillo  
 

   

   
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 

 
Centro comunitario para  el deshidratado solar de productos agropecuarios de pequeños 
productores indígenas de Hueyapan, Morelos. Proyecto a cargo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México  
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Imagen 4.10. Instalación de deshidratadores solares en cooperativa de Huey apan  
 

    

   
Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 
 
 
En seguimiento a las acciones de articulación con otras dependencias, el 28 de 
septiembre de 2023, se realizó una nueva visita al proyecto ref erido arriba, en conjunto 
con representantes de la Secretaría de Bienestar del Programa Sembrando Vida. En 
dicha reunión se presentaron los logros del proyecto y experiencias adquiridas por parte 
de los productores, que crean oportunidades de colaboración con el Programa 
Sembrando Vida en temas de deshidratado solar.  
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Imagen 4.11. Visita del Programa "Sembrando Vida" al proyecto Centro Comunitario 
para el deshidratado solar d e productos agropecuarios de pequeños productores 

indígenas de Hueyapan Morel os  
 

 
  Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 

 
Planta comunitaria para el secado de productos pesqueros operada con energía 
termosolar para su integración en comunidades rurales. Campeche, Lerma, Sab ancuy, 
Ciudad del Carmen, Punta Xen, Champotón. Proyecto a cargo de la Universidad 
Autónoma de Campeche . 
 
Eǳ ȴǈ Ṫ>ɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ 2021 para la presentación de proyectos de investigación e incidencia 
orientados a la adaptación y mitigación del cambio climático y la mejora de la calidad 
Ǭǳȴ ǈȜɰǳ ǳȿ ǥȜʎǬǈǬǳɸ ȽǳʬȜǥǈȿǈɸṫ ɸǳ Ǭǳɸʆǈǥǈḻ 
 

- Un Portal en funcionamiento "Agenda de Intervención para Incidir en la 
mitigación y adaptación del Cambio Climático del estado de Hidalgo"  

- Impartición de 3 cursos en el estado de Hidalg o para autoridades municipales 
para uso y manejo de información referente a gases de efecto invernadero y 
cambio climático en la Zona Metropolitana para la construcción de la matriz 
lógica para el diseño de la Política Pública Ambiental y de Cambio Climáti co a 
nivel Municipal, así como manejo de los sistemas de información e indicadores.  

- Documento del manual de inventarios de CyGEI a nivel municipal para el estado 
de Hidalgo y documento sobre las metodologías de los Sistemas de Indicadores 
y algoritmos que van a dar funcionalidad al Sistema de Información geográfica 
de la Plataforma de la Agenda.  

- Impartición de cursos de educación ambiental como Barrio Sostenible, Jardines 
de polinizadores y reforestación en la Cdad. de Pachuca. Así como, la emisión del 
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prog rama BIO -RADIO -Hábitat en la estación de la UAEH 99.7 de FM. Y la difusión 
de resultados en diversos medios de información como SUMA TV, en diferentes 
conferencias, webinar y ponencias (FINI, FUL, etc.).  

- Un Sistema de Información Geográfica, integración d e la base de datos sobre 
salud (morbilidad y mortalidad), incluyendo los datos locales de contagio de la 
COVID -19 con fallecimientos, y los resultados del cuestionario de salud familiar 
levantados en campo con base en el muestreo estadístico."  

- Un diagnósti co biológico -físico de humedales que incluye datos de calidad del 
agua, vegetación y almacenes de carbono . 

- Manual de construcción y operación de los humedales artificiales . 
- Reporte de incidencia: conformación de Comités Ciudadanos Guardianes de los 

Humedal es, actividades de capacitación a comités, actividades de educación 
ambiental a la sociedad en general e instituciones educativas y conformación del 
Observatorio de Microclimas de Xalapa.  Conformación de tres comités 
ciudadanos Guardianes del Humedal, a l os cuales se les ha capacitado sobre los 
atributos de los humedales y el monitoreo comunitario . 

- Talleres de educación ambiental sobre humedales para niños y jóvenes en 
escuelas aledañas a los humedales y en eventos públicos en la Ciudad de Xalapa. 
Creación  de un grupo de trabajo con la Dirección de Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento de Xalapa en donde participan otras direcciones municipales con 
el objetivo de avanzar hacia una política pública de protección de los humedales 
de la ciudad de Xalapa . 

- Repor te de Rutas Verdes en Morelos y en Hermosillo . 
- Manual Didáctico para el diseño de rutas verdes en las ciudades . 
- Manual de infraestructura verde y jardines polinizadores en Hermosillo, Sonora . 

 
 

4.3.1 Ventiladores nacionales Ehécatl 4T y Gätsi Dydetec  
 
Fue a través del modelo Pentahélice que se logró en tiempo récord y en un esfuerzo 
científico y tecnológico sin precedentes que México desarrollara dos modelos de 
ventiladores mecánicos invasivos, con alta calidad y seguridad biomédica. Con ellos se 
han asisti do, a fecha de corte del cuarto trimestre de 2023, a 33,661 pacientes graves de 
COVID -19, registrando 1,5181,042 horas de uso, a través de 818 unidades distribuidas en 92 
hospitales públicos (INSABI, ISSSTE, IMSS, SEMAR) de 24 Estados de la República . 
 
Dur ante 2022 se apoyó un proyecto a cargo de la empresa DTM Tecnologías, cuyo 
objetivo es consolidar el trabajo que se ha hecho con los Ventiladores, mediante la 
introducción de elementos tecnológicos de mejora de desempeño a los ventiladores 
mecánicos invasi vos GÄTSI V1.0, distribuidos en hospitales del sector público a través de 
la implementación de mejoras en el software de los modos ventilatorios incluidos.  
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La empresa DTM Tecnologías continúa con su compromiso de desarrollo tecnológico en 
la industria pa ra salvar vidas, mediante la implementación de un proyecto a través del 
cual fabricarán 25 ventiladores mecánicos de traslado de calidad internacional y con las 
certificaciones necesarias de buenas prácticas, seguridad y eficacia. Este proyecto se 
desarrol lará en 2 etapas y pretende escalar los dispositivos hasta un TRL 8.  
 
También se reportó el apoyo para seguir desarrollando el ventilador Ehécatl en su versión 
2.0 con los nuevos que se incorporan: válvula exhalatoria, sistema blender y sistema de 
respald o de energía validados en TRL 5, a través de pruebas preclínicas desarrolladas en 
modelos animales  (cerdo).  
 
Adicionalmente, y dentro de los esfuerzos para el desarrollo de tecnología nacional para 
la salud se continuó con el apoyo a la Escuela Mexicana de  Ventilación mediante la cual 
se pretende seguir impulsando el desarrollo de infraestructura y talento para esta 
industria nacional.  
 
ᶤṁᶣṁᶢ !ʦǈȿǥǳɸ ǳȿ ǳȴ ǬǳɸǈɰɰɊȴȴɊ Ǭǳ ȴǈ ʦǈǥʎȿǈ ṪåǈʆɰȜǈṫ 
 
La vacuna mexicana Patria contra COVID -19 es uno de los desarrollos vacunales 
nacionales apoyados por el Gobierno de México, a través del Conahcyt, y es el producto 
de una histórica colaboración virtuosa y de la inversión de los sectores público y privado. 
Científicas(os) y tecnólogas(os) mexicanas(os) del Laboratorio Avi -Mex, S. A. de C.V. 
(Avimex) optimizaron la plataforma vacunal basada en los virus de la enfermedad de 
Newcastle recombinantes (rNVD) y, coordinados por el Conahcyt y en cooperación 
interinstitucional con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgo s Sanitarios 
(Cofepris) y la Secretaría de Salud, desarrollaron la formulación final, la ejecución de los 
estudios clínicos de fase I, 2R y Fase Final de Desarrollo Clínico, así como la construcción 
de dos plantas de producción certificadas bajo buenas prá cticas de fabricación (GMPs). 
Este desarrollo mexicano, de bajo costo y con los más altos estándares regulatorios, 
sienta el precedente para la recuperación de nuestra soberanía tecnológica en el 
desarrollo de vacunas.  
 
La vacuna Patria ha cumplido con lo s criterios de la Organización Mundial de la Salud 
para su uso como vacuna de refuerzo y los resultados clínicos indican que es una vacuna 
segura, inmunogénica y eficaz frente a la COVID -19. 
 
Durante el segundo y tercer trimestre de  2023, se ha realizado e l seguimiento de 
seguridad de voluntarios que recibieron la vacuna en los sitios de investigación 
terminando las pruebas de laboratorios de seguridad para poder robustecer los datos 
que se presentarán ante las autoridades regulatorias para el uso de la vac una.  
 
A la fecha de este reporte se trabaja de manera articulada con el laboratorio Avi -Mex, SA 
de CV (Avimex) para que la vacuna Patria cuente con autorización para la entrega de su 
producción a escala industrial, lo cual involucra la obtención del certif icado BPF y la 
entrega de un dossier a la autoridad regulatoria.  
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4.3.3 Agricultura mexicana libre de agroinsumos tóxicos  
 
Entre las acciones que el Consejo lleva a cabo para dar cumplimiento al Decreto 
publicado el 31 de diciembre de 2020 en el Diario Of icial de la Federación (DOF), en el 
que se establecen las acciones para sustituir gradualmente el uso del agroquímico 
ǬǳȿɊȽȜȿǈǬɊ ȎȴȜȍɊɸǈʆɊḼ ɸǳ ɭʎǤȴȜǥǈ ǳȿ ᶢᶠᶢᶡ ȴǈ ǥɊȿʦɊǥǈʆɊɰȜǈ ṪEǳɸǈɰɰɊȴȴɊ Ǭǳ ȜȿȿɊʦǈǥȜɊȿǳɸ 
tecnológicas para una agricultura libre de agroinsumo ɸ ʆɋʬȜǥɊɸṫ ȴǈ ǥʎǈȴ ɸʎɰȎǳ ǥɊȿ ǳȴ 
objetivo de impulsar proyectos que a través del desarrollo tecnológico y la innovación 
generen alternativas de sustitución al glifosato y otros agroinsumos tóxicos por medio 
de prácticas sostenibles, culturalmente adecuadas,  adaptables y adoptables, 
anteponiendo la salud humana, la diversidad biocultural y ambiental del país.  
 
Al cierre de la convocatoria fueron seleccionados 51 proyectos por un monto total de 
$73.7 millones de pesos, de esos 51 proyectos seleccionados se ap oyaron 49.  
 
Adicional a los proyectos apoyados a través de la convocatoria, durante 2021, 2022 y 2023 
se apoyaron 7, 12 y 16 proyectos de investigación e incidencia, respectivamente, mismos 
que se encuentran en proceso de desarrollo y algunos otros ya en proceso de cierre.  
 
Las acciones emprendidas por le Conahcyt se pueden agrupar en resumen de la 
siguiente forma:  
 

1. Diseño y puesta en marcha de planes de manejo integral para la producción de 
alimentos libres de glifosato;  

2. Soluciones tecnológicas de acom pañamiento . 
 

Además, se ha logrado el establecimiento de  faros agroecológicos en 22 estados de la 
república logrando la sensibilización y capacitación de cerca de 18 mil personas 
productoras, en materia de elaboración de bioinsumos artesanales, manejo de a rvenses 
a través de diversas prácticas agroecológicas y generación de planes de manejo, 
principalmente para los cultivos de maíz, naranja y aguacate.  
 
También, se ha logrado la participación nutrida y la consolidación del  uso de alternativas 
en el campo m exicano, así como, la coordinación y establecimiento de redes campesinas 
con producción libre de agrotóxicos.  
 
Actualmente, se impulsa el establecimiento de laboratorios artesanales, biofábricas y 
escuelas de campo para promover la transición agroecológic a logrando abarcar una 
superficie superior a las 17 mil hectáreas.  
    
Con estas acciones se tiene, en todo el territorio mexicano más de 70 escuelas de campo 
y 2,700 talleres llevados a cabo para capacitación y asesoramiento técnico. Se han 
articulado esfuerzos con más de 600,000 productores que participan en Producción para 
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el Bienestar y se han generado talleres de diálogos de saberes para la apropiación del 
conocimiento generado.  
 
Faros agroecológicos  
 
En los faros agroecológicos s e ha logrado fortalece r la producción de bioinsumos 
artesanales, alcanzando una producción de al menos 1.9 millones de litros de bioinsumos 
para autoconsumo. Además, a través de indicadores de calidad y recuperación del suelo, 
productividad de los cultivos y detección de agrotó xicos en diversas matrices, se ha 
validado con rigurosidad científica, prácticas agroecológicas y sus combinaciones 
implementadas en territorio, las cuales tras un ejercicio de homogenización y 
clasificación derivan en 15 prácticas y más de 500 combinacion es. Cabe resaltar, que para 
las prácticas en mención se analizó el efecto de las mismas en los agroecosistemas, en 
conjunto con su viabilidad económica con el fin de aportar elementos que fomenten su 
adopción, generando un impacto directo en el manejo de c ultivos.  
 
Adicionalmente, con el objetivo de fortalecer la economía de las personas productoras 
rurales, se construyeron Proyectos de Integración Económica (PIEC) por parte de 
personal técnico, productores y miembros de la comunidad académica para la 
confo rmación de 20 potenciales empresas sociales para el Programa Sembrando Vida, 
cuyo establecimiento permitirá la generación y retención de valor por los productores, 
mejorando su productividad y rentabilidad, apoyar la adopción de prácticas 
agroecológicas y elevar las condiciones de bienestar de los productores y sus familias, al 
ampliar su participación en las cadenas productivas.  
 

Imagen 4.12 Fortalecimiento de la economía de los productores rurales  
 

 
           Fuente. Conahcyt, Dirección Adjunta de Desar rollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, 2023 . 

 














































































































































































































































































































































































































































